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Apéndice normativo- IRPF 2024

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

nn Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del 29/11/2006)

Advertencia:

Los textos que se ofrecen en el apéndice normativo están destinados a su uso 
como instrumento documental. La Agencia Tributaria no se hace responsa-
ble de su contenido. Estos textos no tienen validez jurídica alguna. Para fines 
jurídicos consulte los textos publicados en los Boletines y Diarios Oficiales.
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LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES DE LOS 
IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES, SOBRE LA REN-
TA DE NO RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO.

(BOE del 29/11/2006)

TÍTULO PRELIMINAR

Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Naturaleza del Impuesto.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
es un tributo de carácter personal y directo que gra-
va, según los principios de igualdad, generalidad y 
progresividad, la renta de las personas físicas de acuer-
do con su naturaleza y sus circunstancias personales y 
familiares.

Artículo 2. Objeto del Impuesto.

Constituye el objeto de este Impuesto la renta del con-
tribuyente, entendida como la totalidad de sus ren-
dimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las 
imputaciones de renta que se establezcan por la ley, 
con independencia del lugar donde se hubiesen produ-
cido y cualquiera que sea la residencia del pagador.

Artículo 3. Configuración como Impuesto cedido par-
cialmente a las Comunidades Autónomas.  (1)

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
es un impuesto cedido parcialmente, en los térmi-
nos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Au-
tónomas, y en las normas reguladoras de la cesión de 
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las 
Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 
46 de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectua-
rá de acuerdo con lo establecido en esta Ley y, en su 
caso, en la normativa dictada por la respectiva Comuni-
dad Autónoma (2). En el caso de que las Comunidades 
Autónomas no hayan asumido o ejercido las competen-
cias normativas sobre este impuesto, la cuota líquida se 
exigirá de acuerdo con el mínimo personal y familiar y 
las deducciones establecidas por el Estado.

(1) Artículo 3 redactado, con efectos desde 1 de enero de 2010, 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
Común y Ciudades con Estatuto de autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias (BOE del 19).

(2) Las disposiciones normativas dictadas por las respectivas 
Comunidades Autónomas aplicables al ejercicio 2024 se reprodu-
cen en la Addenda de este Apéndice normativo

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
se aplicará en todo el territorio español.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de los regímenes tributarios forales de concier-
to y convenio económico en vigor, respectivamente, en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las 
especialidades previstas en su normativa específica y en 
esta Ley.

Artículo 5. Tratados y Convenios.

Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados y convenios internaciona-
les que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con el artículo 96 de la Consti-
tución Española.

 TÍTULO I

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales 
y temporales

CAPÍTULO I

Hecho imponible y rentas exentas

Artículo 6. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta 
por el contribuyente. (3)

2. Componen la renta del contribuyente:

a) Los rendimientos del trabajo.

b) Los rendimientos del capital.

c) Los rendimientos de las actividades económicas.

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

e) Las imputaciones de renta que se establezcan por 
ley.

3. A efectos de la determinación de la base imponible y 
del cálculo del Impuesto, la renta se clasificará en gene-
ral y del ahorro.

4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se 
encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. (4)

5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contra-
rio, las prestaciones de bienes, derechos o servicios 
susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del 
capital. (5)

(3) Véanse las disposiciones adicionales primera y decimo-
quinta de esta Ley en la que se configuran determinados su-
puestos que no tienen la consideración de renta a efectos del 
IRPF.

(4) Véase el artículo 3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE del 19), en el 
que se define el hecho imponible del citado impuesto.

(5) Véase a este respecto, el artículo 40 de esta Ley.
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rio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa 
de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora 
de la ejecución de sentencias, sin que pueda consi-
derarse como tal la establecida en virtud de convenio, 
pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los 
supuestos de despidos colectivos realizados de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de 
los Trabajadores, o producidos por las causas previstas 
en la letra c) del artículo 52 del citado Estatuto, siempre 
que, en ambos casos, se deban a causas económicas, 
técnicas, organizativas, de producción o por fuerza ma-
yor, quedará exenta la parte de indemnización percibi-
da que no supere los límites establecidos con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido 
improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere 
esta letra tendrá como límite la cantidad de 180.000 
euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la 
Seguridad Social o por las entidades que la sustituyan 
como consecuencia de incapacidad permanente abso-
luta o gran invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesio-
nales no integrados en el régimen especial de la Se-
guridad Social de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de 
la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate 
de prestaciones en situaciones idénticas a las previstas 
para la incapacidad permanente absoluta o gran inva-
lidez de la Seguridad Social. La cuantía exenta tendrá 
como límite el importe de la prestación máxima que 
reconozca la Seguridad Social por el concepto que 
corresponda. El exceso tributará como rendimiento del 
trabajo, entendiéndose producido, en caso de concu-
rrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las 
mutualidades antes citadas, en las prestaciones de es-
tas últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad perma-
nente del régimen de clases pasivas, siempre que la le-
sión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas 
inhabilitara por completo al perceptor de la pensión para 
toda profesión u oficio.

h) (10) Las prestaciones por maternidad o paternidad y 
las familiares no contributivas reguladas en el Capítulo 
VI y VII del Título II y en el Capítulo I del título VI del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de 
veintidós años o incapacitados para todo trabajo, perci-

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Véase la 
disposición transitoria vigésima segunda de la Ley.

(10) Letra h) del artículo 7 modificada, con efectos 30 de diciem-
bre de 2018 y ejercicios anteriores no prescritos por el artículo 1. 
Primero. del Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre, por 
el que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y 
catastral (BOE del 29).

Artículo 7. Rentas exentas. (6)

Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las prestaciones públicas extraordinarias por ac-
tos de terrorismo y las pensiones derivadas de me-
dallas y condecoraciones concedidas por actos de 
terrorismo. (7)

b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los 
afectados por el virus de inmunodeficiencia humana, re-
guladas en el Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo.

c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas per-
sonas que sufrieron lesiones o mutilaciones con ocasión 
o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, 
ya sea por el régimen de clases pasivas del Estado o al 
amparo de la legislación especial dictada al efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de respon-
sabilidad civil por daños personales, en la cuantía legal 
o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por 
idéntico tipo de daños derivadas de contratos de segu-
ro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran 
podido reducir la base imponible o ser consideradas 
gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del aparta-
do 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que re-
sulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios causados a las per-
sonas en accidentes de circulación, incorporado como 
anexo en el texto refundido de la Ley sobre responsabili-
dad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de octubre. (8)

e) (9) Las indemnizaciones por despido o cese del tra-
bajador, en la cuantía establecida con carácter obligato-

(6) Véanse los artículos 33.4, 38, 42.3, las disposiciones adicio-
nales cuarta, quinta, trigésima cuarta, trigésimo sexta y trigésima 
séptima de esta Ley, así como el artículo 75 de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, relativo a la exención del 50 por 100 de los rendimientos 
del trabajo personal devengados por los tripulantes de buques ins-
critos en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de 
Canarias.

(7) Véase el artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de 
Solidaridad con las víctimas del terrorismo (BOE del 9). Véase, asi-
mismo, el artículo 16 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo 
(BOE del 23) y el Real Decreto 671/2013, de 6 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley 29/2011 
(BOE del 18. Corrección de errores del 19). También el Real De-
creto Ley 6/2006, de 23 de junio, sobre pensiones excepcionales 
derivadas de atentados terroristas (BOE del 24).

(8) Para los accidentes que se produzcan a partir de 1 de enero 
de 2016, se aplicará el sistema de valoración que recoge el nuevo 
Título IV y el nuevo Anexo que ha sustituido al anterior del Texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la cir-
culación de vehículos a motor, ambos introducidos por el artícu-
lo único de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del 
sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación (BOE del 23). Para la va-
loración de los daños y perjuicios causados a las personas en ac-
cidentes de circulación ocurridos con anterioridad a 1 de enero de 
2016 se aplicará el sistema recogido en el Anexo y en el Anejo del 
Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre en su redacción vigente hasta 
31 de diciembre de 2015.

(9) Letra e) del artículo 7 modificada, con efectos desde 29 de 
noviembre de 2014, por el artículo Primero.Uno de la Ley 26/2014, 
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j) (13) Las becas públicas, las becas concedidas por 
las entidades sin fines lucrativos a las que sea de apli-
cación el régimen especial regulado en el Título II de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las 
fundaciones bancarias reguladas en el Título II de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias en el desarrollo de su actividad 
de obra social, percibidas para cursar estudios regla-
dos, tanto en España como en el extranjero, en todos 
los niveles y grados del sistema educativo, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, las becas públicas 
y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y 
fundaciones bancarias mencionadas anteriormente para 
investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 
63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Es-
tatuto del personal investigador en formación, así como 
las otorgadas por aquellas con fines de investigación a 
los funcionarios y demás personal al servicio de las Ad-
ministraciones públicas y al personal docente e investi-
gador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los pa-
dres en virtud de decisión judicial.

l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevan-
tes, con las condiciones que reglamentariamente se de-
terminen, así como los premios "Príncipe de Asturias", 
en sus distintas modalidades, otorgados por la Funda-
ción Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportis-
tas de alto nivel ajustadas a los programas de prepara-
ción establecidos por el Consejo Superior de Deportes 
con las federaciones deportivas españolas o con el Co-
mité Olímpico Español, en las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente.

n) (14) Las prestaciones por desempleo reconocidas 
por la respectiva entidad gestora cuando se perciban en 
la modalidad de pago único establecida en el Real De-
creto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el 
abono de la prestación por desempleo en su modalidad 
de pago único, siempre que las cantidades percibidas 
se destinen a las finalidades y en los casos previstos en 
la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de 
la acción o participación durante el plazo de cinco años, 
en el supuesto de que el contribuyente se hubiera inte-
grado en sociedades laborales o cooperativas de traba-

anual del será de 8.400 euros cuando las correspondientes nor-
mas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo 
anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordina-
rias; en este caso, la cuantía será de  7.200 euros para dicho ejer-
cicio. Véase también el artículo 72 del Reglamento.

(13) Letra j) del artículo 7 modificada, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Dos de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes,aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(14) Letra n) del artículo 7 modificada, con efectos desde 1 de 
enero de 2013, por el artículo 8.Uno de la Ley 11/2013, de 26 de 
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del cre-
cimiento y de la creación de empleo (BOE del 27).

bidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social 
y clases pasivas.(11)

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesio-
nales no integrados en el régimen especial de la Se-
guridad Social de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de 
la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate 
de prestaciones en situaciones idénticas a las previstas 
en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los 
profesionales integrados en dicho régimen especial. La 
cuantía exenta tendrá como límite el importe de la pres-
tación máxima que reconozca la Seguridad Social por 
el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en 
caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad 
Social y de las mutualidades antes citadas, en las pres-
taciones de estas últimas.

En el caso de los empleados públicos encuadrados en 
un régimen de Seguridad Social que no de derecho a 
percibir la prestación por maternidad o paternidad a que 
se refiere el primer párrafo de esta letra, estará exenta 
la retribución percibida durante los permisos por parto, 
adopción o guarda y paternidad a que se refieren las 
letras a), b) y c) del artículo 49 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre o la reconocida por la legislación específica 
que le resulte de aplicación por situaciones idénticas 
a las previstas anteriormente. La cuantía exenta de las 
retribuciones o prestaciones referidas en este párrafo 
tendrá como límite el importe de la prestación máxima 
que reconozca la Seguridad Social por el concepto que 
corresponda. El exceso tributará como rendimiento del 
trabajo.

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones pú-
blicas por nacimiento, parto o adopción múltiple, adop-
ción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

i) Las prestaciones económicas percibidas de institucio-
nes públicas con motivo del acogimiento de personas 
con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea 
en la modalidad simple, permanente o preadoptivo o 
las equivalentes previstas en los ordenamientos de las 
Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la 
ejecución de la medida judicial de convivencia del me-
nor con persona o familia previsto en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económi-
cas otorgadas por instituciones públicas a personas 
con discapacidad con un grado de minusvalía igual 
o superior al 65 por ciento o mayores de 65 años 
para financiar su estancia en residencias o centros de 
día, siempre que el resto de sus rentas no excedan 
del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples. (12)

(11) Téngase en cuenta que el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio se derogo con efectos de 2 de enero de 2016, por 
la disposición derogatoria única.1 del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social:

(12) De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional no-
nagésima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2023 (BOE del 24-12-2022 
- Corrección BOE 02-03-2023), prorrogados para 2024, la cuantía 
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cumplido este requisito cuando el país o territorio en el 
que se realicen los trabajos tenga suscrito con España 
un convenio para evitar la doble imposición internacional 
que contenga cláusula de intercambio de información.

La exención se aplicará a las retribuciones deven-
gadas durante los días de estancia en el extranje-
ro, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. 
Reglamentariamente podrá establecerse el procedi-
miento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyen-
tes destinados en el extranjero, con el régimen de ex-
cesos excluidos de tributación previsto en el reglamento 
de este impuesto, cualquiera que sea su importe. El 
contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen 
de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Adminis-
traciones públicas por daños personales como conse-
cuencia del funcionamiento de los servicios públicos, 
cuando vengan establecidas de acuerdo con los pro-
cedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones públicas en ma-
teria de responsabilidad patrimonial.(18)

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, 
con el límite del importe total de los gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de 
la Ley 14/2002, de 5 de junio. (19)

t) (20) Las derivadas de la aplicación de los instrumen-
tos de cobertura cuando cubran exclusivamente el 
riesgo de incremento del tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de 
la vivienda habitual, regulados en el artículo decimono-
veno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medi-
das de reforma económica.

u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas para com-
pensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos 
contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía. (21)

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el mo-
mento de la constitución de rentas vitalicias aseguradas 
resultantes de los planes individuales de ahorro sistemá-
tico a que se refiere la disposición adicional tercera de 
esta Ley. (22)

por Real Decreto 116/2003, de 31 de enero (BOE de 1 de febrero.

(18) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de 
octubre), deroga con efectos de 2 de octubre de 2016 el Real De-
creto 429/1993, de 26 de marzo. A partir de esa fecha el procedi-
miento es el previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

(19) Se refiere a las ayudas económicas a las personas con he-
mofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado 
la hepatitis C como consecuencia de tratamientos con concentra-
dos de factores de coagulación en el ámbito del sistema sanitario 
público.

(20) Para el concepto de vivienda habitual a efectos de esta 
exención véase la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 
y el artículo 41 bis del Reglamento.

(21) Véase la disposición adicional decimonovena de esta Ley.

(22) Véase la disposición transitoria decimocuarta de esta Ley.

jo asociado o hubiera realizado una aportación al capital 
social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, du-
rante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del tra-
bajador autónomo.

ñ) (15) Los rendimientos positivos del capital mobiliario 
procedentes de los seguros de vida, depósitos y con-
tratos financieros a través de los cuales se instrumenten 
los Planes de Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la 
disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, siem-
pre que el contribuyente no efectúe disposición alguna 
del capital resultante del Plan antes de finalizar el plazo 
de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incum-
plimiento de cualquier otro requisito de los previstos 
en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley 
antes de la finalización de dicho plazo, determinará la 
obligación de integrar los rendimientos a que se refie-
re el párrafo anterior generados durante la vigencia del 
Plan en el período impositivo en el que se produzca tal 
incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el 
Estado español por la participación en misiones inter-
nacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. (16)

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos 
efectivamente realizados en el extranjero, con los siguien-
tes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o 
entidad no residente en España o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando 
la entidad destinataria de los trabajos esté vinculada con 
la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la 
que preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos 
previstos en el apartado 5 del artículo 16 del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se 
aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a 
la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal (17). Se considerará 

(15) Letra ñ) del artículo 7 añadida, con efectos 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Tres de la Ley 26/2014, de 27 de 
noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes,aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(16) Véase el artículo 7 del Real Decreto Ley 8/2004, de 5 de no-
viembre (BOE del 20), en la redacción dada al mismo por la Ley 
Orgánica 7/2007, de 2 de julio (BOE del 7), en el que se declaran 
exentas del IRPF las indemnizaciones a los participantes en opera-
ciones internacionales de paz y seguridad.

(17) Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en la 
normativa a paraísos fiscales, a países o territorios con los que 
no exista efectivo intercambio de información, o de nula o baja 
tributación se entenderán efectuadas a la definición de jurisdic-
ción no cooperativa de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, en la redacción dada por el artículo decimosexto.Uno 
de la  de la Ley 11/2021, de 9 de julio (BOE del 10). No obstante, 
en tanto no se determinen por Orden Ministerial los países o terri-
torios que tienen la consideración de jurisdicción no cooperativa, 
tendrán dicha consideración los países o territorios previstos en 
el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio (BOE del 13), modificado 
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CAPÍTULO II

Contribuyentes

Artículo 8. Contribuyentes.

1. Son contribuyentes por este impuesto:

a) Las personas físicas que tengan su residencia habi-
tual en territorio español. (26)

b) Las personas físicas que tuviesen su residencia ha-
bitual en el extranjero por alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 10 de esta Ley.

2. No perderán la condición de contribuyentes por este 
impuesto las personas físicas de nacionalidad española 
que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o te-
rritorio considerado como paraíso fiscal (27). Esta regla 
se aplicará en el período impositivo en que se efectúe 
el cambio de residencia y durante los cuatro períodos 
impositivos siguientes.

3. (28) No tendrán la consideración de contribuyente 
las sociedades civiles no sujetas al Impuesto sobre So-
ciedades, herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán 
a los socios, herederos, comuneros o partícipes, res-
pectivamente, de acuerdo con lo establecido en la sec-
ción 2.ª del Título X de esta Ley.

Artículo 9. Contribuyentes que tienen su residencia 
habitual en territorio español.

1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia 
habitual en territorio español cuando se dé cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de 183 días, durante el año 
natural, en territorio español. Para determinar este pe-
ríodo de permanencia en territorio español se com-
putarán las ausencias esporádicas, salvo que el 
contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. 
En el supuesto de países o territorios considerados 

(26) Véase el artículo 93 de esta Ley en el que se regula el ré-
gimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a 
territorio español. Véase, asimismo, la disposición transitoria deci-
moséptima de esta Ley.

(27) Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en la 
normativa a paraísos fiscales, a países o territorios con los que 
no exista efectivo intercambio de información, o de nula o baja 
tributación se entenderán efectuadas a la definición de jurisdic-
ción no cooperativa de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, en la redacción dada por el artículo decimosexto.Uno 
de la  de la Ley 11/2021, de 9 de julio (BOE del 10). No obstante, 
en tanto no se determinen por Orden Ministerial los países o terri-
torios que tienen la consideración de jurisdicción no cooperativa, 
tendrán dicha consideración los países o territorios previstos en 
el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio (BOE del 13), modificado 
por Real Decreto 116/2003, de 31 de enero (BOE de 1 de febrero). 

(28) Apartado 3 del artículo 8 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2016, por el artículo Primero.Seis de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Véase también la 
disposición transitoria decimonovena de la Ley del IRPF sobre "Di-
solución y liquidación de determinadas sociedades civiles".

w) (23) Los rendimientos del trabajo derivados de las 
prestaciones obtenidas en forma de renta por las perso-
nas con discapacidad correspondientes a las aportacio-
nes a las que se refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta 
un importe máximo anual de tres veces el indicador pú-
blico de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que 
el señalado en el párrafo anterior, los rendimientos del 
trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios 
protegidos a que se refiere la disposición adicional deci-
moctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas 
al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia. (24)

y)  (25) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso 
Mínimo Vital, las prestaciones económicas estableci-
das por las Comunidades Autónomas en concepto de 
renta mínima de inserción para garantizar recursos eco-
nómicos de subsistencia a las personas que carezcan 
de ellos, así como las demás ayudas establecidas por 
estas o por entidades locales para atender, con arreglo 
a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión so-
cial, situaciones de emergencia social, necesidades ha-
bitacionales de personas sin recursos o necesidades de 
alimentación, escolarización y demás necesidades bási-
cas de menores o personas con discapacidad cuando 
ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios 
económicos suficientes, hasta un importe máximo anual 
conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas de 
efectos múltiples.

Asimismo estarán exentas las ayudas concedidas a 
las víctimas de delitos violentos a que se refiere la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a 
las víctimas de delitos violentos y contra la libertad se-
xual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, y demás ayudas públicas 
satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 
condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ya sean 
vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cui-
dado de hijos menores.

(23) Letra w) del artículo 7 modificada, con efectos 1 de enero 
de 2015, por el artículo Primero.Cinco de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(24) Véase la Ley 39/2006, de 14 de diciembre (BOE del 15) y el 
Real Decreto 374/2010, de 26 de marzo (BOE del 27).

(25) Letra y) del artículo 7 se modifica, con efectos desde el 1 de 
junio de 2020, por el artículo 1 del Real Decreto-ley 39/2020, de 29 
de diciembre, de medidas financieras de apoyo social y económi-
co y de cumplimiento de la ejecución de sentencias (BOE del 30). 
Posteriormente el artículo 1 de la Ley 2/2022, de 24 de febrero, 
de medidas financieras de apoyo social y económico y de cum-
plimiento de la ejecución de sentencias, modifica en los mismos 
términos la letra y), con efectos desde el 1 de junio de 2020, fecha 
de entrada en vigor del mencionado Real Decreto-ley 39/2020..
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como paraíso fiscal, la Administración tributaria podrá 
exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 
183 días en el año natural.

Para determinar el período de permanencia al que se re-
fiere el párrafo anterior, no se computarán las estancias 
temporales en España que sean consecuencia de las 
obligaciones contraídas en acuerdos de colaboración 
cultural o humanitaria, a título gratuito, con las Adminis-
traciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base 
de sus actividades o intereses económicos, de forma di-
recta o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contri-
buyente tiene su residencia habitual en territorio español 
cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida 
habitualmente en España el cónyuge no separado legal-
mente y los hijos menores de edad que dependan de 
aquél.

2. No se considerarán contribuyentes, a título de reci-
procidad, los nacionales extranjeros que tengan su re-
sidencia habitual en España, cuando esta circunstancia 
fuera consecuencia de alguno de los supuestos estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no 
proceda la aplicación de normas específicas derivadas 
de los tratados internacionales en los que España sea 
parte.

Artículo 10. Contribuyentes que tienen su residencia 
habitual en territorio extranjero.

1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribu-
yentes las personas de nacionalidad española, su cón-
yuge no separado legalmente e hijos menores de edad 
que tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por 
su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, com-
prendiendo tanto al jefe de la misión como a los miem-
bros del personal diplomático, administrativo, técnico o 
de servicios de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, com-
prendiendo tanto al jefe de éstas como al funcionario o 
personal de servicios a ellas adscritos, con excepción 
de los vicecónsules honorarios o agentes consulares 
honorarios y del personal dependiente de ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español 
como miembros de las delegaciones y representaciones 
permanentes acreditadas ante organismos internaciona-
les o que formen parte de delegaciones o misiones de 
observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero 
cargo o empleo oficial que no tenga carácter diplomá-
tico o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:

a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcio-
narios públicos en activo o titulares de cargo o empleo 
oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero 
con anterioridad a la adquisición de cualquiera de las 
condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente 
o hijos menores de edad, cuando tuvieran su residencia 
habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisi-
ción por el cónyuge, el padre o la madre, de las con-
diciones enumeradas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Individualización de rentas.

1. La renta se entenderá obtenida por los contribu-
yentes en función del origen o fuente de aquélla, cual-
quiera que sea, en su caso, el régimen económico del 
matrimonio.

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclu-
sivamente a quien haya generado el derecho a su 
percepción.

No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 
17.2 a) de esta Ley se atribuirán a las personas físicas 
en cuyo favor estén reconocidas.

3. (29) Los rendimientos del capital se atribuirán a los 
contribuyentes que sean titulares de los elementos pa-
trimoniales, bienes o derechos, de que provengan di-
chos rendimientos según las normas sobre titularidad 
jurídica aplicables en cada caso y en función de las 
pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas 
por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titula-
ridad jurídica de los bienes y derechos contenidas en las 
disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación 
civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimonia-
les entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme 
a las disposiciones o pactos reguladores del corres-
pondiente régimen económico matrimonial, sean co-
munes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a 
cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titulari-
dad de los bienes o derechos, la Administración tribu-
taria tendrá derecho a considerar como titular a quien 
figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter 
público.

4. Los rendimientos de las actividades económicas se 
considerarán obtenidos por quienes realicen de forma 
habitual, personal y directa la ordenación por cuenta 
propia de los medios de producción y los recursos hu-
manos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos re-
quisitos concurren en quienes figuren como titulares de 
las actividades económicas.

5. (30) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se con-
siderarán obtenidas por los contribuyentes que sean 
titulares de los bienes, derechos y demás elementos pa-
trimoniales de que provengan según las normas sobre 
titularidad jurídica establecidas para los rendimientos del 
capital en el apartado 3 anterior

(29) Apartado 3 del artículo 11 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Siete de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(30) Apartado 5 del artículo 11 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Siete de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán 
en función de la titularidad de los bienes o derechos en 
que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se de-
riven de una transmisión previa, como las ganancias en 
el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la 
persona a quien corresponda el derecho a su obtención 
o que las haya ganado directamente.

CAPÍTULO III

Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación 
temporal

Artículo 12. Regla general.

1. El período impositivo será el año natural.

2. El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de 
cada año, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 13. Período impositivo inferior al año natural.

1. El período impositivo será inferior al año natural cuan-
do se produzca el fallecimiento del contribuyente en un 
día distinto al 31 de diciembre.

2. En tal supuesto el período impositivo terminará y se 
devengará el impuesto en la fecha del fallecimiento.

Artículo 14. Imputación temporal.

1. Regla general.

Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir 
en la base del impuesto se imputarán al período impo-
sitivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputa-
rán al período impositivo en que sean exigibles por su 
perceptor.

b) (31) Los rendimientos de actividades económicas 
se imputarán conforme a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio 
de las especialidades que reglamentariamente puedan 
establecerse.

No obstante, las ayudas públicas para la primera insta-
lación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Na-
cional de Desarrollo Rural de España podrán imputarse 
por cuartas partes, en el período impositivo en el que se 
obtengan y en los tres siguientes.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán 
al período impositivo en que tenga lugar la alteración 
patrimonial.

2. Reglas especiales.

a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte 
de una renta, por encontrarse pendiente de resolución 
judicial la determinación del derecho a su percepción o 
su cuantía, los importes no satisfechos se imputarán al 
período impositivo en que aquélla adquiera firmeza.

(31) Letra b) del apartado 1 modificada, con efectos 1 de enero 
de 2020, por el artículo 2.Uno de la Ley 8/2020, de 16 de diciem-
bre, por la que se adoptan determinadas medidas urgentes en ma-
teria de agricultura y alimentación (BOE 17-12-2020)

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables 
al contribuyente, los rendimientos derivados del trabajo 
se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos 
en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practi-
cándose, en su caso, autoliquidación complementaria, 
sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. 
Cuando concurran las circunstancias previstas en el pá-
rrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán exigi-
bles en el período impositivo en que la resolución judicial 
adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media 
entre la fecha en que se perciban y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

c) (32) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayu-
das públicas se imputarán al período impositivo en que 
tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones pre-
vistas en las letras g), i), j) y l) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio 
aplazado, el contribuyente podrá optar por imputar 
proporcionalmente las rentas obtenidas en tales ope-
raciones, a medida que se hagan exigibles los cobros 
correspondientes. Se considerarán operaciones a pla-
zos o con precio aplazado aquellas cuyo precio se per-
ciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, 
siempre que el período transcurrido entre la entrega o 
la puesta a disposición y el vencimiento del último plazo 
sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con pre-
cio aplazado se hubiese instrumentado, en todo o en 
parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y 
éstos fuesen transmitidos en firme antes de su venci-
miento, la renta se imputará al período impositivo de su 
transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamiento, para el trans-
mitente, las operaciones derivadas de contratos de ren-
tas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes 
y derechos a cambio de una renta vitalicia o temporal, la 
ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se impu-
tará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas que se produz-
can en las cuentas representativas de saldos en divisas 
o en moneda extranjera, como consecuencia de la mo-
dificación experimentada en sus cotizaciones, se impu-
tarán en el momento del cobro o del pago respectivo.

f) Las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de 
esta Ley se imputarán al período impositivo en que se 
entiendan producidas.

g) Las ayudas públicas percibidas como compensación 
por los defectos estructurales de construcción de la vi-
vienda habitual y destinadas a su reparación podrán im-
putarse por cuartas partes, en el periodo impositivo en 
el que se obtengan y en los tres siguientes.

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario 
a que se refiere el artículo 25.3 de esta Ley, de cada 
período impositivo, la diferencia entre el valor liquidativo 
de los activos afectos a la póliza al final y al comienzo 
del período impositivo en aquellos contratos de segu-
ros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de 
la inversión. El importe imputado minorará el rendimien-

(32) Letra c) del apartado 2 del artículo 14 modificada, con efec-
tos 1 de enero de 2020, por el artículo 2.Dos de la Ley 8/2020, de 
16 de diciembre, por la que se adoptan determinadas medidas ur-
gentes en materia de agricultura y alimentación (BOE 17-12-2020)
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Las condiciones a que 

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los planes es-
tatales para el acceso por primera vez a la vivienda en 
propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante 
pago único en concepto de Ayuda Estatal Directa a la 
Entrada (AEDE), podrán imputarse por cuartas partes en 
el período impositivo en el que se obtengan y en los tres 
siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administracio-
nes competentes a los titulares de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español inscritos en el Registro 
general de bienes de interés cultural a que se refiere la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, y destinadas exclusivamente a su conserva-
ción o rehabilitación, podrán imputarse por cuartas par-
tes en el período impositivo en que se obtengan y en los 
tres siguientes, siempre que se cumplan las exigencias 
establecidas en dicha ley, en particular respecto de los 
deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

k) (34) Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos 
vencidos y no cobrados podrán imputarse al período 
impositivo en que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un 
acuerdo de refinanciación judicialmente homologable a 
los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concur-
sal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a los cuales 
se refiere el Título X de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de con-
curso, adquiera eficacia el convenio en el que se acuer-
de una quita en el importe del crédito conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se computará 
por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal 
sin que se hubiera satisfecho el crédito salvo cuando se 
acuerde la conclusión del concurso por las causas a las 
que se refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 
176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del 
procedimiento judicial distinto de los de concurso que 
tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este 
haya sido satisfecho. 

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al 
cómputo de la pérdida patrimonial a que se refiere esta 
letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el im-
porte cobrado en el período impositivo en que se pro-
duzca dicho cobro.

l) (35) Las ayudas públicas para la primera instalación 
de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional 
de Desarrollo Rural de España que se destinen a la ad-

(34) Letra k) del apartado 2 del artículo 14 añadida, con efectos 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Ocho de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(35) Letra l) del apartado 2 del artículo 14 añadida, con efectos 1 
de enero de 2020, por el artículo 2.Dos de la Ley 8/2020, de 16 de 
diciembre, por la que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en materia de agricultura y alimentación (BOE 17-12-2020)

to derivado de la percepción de cantidades en estos 
contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de impu-
tación temporal en aquellos contratos en los que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las 
inversiones afectas a la póliza.

B) Las provisiones matemáticas se encuentren inverti-
das en:

a) Acciones o participaciones de instituciones de inver-
sión colectiva, predeterminadas en los contratos, siem-
pre que se trate de instituciones de inversión colectiva 
adaptadas a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, o amparadas por 
la Directiva 2009/65/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009 (33)

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en 
el balance de la entidad aseguradora, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de cada 
uno de los conjuntos de activos separados deberá co-
rresponder, en todo momento, a la entidad asegura-
dora quien, a estos efectos, gozará de plena libertad 
para elegir los activos con sujeción, únicamente, a cri-
terios generales predeterminados relativos al perfil de 
riesgo del conjunto de activos o a otras circunstancias 
objetivas.

La inversión de las provisiones de cada conjunto de 
activos deberá efectuarse en activos que cumplan las 
normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, super-
visión y solvencia de las entidades aseguradoras y rea-
seguradoras. En ningún caso podrá tratarse de bienes 
inmuebles o derechos reales inmobiliarios 

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos 
aquellos conjuntos de activos que traten de desarrollar 
una política de inversión caracterizada por reproducir un 
determinado índice bursátil o de renta fija representati-
vo de algunos de los mercados secundarios oficiales de 
valores de la Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre 
los distintos conjuntos separados de activos, en cuáles 
debe invertir la entidad aseguradora la provisión mate-
mática del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir 
en la determinación de los activos concretos en los que, 
dentro de cada conjunto separado, se invierten tales 
provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán 
elegir, de acuerdo con las especificaciones de la pó-
liza, entre las distintas instituciones de inversión colec-
tiva o conjuntos separados de activos, expresamente 
designados en los contratos, sin que puedan produ-
cirse especificaciones singulares para cada tomador o 
asegurado.

(33) La letra h) del artículo 14.2 ha sido modificada, con efectos 
11 de julio de 2021, f por el artículo tercero.Uno de la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Conse-
jo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas con-
tra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas 
normas tributarias y en materia de regulación del juego (BOE del 
12).
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quisición de una participación en el capital de empresas 
agrícolas societarias podrán imputarse por cuartas par-
tes, en el período impositivo en el que se obtengan y en 
los tres siguientes.

m) (36) Los rendimientos del trabajo en especie deriva-
dos de la entrega de acciones o participaciones de una 
empresa emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, 
de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes, que, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la letra f) del apartado 3 del artículo 
42 de esta ley no estén exentos por superar la cuantía 
prevista en dicho artículo, se imputarán en el período 
impositivo en el que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

– Que el capital de la sociedad sea objeto de admisión 
a negociación en bolsa de valores o en cualquier siste-
ma multilateral de negociación, español o extranjero.

– Que se produzca la salida del patrimonio del contribu-
yente de la acción o participación correspondiente.

No obstante, transcurrido el plazo de diez años a contar 
desde la entrega de las acciones o participaciones sin 
que se haya producido alguna de las circunstancias se-
ñaladas anteriormente, el contribuyente deberá imputar 
los rendimientos del trabajo a que se refiere esta letra 
correspondientes a tales acciones o participaciones, en 
el período impositivo en el que se haya cumplido el refe-
rido plazo de diez años.

3. (37) En el supuesto de que el contribuyente pierda 
su condición por cambio de residencia, todas las rentas 
pendientes de imputación deberán integrarse en la base 
imponible correspondiente al último período impositivo 
que deba declararse por este impuesto, en las condicio-
nes que se fijen reglamentariamente, practicándose, en 
su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produzca a otro 
Estado miembro de la Unión Europea, el contribuyente 
podrá optar por imputar las rentas pendientes confor-
me a lo dispuesto en el párrafo anterior, o por presentar 
a medida en que se vayan obteniendo cada una de las 
rentas pendientes de imputación, una autoliquidación 
complementaria sin sanción, ni intereses de demora ni 
recargo alguno, correspondiente al último período que 
deba declararse por este Impuesto. La autoliquidación 
se presentará en el plazo de declaración del período im-
positivo en el que hubiera correspondido imputar dichas 
rentas en caso de no haberse producido la pérdida de 
la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribuyente todas 
las rentas pendientes de imputación deberán integrarse 
en la base imponible del último período impositivo que 
deba declararse.

(36) Letra m) del apartado 2 añadida, con efectos de 1 de ene-
ro de 2023, por la disposición final tercera.Uno de la Ley 28/2022, 
de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes (BOE 22-12-2022).

(37) Apartado 3 del artículo 14 modificado, con efectos des-
de 1 de enero de 2013, por la disposición final décima de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas me-
didas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públi-
cas y al impulso de la actividad económica (BOE del 28).

TÍTULO II

Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15. Determinación de la base imponible y 
liquidable.

1. La base imponible del Impuesto estará constituida 
por el importe de la renta del contribuyente y se deter-
minará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 
de esta Ley.

2. Para la cuantificación de la base imponible se pro-
cederá, en los términos previstos en esta Ley, por el si-
guiente orden:

1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo 
a su origen. Los rendimientos netos se obtendrán por 
diferencia entre los ingresos computables y los gastos 
deducibles. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se 
determinarán, con carácter general, por diferencia entre 
los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento ín-
tegro o neto que, en su caso, correspondan para cada 
una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de 
las diferentes rentas según su origen y su clasificación 
como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base 
imponible general y del ahorro.

3. La base liquidable será el resultado de practicar en la 
base imponible, en los términos previstos en esta Ley, 
las reducciones por atención a situaciones de depen-
dencia y envejecimiento y pensiones compensatorias, 
lo que dará lugar a las bases liquidables general y del 
ahorro.

4. (38) No se someterán a tributación las rentas que no 
excedan del importe del mínimo personal y familiar que 
resulte de aplicación.

TÍTULO III

Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I

Métodos de determinación

Artículo 16. Métodos de determinación de la base 
imponible.

1. La cuantía de los distintos componentes de la base 
imponible se determinará con carácter general por el 
método de estimación directa.

2. La determinación de los rendimientos de actividades 
económicas se llevará a cabo en los términos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes 
métodos:

(38) Apartado 4 del artículo 15 redactado, con efectos desde 1 
de enero de 2010, por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE del 19).
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a) Estimación directa, que se aplicará como método 
general, y que admitirá dos modalidades, la normal y la 
simplificada.

b) Estimación objetiva de rendimientos para determi-
nadas actividades económicas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

3. El método de estimación indirecta se aplicará de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. (39)

En la estimación indirecta de los rendimientos pro-
cedentes de actividades económicas se tendrán en 
cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos 
establecidos para la estimación objetiva, cuando se tra-
te de contribuyentes que hayan renunciado a este últi-
mo método de determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17. Rendimientos íntegros del trabajo.

1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo 
todas las contraprestaciones o utilidades, cualquie-
ra que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o 
en especie, que deriven, directa o indirectamente, del 
trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades 
económicas.

Se incluirán, en particular:

a) Los sueldos y salarios.

b) Las prestaciones por desempleo.

c) Las remuneraciones en concepto de gastos de 
representación.

d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, ex-
cepto los de locomoción y los normales de manuten-
ción y estancia en establecimientos de hostelería con 
los límites que reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por 
los promotores de planes de pensiones previstos en el 
texto refundido de la Ley de regulación de los planes 
y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las em-
presas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 
2003, relativa a las actividades y la supervisión de fon-
dos de pensiones de empleo.

f) (40) Las contribuciones o aportaciones satisfechas 
por los empresarios para hacer frente a los compromi-

(39) Véase el artículo 53 de la Ley que se cita.

(40) Apartado 1.f) del artículo 17 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Nueve de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Véase la 
disposición transitoria vigésima sexta de esta Ley.

sos por pensiones en los términos previstos por la dis-
posición adicional primera del texto refundido de la Ley 
de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en 
su normativa de desarrollo, cuando aquellas sean impu-
tadas a las personas a quienes se vinculen las presta-
ciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario 
en los contratos de seguro colectivo distintos de los 
planes de previsión social empresarial, debiendo man-
tenerse la decisión que se adopte respecto del resto de 
primas que se satisfagan hasta la extinción del contrato 
de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá ca-
rácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. 
Cuando los contratos de seguro cubran conjuntamente 
las contingencias de jubilación y de fallecimiento o inca-
pacidad, será obligatoria la imputación fiscal de la parte 
de las primas satisfechas que corresponda al capital en 
riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el 
importe de dicha parte exceda de 50 euros anuales. A 
estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapaci-
dad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo 
caso, la imputación fiscal de primas de los contratos de 
seguro antes señalados será obligatoria por el importe 
que exceda de 100.000 euros anuales por contribuyen-
te y respecto del mismo empresario, salvo en los segu-
ros colectivos contratados a consecuencia de despidos 
colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimien-
tos del trabajo:

a) Las siguientes prestaciones:

1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los 
regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pa-
sivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viude-
dad, o similares, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 7 de esta Ley.

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
mutualidades generales obligatorias de funcionarios, co-
legios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª (41) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios 
de planes de pensiones y las percibidas de los planes 
de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de di-
ciembre de 2016, relativa a las actividades y la supervi-
sión de fondos de pensiones de empleo .

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos 
contemplados en el artículo 8.8 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre, tendrán el mismo tratamiento fiscal 
que las prestaciones de los planes de pensiones.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguros concertados con mutualidades de 

(41) El epígrafe 3º del apartado 2.a) del artículo 17 modificado 
desde el 6 de febrero de 2020 por la disposición final cuarta del 
Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 
por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diver-
sas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes 
y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales 
(BOE del 31). Véase la disposición transitoria duodécima de esta 
Ley.
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previsión social  (42), cuyas aportaciones hayan podido 
ser, al menos en parte, gasto deducible para la deter-
minación del rendimiento neto de actividades econó-
micas, u objeto de reducción en la base imponible del 
Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invali-
dez derivadas de dichos contratos, se integrarán en la 
base imponible en el importe de la cuantía percibida que 
exceda de las aportaciones que no hayan podido ser 
objeto de reducción o minoración en la base imponible 
del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos pre-
vistos en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 51 o en 
la disposición adicional novena de esta Ley. (43)

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
los planes de previsión social empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez 
percibidas por los beneficiarios de contratos de segu-
ro colectivo, distintos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los compromisos por 
pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la 
medida en que su cuantía exceda de las contribuciones 
imputadas fiscalmente y de las aportaciones directa-
mente realizadas por el trabajador. (44)

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
los planes de previsión asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
los seguros de dependencia conforme a lo dispuesto en 
la Ley de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia. (45)

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su 
cargo, a los diputados españoles en el Parlamento Eu-
ropeo, a los diputados y senadores de las Cortes Ge-
nerales, a los miembros de las asambleas legislativas 
autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros 
de las diputaciones provinciales, cabildos insulares u 
otras entidades locales, con exclusión, en todo caso, 
de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen 
para gastos de viaje y desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, confe-
rencias, coloquios, seminarios y similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de 
obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se 
ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros 
de los Consejos de Administración, de las Juntas que 
hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos. (46)

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge 
y las anualidades por alimentos, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 7 de esta Ley.

(42) Véanse la disposición adicional undécima de esta Ley y la 
disposición transitoria séptima del Reglamento del IRPF. 

(43) Véase la disposición transitoria segunda de esta Ley.

(44) Véanse la disposición transitoria undécima de esta Ley y la 
disposición transitoria séptima del Reglamento del IRPF.

(45) Véase la Ley 39/2006, de 14 de diciembre (BOE del 15).

(46) Véase la disposición transitoria vigésima quinta.2 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico 
que se reserven los fundadores o promotores de una 
sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
7 de esta Ley.

i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en 
actividades humanitarias o de asistencia social promovi-
das por entidades sin ánimo de lucro.

j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de 
carácter especial.

k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido 
de las personas con discapacidad en los términos pre-
vistos en la disposición adicional decimoctava de esta 
Ley.

3. No obstante, cuando los rendimientos a que se re-
fieren los párrafos c) y d) del apartado anterior y los 
derivados de la relación laboral especial de los artistas 
en espectáculos públicos y de la relación laboral espe-
cial de las personas que intervengan en operaciones 
mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin 
asumir el riesgo y ventura de aquéllas supongan la orde-
nación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad 
de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios, se calificarán como rendimientos de activida-
des económicas.

Artículo 18. Porcentajes de reducción aplicables a 
determinados rendimientos del trabajo.

1. Como regla general, los rendimientos íntegros se 
computarán en su totalidad, salvo que les resulte de 
aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los 
que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcen-
tajes no resultarán de aplicación cuando la prestación 
se perciba en forma de renta.

2. (47) El 30 por ciento de reducción, en el caso de 
rendimientos íntegros distintos de los previstos en el 
artículo 17.2.a) de esta Ley que tengan un período de 
generación superior a dos años, así como aquellos que 
se califiquen reglamentariamente como obtenidos de 
forma notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en 
ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente, se imputen en un único período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la extinción 
de una relación laboral, común o especial, se conside-
rará como período de generación el número de años 
de servicio del trabajador. En caso de que estos rendi-
mientos se cobren de forma fraccionada, el cómputo 
del período de generación deberá tener en cuenta el nú-
mero de años de fraccionamiento, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Estos rendimientos 

(47) Apartado 2 del artículo 18 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Diez de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Véase la disposi-
ción transitoria vigésima quinta, apartados 1, 2 (sobre rendimien-
tos percibidos de forma fraccionada con anterioridad a 1 de enero 
de 2015) y 4 (entrega de opciones de compra sobre acciones o 
participaciones concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015) 
de esta Ley.
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no se tendrán en cuenta a efectos de lo establecido en 
el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará de aplicación a 
los rendimientos que tengan un período de generación 
superior a dos años cuando, en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores a aquél en el que resul-
ten exigibles, el contribuyente hubiera obtenido otros 
rendimientos con período de generación superior a dos 
años, a los que hubiera aplicado la reducción prevista 
en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este 
apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no 
podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo anterior, 
en el caso de rendimientos del trabajo cuya cuantía 
esté comprendida entre 700.000,01 euros y 1.000.000 
de euros y deriven de la extinción de la relación labo-
ral, común o especial, o de la relación mercantil a que 
se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la 
cuantía del rendimiento sobre la que se aplicará la re-
ducción no podrá superar el importe que resulte de mi-
norar 300.000 euros en la diferencia entre la cuantía del 
rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fuera igual o 
superior a 1.000.000 de euros, la cuantía de los rendi-
mientos sobre la que se aplicará la reducción del 30 por 
ciento será cero.

A estos efectos, la cuantía total del rendimiento del tra-
bajo a computar vendrá determinada por la suma arit-
mética de los rendimientos del trabajo anteriormente 
indicados procedentes de la propia empresa o de otras 
empresas del grupo de sociedades en las que concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia del período 
impositivo al que se impute cada rendimiento.

3. El 30 por ciento de reducción, en el caso de las pres-
taciones establecidas en el artículo 17.2.a). 1.ª y 2.ª de 
esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre 
que hayan transcurrido más de dos años desde la pri-
mera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de 
prestaciones por invalidez.

4. Las reducciones previstas en este artículo no se apli-
carán a las contribuciones empresariales imputadas que 
reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 51, 53 y en la disposición adicional 
undécima de esta Ley.

Artículo 19. Rendimiento neto del trabajo.

1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de 
disminuir el rendimiento íntegro en el importe de los 
gastos deducibles.

2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclu-
sivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualida-
des generales obligatorias de funcionarios.

b) Las detracciones por derechos pasivos.

c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o enti-
dades similares.

d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios 
profesionales, cuando la colegiación tenga carácter 

obligatorio, en la parte que corresponda a los fines 
esenciales de estas instituciones, y con el límite que 
reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamen-
te de litigios suscitados en la relación del contribuyente 
con la persona de la que percibe los rendimientos, con 
el límite de 300 euros anuales.

f) (48) En concepto de otros gastos distintos de los an-
teriores, 2.000 euros anuales.

Tratándose de contribuyentes desempleados inscri-
tos en la oficina de empleo que acepten un pues-
to de trabajo que exija el traslado de su residencia 
habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, se incrementa-
rá dicha cuantía, en el periodo impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia y en el siguiente, en 
2.000 euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad que obten-
gan rendimientos del trabajo como trabajadores activos, 
se incrementará dicha cuantía en 3.500 euros anuales. 
Dicho incremento será de 7.750 euros anuales, para las 
personas con discapacidad que siendo trabajadores ac-
tivos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o 
movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta letra f) ten-
drán como límite el rendimiento íntegro del trabajo una 
vez minorado por el resto de gastos deducibles previs-
tos en este apartado.

Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos 
del trabajo. (49)  

Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo 
inferiores a 19.747,5 euros siempre que no tengan ren-
tas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo 
superiores a 6.500 euros, minorarán el rendimiento neto 
del trabajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo 
iguales o inferiores a 14.852 euros: 7.302 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del traba-
jo superiores a 14.852 euros, pero iguales o inferiores 
a 17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de 
multiplicar por 1,75 la diferencia entre el rendimiento del 
trabajo y 14.852 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del traba-
jo comprendidos entre 17.673,52 y 19.747,5 euros: 
2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 
1,14 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 
17.673,52 euros anuales.

(48) Apartado 2.f) del artículo 19 añadido, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Once de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(49) Artículo 20 modificado, con efectos desde el 1 de ene-
ro de 2024, por el artículo 3. Uno del Real Decreto-ley 4/2024, 
de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales deriva-
das de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adop-
tan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. 
(BOE 27-06-2024).
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A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el 
resultante de minorar el rendimiento íntegro en los gas-
tos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 
19.2 de esta Ley.

Como consecuencia de la aplicación de la reducción 
prevista en este artículo, el saldo resultante no podrá ser 
negativo.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Artículo 21. Definición de rendimientos del capital.

1. Tendrán la consideración de rendimientos ín-
tegros del capital la totalidad de las utilidades 
o contraprestaciones, cualquiera que sea su 
denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, 
que provengan, directa o indirectamente, de elementos 
patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad co-
rresponda al contribuyente y no se hallen afectos a acti-
vidades económicas realizadas por éste.

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de 
la titularidad de los elementos patrimoniales, aun cuan-
do exista un pacto de reserva de dominio, tributarán 
como ganancias o pérdidas patrimoniales, salvo que 
por esta ley se califiquen como rendimientos del capital.

2. En todo caso, se incluirán como rendimientos del 
capital:

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústi-
cos como urbanos, que no se hallen afectos a activida-
des económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en gene-
ral, de los restantes bienes o derechos de que sea titular 
el contribuyente, que no se encuentren afectos a activi-
dades económicas realizadas por éste.

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 22. Rendimientos íntegros del capital 
inmobiliario.

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros 
procedentes de la titularidad de bienes inmuebles rústi-
cos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre 
ellos, todos los que se deriven del arrendamiento o de la 
constitución o cesión de derechos o facultades de uso 
o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que sea su deno-
minación o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe 
que por todos los conceptos deba satisfacer el adqui-
rente, cesionario, arrendatario o subarrendatario, inclui-
do, en su caso, el correspondiente a todos aquellos 
bienes cedidos con el inmueble y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario.

Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones.

1. Para la determinación del rendimiento neto, se dedu-
cirán de los rendimientos íntegros los gastos siguientes:

a) Todos los gastos necesarios para la obtención de 
los rendimientos. Se considerarán gastos necesarios 
para la obtención de los rendimientos, entre otros, los 
siguientes:

1.º Los intereses de los capitales ajenos invertidos en 
la adquisición o mejora del bien, derecho o facultad 
de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y 
demás gastos de financiación, así como los gastos de 
reparación y conservación del inmueble. El importe to-
tal a deducir por estos gastos no podrá exceder, para 
cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos 
íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los 
cuatro años siguientes de acuerdo con lo señalado en 
este número 1.º.

2.º Los tributos y recargos no estatales, así como las 
tasas y recargos estatales, cualquiera que sea su deno-
minación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre el bien o derecho productor de 
aquéllos y no tengan carácter sancionador.

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que 
se establezcan reglamentariamente.

4.º Las cantidades devengadas por terceros como con-
secuencia de servicios personales.

b) Las cantidades destinadas a la amortización del in-
mueble y de los demás bienes cedidos con éste, siem-
pre que respondan a su depreciación efectiva, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. 
Tratándose de inmuebles, se entiende que la amortiza-
ción cumple el requisito de efectividad si no excede del 
resultado de aplicar el 3 por ciento sobre el mayor de 
los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho 
o el valor catastral, sin incluir el valor del suelo. (50)

En el supuesto de rendimientos derivados de la titula-
ridad de un derecho o facultad de uso o disfrute, será 
igualmente deducible en concepto de depreciación, con 
el límite de los rendimientos íntegros, la parte proporcio-
nal del valor de adquisición satisfecho, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

2. (51) En los supuestos de arrendamiento de bienes 
inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto 
positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se reducirá:

a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado 
por el mismo arrendador un nuevo contrato de arrenda-
miento sobre una vivienda situada en una zona de mer-
cado residencial tensionado, en el que la renta inicial se 
hubiera rebajado en más de un 5 por ciento en relación 
con la última renta del anterior contrato de arrendamien-
to de la misma vivienda, una vez aplicada, en su caso, 
la cláusula de actualización anual del contrato anterior.

b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los 
requisitos señalados en la letra a) anterior, se produzca 
alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera 
vez la vivienda, siempre que ésta se encuentre situada 
en una zona de mercado residencial tensionado y el 
arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 
años. Cuando existan varios arrendatarios de una mis-
ma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte 

(50) Véase la disposición transitoria tercera de esta Ley aplicable 
a los contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 1985.

(51) Apartado 2 del artículo 23 modificado, con efectos para los 
contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir de 26 
de mayo de 2023, por el apartado 2 por la disposición final 2.1 de 
la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (BOE 
del 25 de mayo).
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La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este 
apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no 
podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Artículo 24. Rendimiento en caso de parentesco.

Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o 
subarrendatario del bien inmueble o del derecho real 
que recaiga sobre el mismo sea el cónyuge o un parien-
te, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive, 
del contribuyente, el rendimiento neto total no podrá 
ser inferior al que resulte de las reglas del artículo 85 de 
esta ley.

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 25. Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario.

Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del 
capital mobiliario los siguientes:

1. Rendimientos obtenidos por la participación en los 
fondos propios de cualquier tipo de entidad.

Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguien-
tes rendimientos, dinerarios o en especie:

a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y par-
ticipaciones en los beneficios de cualquier tipo de 
entidad.

b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de 
activos, excepto la entrega de acciones liberadas que, 
estatutariamente o por decisión de los órganos socia-
les, faculten para participar en los beneficios, ventas, 
operaciones, ingresos o conceptos análogos de una en-
tidad por causa distinta de la remuneración del trabajo 
personal.

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o 
cesión de derechos o facultades de uso o disfrute, cual-
quiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los 
valores o participaciones que representen la participa-
ción en los fondos propios de la entidad.

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, pro-
cedente de una entidad por la condición de socio, ac-
cionista, asociado o partícipe.

e) (52) La distribución de la prima de emisión de accio-
nes o participaciones. El importe obtenido minorará, 
hasta su anulación, el valor de adquisición de las accio-
nes o participaciones afectadas y el exceso que pudiera 
resultar tributará como rendimiento del capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el 
caso de distribución de la prima de emisión correspon-
diente a valores no admitidos a negociación en algu-
no de los mercados regulados de valores definidos en 
la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los merca-
dos de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o enti-
dades, cuando la diferencia entre el valor de los fondos 
propios de las acciones o participaciones correspon-

(52) Apartado 1.e) del artículo 25 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Catorce de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Veáse los 
articulos 105.2 f) de la Ley del IRPF y 69.5 del Reglamento.

del rendimiento neto que proporcionalmente correspon-
da a los arrendatarios que cumplan los requisitos previs-
tos en esta letra.

2.º Cuando el arrendatario sea una Administración 
Pública o entidad sin fines lucrativos a las que sea de 
aplicación el régimen especial regulado en el título II de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alqui-
ler social con una renta mensual inferior a la estableci-
da en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal 
de vivienda, o al alojamiento de personas en situación 
de vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el 
ingreso mínimo vital, o cuando la vivienda esté acogida 
a algún programa público de vivienda o calificación en 
virtud del cual la Administración competente establezca 
una limitación en la renta del alquiler.

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los re-
quisitos de las letras anteriores, la vivienda hubiera sido 
objeto de una actuación de rehabilitación en los térmi-
nos previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Re-
glamento del Impuesto que hubiera finalizado en los dos 
años anteriores a la fecha de la celebración del contrato 
de arrendamiento.

d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso.

Los requisitos señalados deberán cumplirse en el mo-
mento de celebrar el contrato de arrendamiento, siendo 
la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los 
mismos.

Estas reducciones sólo resultarán aplicables sobre los 
rendimientos netos positivos que hayan sido calculados 
por el contribuyente en una autoliquidación presentada 
antes de que se haya iniciado un procedimiento de ve-
rificación de datos, de comprobación limitada o de ins-
pección que incluya en su objeto la comprobación de 
tales rendimientos.

En ningún caso resultarán de aplicación las reducciones 
respecto de la parte de los rendimientos netos positivos 
derivada de ingresos no incluidos o de gastos indebida-
mente deducidos en la autoliquidación del contribuyente 
y que se regularicen en alguno de los procedimientos 
citados en el párrafo anterior, incluso cuando esas cir-
cunstancias hayan sido declaradas o aceptadas por el 
contribuyente durante la tramitación del procedimiento. 
Tampoco resultarán de aplicación las reducciones en 
relación con aquellos contratos de arrendamiento que 
incumplan lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que 
podrá resultar de aplicación lo previsto en este aparta-
do serán las recogidas en la resolución que, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación estatal en materia de 
vivienda, apruebe el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda urbana.

3. Los rendimientos netos con un período de genera-
ción superior a dos años, así como los que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por 
ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un úni-
co período impositivo.
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diente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la 
fecha de la distribución de la prima y su valor de adqui-
sición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal 
de mercado de los bienes o derechos recibidos se con-
siderará rendimiento del capital mobiliario con el límite 
de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que 
se refiere el párrafo anterior se minorará en el importe 
de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha 
de la distribución de la prima de emisión, procedentes 
de reservas incluidas en los citados fondos propios, así 
como en el importe de las reservas legalmente indispo-
nibles incluidas en dichos fondos propios que se hubie-
rangenerado con posterioridad a la adquisición de las 
acciones o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de ad-
quisición de las acciones o participaciones conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo de esta letra e) la distribución de la prima de emi-
sión hubiera determinado el cómputo como rendimiento 
del capital mobiliario de la totalidad o parte del importe 
obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyen-
te obtuviera dividendos o participaciones en beneficios 
conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes 
de la misma entidad en relación con acciones o parti-
cipaciones que hubieran permanecido en su patrimonio 
desde la distribución de la prima de emisión, el impor-
te obtenido de los dividendos o participaciones en be-
neficios minorará, con el límite de los rendimientos del 
capital mobiliario previamente computados que corres-
pondan a las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto 
en el primer párrafo de esta letra e).

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios. (53)

Tienen esta consideración las contraprestaciones de 
todo tipo, cualquiera que sea su denominación o na-
turaleza, dinerarias o en especie, como los intereses y 
cualquier otra forma de retribución pactada como re-
muneración por tal cesión, así como las derivadas de la 
transmisión, reembolso, amortización, canje o conver-
sión de cualquier clase de activos representativos de la 
captación y utilización de capitales ajenos.

a) En particular, tendrán esta consideración:

1.º Los rendimientos procedentes de cualquier instru-
mento de giro, incluso los originados por operaciones 
comerciales, a partir del momento en que se endose o 
transmita, salvo que el endoso o cesión se haga como 
pago de un crédito de proveedores o suministradores.

2.º La contraprestación, cualquiera que sea su denomi-
nación o naturaleza, derivada de cuentas en toda clase 
de instituciones financieras, incluyendo las basadas en 
operaciones sobre activos financieros.

3.º Las rentas derivadas de operaciones de cesión tem-
poral de activos financieros con pacto de recompra.

(53) Véase la disposición adicional decimoctava de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social (BOE del 31), relativa al régimen fiscal de los 
préstamos de valores.

4.º Las rentas satisfechas por una entidad financiera, 
como consecuencia de la transmisión, cesión o trans-
ferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de 
aquélla.

b) En el caso de transmisión, reembolso, amortización, 
canje o conversión de valores, se computará como 
rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, 
reembolso, amortización, canje o conversión de los mis-
mos y su valor de adquisición o suscripción.

Como valor de canje o conversión se tomará el que co-
rresponda a los valores que se reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación se-
rán computados para la cuantificación del rendimiento, 
en tanto se justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones 
de activos financieros, cuando el contribuyente hubiera 
adquirido activos financieros homogéneos dentro de los 
dos meses anteriores o posteriores a dichas transmisio-
nes, se integrarán a medida que se transmitan los ac-
tivos financieros que permanezcan en el patrimonio del 
contribuyente.

3. Rendimientos procedentes de operaciones de capi-
talización, de contratos de seguro de vida o invalidez y 
de rentas derivadas de la imposición de capitales. (54)

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de segu-
ro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar 
como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capi-
tal mobiliario las siguientes reglas:

1.º) (55) Cuando se perciba un capital diferido, el rendi-
miento del capital mobiliario vendrá determinado por la 
diferencia entre el capital percibido y el importe de las 
primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro com-
bina la contingencia de supervivencia con las de 
fallecimiento o incapacidad y el capital percibido co-
rresponde a la contingencia de supervivencia, podrá 
detraerse también la parte de las primas satisfechas 
que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o 
incapacidad que se haya consumido hasta el momen-
to, siempre que durante toda la vigencia del contrato, el 
capital en riesgo sea igual o inferior al cinco por ciento 
de la provisión matemática. A estos efectos se consi-
dera capital en riesgo la diferencia entre el capital ase-
gurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión 
matemática.

2.º) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no 
hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, se considerará rendimiento de ca-
pital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad 
los porcentajes siguientes:

(54) Véanse las disposiciones transitorias cuarta, quinta y deci-
motercera de esta Ley.

(55) Apartado 3.a).1º del artículo 25 modificado, con efec-
tos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Catorce de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 
años.

35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 
años.

28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 
años.

24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 
años.

20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 
años.

8 por ciento, cuando el perceptor tenga más de 70 
años.

Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad 
del rentista en el momento de la constitución de la renta 
y permanecerán constantes durante toda su vigencia.

3.º) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no 
hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, se considerará rendimiento del ca-
pital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad 
los porcentajes siguientes:

12 por ciento, cuando la renta tenga una duración infe-
rior o igual a 5 años.

16 por ciento, cuando la renta tenga una duración su-
perior a 5 e inferior o igual a 10 años.

20 por ciento, cuando la renta tenga una duración su-
perior a 10 e inferior o igual a 15 años.

25 por ciento, cuando la renta tenga una duración su-
perior a 15 años.

4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o 
temporales, que no hayan sido adquiridas por herencia, 
legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará 
rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar 
a cada anualidad el porcentaje que corresponda de los 
previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, incremen-
tado en la rentabilidad obtenida hasta la constitución de 
la renta, en la forma que reglamentariamente se deter-
mine. Cuando las rentas hayan sido adquiridas por do-
nación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito 
e inter vivos, el rendimiento del capital mobiliario será, 
exclusivamente, el resultado de aplicar a cada anualidad 
el porcentaje que corresponda de los previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, las 
prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en 
forma de renta por los beneficiarios de contratos de 
seguro de vida o invalidez, distintos de los estableci-
dos en el artículo 17.2. a), y en los que no haya exis-
tido ningún tipo de movilización de las provisiones del 
contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en 
la base imponible del impuesto, en concepto de rendi-
mientos del capital mobiliario, a partir del momento en 
que su cuantía exceda de las primas que hayan sido 
satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que 
la renta haya sido adquirida por donación o cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, cuan-
do excedan del valor actual actuarial de las rentas en el 
momento de la constitución de éstas. En estos casos 
no serán de aplicación los porcentajes previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la aplicación de este 
régimen será necesario que el contrato de seguro se 

haya concertado, al menos, con dos años de anteriori-
dad a la fecha de jubilación.

5.º) En el caso de extinción de las rentas temporales 
o vitalicias, que no hayan sido adquiridas por heren-
cia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la 
extinción de la renta tenga su origen en el ejercicio del 
derecho de rescate, el rendimiento del capital mobilia-
rio será el resultado de sumar al importe del rescate las 
rentas satisfechas hasta dicho momento y de restar las 
primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con 
los párrafos anteriores de este apartado, hayan tributa-
do como rendimientos del capital mobiliario. Cuando las 
rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, se res-
tará, adicionalmente, la rentabilidad acumulada hasta la 
constitución de las rentas.

6.°) Los seguros de vida o invalidez que prevean pres-
taciones en forma de capital y dicho capital se destine 
a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siem-
pre que esta posibilidad de conversión se recoja en el 
contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo esta-
blecido en el primer párrafo del número 4.° anterior. En 
ningún caso, resultará de aplicación lo dispuesto en 
este número cuando el capital se ponga a disposición 
del contribuyente por cualquier medio.

b) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan 
por causa la imposición de capitales, salvo cuando 
hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio. Se considerará rendimiento del ca-
pital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad 
los porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) de 
la letra a) de este apartado para las rentas, vitalicias o 
temporales, inmediatas derivadas de contratos de segu-
ro de vida.

4. Otros rendimientos del capital mobiliario. Quedan in-
cluidos en este apartado, entre otros, los siguientes ren-
dimientos, dinerarios o en especie:

a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando 
el contribuyente no sea el autor y los procedentes de la 
propiedad industrial que no se encuentre afecta a activi-
dades económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técni-
ca, salvo que dicha prestación tenga lugar en el ámbito 
de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes mue-
bles, negocios o minas, así como los procedentes del 
subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que 
no constituyan actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explo-
tación de la imagen o del consentimiento o autorización 
para su utilización, salvo que dicha cesión tenga lugar 
en el ámbito de una actividad económica.

5. No tendrá la consideración de rendimiento de capital 
mobiliario, sin perjuicio de su tributación por el concep-
to que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del 
precio de las operaciones realizadas en desarrollo de su 
actividad económica habitual.

6. (56) En relación con los activos representativos de la 
captación y utilización de capitales ajenos a que se re-

(56) Apartado 6 del artículo 25 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Catorce de la Ley 26/2014, 
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fiere el apartado 2 de este artículo, se estimará que no 
existe rendimiento del capital mobiliario en las transmi-
siones lucrativas de los mismos, por causa de muerte 
del contribuyente, ni se computará el rendimiento del 
capital mobiliario negativo derivado de la transmisión lu-
crativa de aquellos por actos "inter vivos".

Artículo 26. Gastos deducibles y reducciones.

1. Para la determinación del rendimiento neto, se dedu-
cirán de los rendimientos íntegros exclusivamente los 
gastos siguientes:

a) Los gastos de administración y depósito de valores 
negociables. A estos efectos, se considerarán como 
gastos de administración y depósito aquellos importes 
que repercutan las empresas de servicios de inversión, 
entidades de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores (57), tengan por finalidad retribuir la 
prestación derivada de la realización por cuenta de sus 
titulares del servicio de depósito de valores representa-
dos en forma de títulos o de la administración de valores 
representados en anotaciones en cuenta.

No serán deducibles las cuantías que supongan la 
contraprestación de una gestión discrecional e indivi-
dualizada de carteras de inversión, en donde se pro-
duzca una disposición de las inversiones efectuadas por 
cuenta de los titulares con arreglo a los mandatos con-
feridos por éstos.

b) Cuando se trate de rendimientos derivados de 
la prestación de asistencia técnica, del arrenda-
miento de bienes muebles, negocios o minas o de 
subarrendamientos, se deducirán de los rendimientos 
íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en 
su caso, el importe del deterioro sufrido por los bienes o 
derechos de que los ingresos procedan.

2. (58) Los rendimientos netos previstos en el apar-
tado 4 del artículo 25 de esta Ley con un período de 
generación superior a dos años o que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo,se reducirán en un 30 por 
ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un úni-
co período impositivo.

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(57) De acuerdo con la disposición adicional única del Real De-
creto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (BOE del 24), 
las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entende-
rán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundi-
do que se aprueba.

(58) Apartado 2 del artículo 26 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Quince de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28), sobre ren-
dimientos percibidos de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015) de esta Ley.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este 
apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no 
podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Artículo 27. Rendimientos íntegros de actividades 
económicas. (59)

1. Se considerarán rendimientos íntegros de activida-
des económicas aquellos que, procediendo del trabajo 
personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de 
estos factores, supongan por parte del contribuyente la 
ordenación por cuenta propia de medios de producción 
y de recursos humanos o de uno de ambos, con la fi-
nalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos 
de las actividades extractivas, de fabricación, comercio 
o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, 
agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de cons-
trucción, mineras, y el ejercicio de profesiones liberales, 
artísticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos obtenidos por 
el contribuyente procedentes de una entidad en cuyo 
capital participe derivados de la realización de activi-
dades incluidas en la Sección Segunda de las Tarifas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, aproba-
das por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 
de septiembre, tendrán esta consideración cuando el 
contribuyente esté incluido, a tal efecto, en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores 
por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad 
de previsión social que actúe como alternativa al citado 
régimen especial conforme a lo previsto en la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
entenderá que el arrendamiento de inmuebles se realiza 
como actividad económica, únicamente cuando para 
la ordenación de esta se utilice, al menos, una persona 
empleada con contrato laboral y a jornada completa.

Artículo 28. Reglas generales de cálculo del rendi-
miento neto. (60)

1. El rendimiento neto de las actividades económicas se 
determinará según las normas del Impuesto sobre So-
ciedades, sin perjuicio de las reglas especiales conteni-
das en este artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la 
estimación directa, y en el artículo 31 de esta Ley para 
la estimación objetiva.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para 
determinar el importe neto de la cifra de negocios se 

(59) Artículo 27 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Dieciseis de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

(60) Véanse las disposiciones adicionales cuarta y quinta de 
esta Ley y las disposiciones transitorias primera y segunda del 
Reglamento.
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método de estimación directa, admitiendo dos modali-
dades, la normal y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para determina-
das actividades económicas cuyo importe neto de cifra 
de negocios, para el conjunto de actividades desarrolla-
das por el contribuyente, no supere los 600.000 euros 
en el año inmediato anterior, salvo que renuncie a su 
aplicación, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la moda-
lidad simplificada del método de estimación directa, el 
contribuyente determinará el rendimiento neto de todas 
sus actividades económicas por la modalidad normal 
de este método durante los tres años siguientes, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta 
Ley se tendrán en cuenta las siguientes especiales: (62)

1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible las 
aportaciones a mutualidades de previsión social del pro-
pio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto dedu-
cible las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro, concertados con mutualidades de previsión 
social por profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar 
cumplimiento a la obligación prevista en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de ordenación y supervisión de los seguros pri-
vados, actúen como alternativas al régimen especial de 
la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga 
por objeto la cobertura de contingencias atendidas por 
dicho régimen especial, con el límite de la cuota máxima 
por contingencias comunes que esté establecida, en 
cada ejercicio económico, en el citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el 
oportuno contrato laboral y la afiliación al régimen co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge 
o los hijos menores del contribuyente que convivan 
con él, trabajan habitualmente y con continuidad en 
las actividades económicas desarrolladas por el mis-
mo, se deducirán, para la determinación de los rendi-
mientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de 
ellos, siempre que no sean superiores a las de mercado 
correspondientes a su cualificación profesional y traba-
jo desempeñado. Dichas cantidades se considerarán 
obtenidas por el cónyuge o los hijos menores en con-
cepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos 
tributarios.

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

(62) Véanse las disposiciones adicionales cuarta y quinta de esta 
Ley, y las disposiciones transitorias primera y segunda del Regla-
mento. Véanse, asimismo, los artículos 25 y 26 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (BOE del 24), en 
los que se establecen como partidas de gastos deducibles los que 
correspondan a las cantidades satisfechas en convenios de cola-
boración empresarial en actividades de interés general, así como 
los realizados en actividades de interés general.

tendrá en cuenta el conjunto de actividades económicas 
ejercidas por el contribuyente.

2. Para la determinación del rendimiento neto de las 
actividades económicas no se incluirán las ganancias o 
pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos pa-
trimoniales afectos a las mismas, que se cuantificarán 
conforme a lo previsto en la sección 4.ª de este capítulo.

3. La afectación de elementos patrimoniales o la desa-
fectación de activos fijos por el contribuyente no cons-
tituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o 
derechos continúen formando parte de su patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afectación si se llevase 
a cabo la enajenación de los bienes o derechos antes 
de transcurridos tres años desde ésta.

4. Se atenderá al valor normal en el mercado de los 
bienes o servicios objeto de la actividad, que el contri-
buyente ceda o preste a terceros de forma gratuita o 
destine al uso o consumo propio.

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea 
notoriamente inferior al valor normal en el mercado de 
los bienes y servicios, se atenderá a este último.

Artículo 29. Elementos patrimoniales afectos.

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a 
una actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la acti-
vidad del contribuyente.

b) Los bienes destinados a los servicios económicos y 
socioculturales del personal al servicio de la actividad. 
No se consideran afectos los bienes de esparcimiento 
y recreo o, en general, de uso particular del titular de la 
actividad económica.

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean 
necesarios para la obtención de los respectivos rendi-
mientos. En ningún caso tendrán esta consideración 
los activos representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad y de la cesión de capitales a 
terceros.

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sir-
van sólo parcialmente al objeto de la actividad económi-
ca, la afectación se entenderá limitada a aquella parte 
de los mismos que realmente se utilice en la actividad 
de que se trate. En ningún caso serán susceptibles de 
afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
en que, no obstante su utilización para necesidades 
privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, 
determinados elementos patrimoniales puedan conside-
rarse afectos a una actividad económica.

3. La consideración de elementos patrimoniales afec-
tos lo será con independencia de que la titularidad de 
éstos, en caso de matrimonio, resulte común a ambos 
cónyuges.

Artículo 30. Normas para la determinación del rendi-
miento neto en estimación directa. (61)

1. La determinación de los rendimientos de actividades 
económicas se efectuará, con carácter general, por el 

(61) Artículo 30 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Diecisiete de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
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3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del contribu-
yente que convivan con él realicen cesiones de bienes 
o derechos que sirvan al objeto de la actividad econó-
mica de que se trate, se deducirá, para la determina-
ción de los rendimientos del titular de la actividad, la 
contraprestación estipulada, siempre que no exceda del 
valor de mercado y, a falta de aquélla, podrá deducirse 
la correspondiente a este último. La contraprestación 
o el valor de mercado se considerarán rendimientos 
del capital del cónyuge o los hijos menores a todos los 
efectos tributarios.

Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuan-
do se trate de bienes y derechos que sean comunes a 
ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán establecerse reglas es-
peciales para la cuantificación de determinados gastos 
deducibles en el caso de empresarios y profesionales 
en estimación directa simplificada, incluidos los de difícil 
justificación. La cuantía que con arreglo a dichas reglas 
especiales se determine para el conjunto de provisiones 
deducibles y gastos de difícil justificación no podrá ser 
superior a 2.000 euros anuales.

5.ª (63) Tendrán la consideración de gasto deducible 
para la determinación del rendimiento neto en estima-
ción directa:

a) Las primas de seguro de enfermedad satisfechas por 
el contribuyente en la parte correspondiente a su pro-
pia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de 
veinticinco años que convivan con él. El límite máximo 
de deducción será de 500 euros por cada una de las 
personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por 
cada una de ellas con discapacidad.

b) En los casos en que el contribuyente afecte parcial-
mente su vivienda habitual al desarrollo de la actividad 
económica, los gastos de suministros de dicha vivienda, 
tales como agua, gas, electricidad, telefonía e Internet, 
en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por ciento a 
la proporción existente entre los metros cuadrados de la 
vivienda destinados a la actividad respecto a su super-
ficie total, salvo que se pruebe un porcentaje superior 
o inferior.

c) Los gastos de manutención del propio contribuyen-
te incurridos en el desarrollo de la actividad económica, 
siempre que se produzcan en establecimientos de res-
tauración y hostelería y se abonen utilizando cualquier 
medio electrónico de pago, con los límites cuantitativos 
establecidos reglamentariamente para las dietas y asig-
naciones para gastos normales de manutención de los 
trabajadores.

Artículo 31. Normas para la determinación del rendi-
miento neto en estimación objetiva.

1. (64) El método de estimación objetiva de rendimien-
tos para determinadas actividades económicas se 

(63) Regla 5ª del apartado 2 del artículo 30 modificada, con efec-
tos de 1 de enero de 2018, por el artículo 11 de la Ley 6/2017, de 
24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo (BOE 
del 25).

(64) Apartado 1 del artículo 31 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2016, por el artículo Primero.Dieciocho de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-

aplicará, en los términos que reglamentariamente se es-
tablezcan, con arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias 
previstas en las normas reguladoras de este método 
determinarán sus rendimientos conforme al mismo, sal-
vo que renuncien a su aplicación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará con-
juntamente con los regímenes especiales establecidos 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impues-
to General Indirecto Canario, cuando así se determine 
reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribu-
yentes cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna acti-
vidad económica por el método de estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año 
inmediato anterior supere cualquiera de los siguientes 
importes:

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, 
excepto las agrícolas, ganaderas y forestales, 150.000 
euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad de las ope-
raciones con independencia de que exista o no obliga-
ción de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación 
objetiva no podrá aplicarse cuando el volumen de los 
rendimientos íntegros del año inmediato anterior que 
corresponda a operaciones por las que estén obligados 
a expedir factura cuando el destinatario sea un empre-
sario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.a) del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, supere 
75.000 euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, gana-
deras y forestales, 250.000 euros anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones 
que deban anotarse en el Libro registro de ventas o in-
gresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de 
este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), 
deberán computarse no solo las operaciones corres-
pondientes a las actividades económicas desarrolladas 
por el contribuyente, sino también las correspondien-
tes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes 
y ascendientes, así como por entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen cualquiera 
de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean 
idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán 
que son idénticas o similares las actividades económi-

lativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 
28). Véase para 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 
2024 la disposición transitoria trigésima segunda de esta Ley.
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Artículo 32. Reducciones.

1. (65) Los rendimientos netos con un período de ge-
neración superior a dos años, así como aquellos que se 
califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 
30 por ciento,cuando, en ambos casos, se imputen en 
un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este 
apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no 
podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos 
rendimientos que, aún cuando individualmente pudieran 
derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un 
período que cumpliera los requisitos anteriormente indi-
cados, procedan del ejercicio de una actividad econó-
mica que de forma regular o habitual obtenga este tipo 
de rendimientos.

2. (66) 1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos 
en el número 2.º de este apartado, los contribuyentes 
podrán reducir el rendimiento neto de las actividades 
económicas en 2.000 euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de estas activida-
des económicas se minorará en las siguientes cuantías:

a) (67)Cuando los rendimientos netos de actividades 
económicas sean inferiores a 19.747,5 euros, siempre 
que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas 
de las de actividades económicas superiores a 6.500 
euros:

a´) Contribuyentes con rendimientos netos de activida-
des económicas iguales o inferiores a 14.047,5 euros: 
6.498 euros anuales.

b´) Contribuyentes con rendimientos netos de activi-
dades económicas comprendidos entre 14.047,5 y 
19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de mul-
tiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento de ac-
tividades económicas y 14.047,5 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapacidad que 
obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio 
efectivo de estas actividades económicas, 3.500 euros 
anuales.

(65) Apartado 1 del artículo 32 modificado, con efectos 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Diecinueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). 
Véase la disposición transitoria vigésima quinta de la Ley del IRPF 
sobre rendimientos percibidos de forma fraccionada con anteriori-
dad a 1 de enero de 2015.

(66) Apartado 2 del artículo 32 modificado, con efectos 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Diecinueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). 
Véase, también, el artículo 72 del Reglamento.

(67) Letra a) del número 1.º del artículo 32.2 modificada, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023, por el artículo 60.Uno de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 (BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 
02-03-2023).

cas clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto so-
bre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, 
compartiéndose medios personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes y servi-
cios, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, en el 
ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros 
anuales. En el supuesto de obras o servicios subcon-
tratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no sólo el volu-
men de compras correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino 
también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las 
que participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las circunstancias señaladas en la letra b) 
anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado 
una actividad, el volumen de compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, 
total o parcialmente, fuera del ámbito de aplicación del 
Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva se fijará, entre otros extremos, bien por la na-
turaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos 
objetivos como el volumen de operaciones, el número 
de trabajadores, el importe de las compras, la superfi-
cie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, con 
los límites que se determinen reglamentariamente para 
el conjunto de actividades desarrolladas por el contri-
buyente y, en su caso, por el cónyuge, descendientes 
y ascendientes, así como por entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la es-
timación objetiva, el contribuyente determinará el rendi-
miento neto de todas sus actividades económicas por 
el método de estimación directa durante los tres años 
siguientes, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación obje-
tiva se regulará por lo establecido en este artículo y las 
disposiciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las si-
guientes reglas:

1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades 
económicas en estimación objetiva, se utilizarán los sig-
nos, índices o módulos generales o referidos a determi-
nados sectores de actividad que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda, habida cuenta de las inversio-
nes realizadas que sean necesarias para el desarrollo de 
la actividad.

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva 
nunca podrá dar lugar al gravamen de las ganancias 
patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por 
las diferencias entre los rendimientos reales de la activi-
dad y los derivados de la correcta aplicación de estos 
métodos.
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Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, para las 
personas con discapacidad que ejerzan de forma efec-
tiva estas actividades económicas y acrediten necesitar 
ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción prevista en 
el número 1.º de este apartado será necesario el 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, y en particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica debe-
rá determinarse con arreglo al método de estimación 
directa. No obstante, si se determina con arreglo a la 
modalidad simplificada del método de estimación direc-
ta, la reducción será incompatible con lo previsto en la 
regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios deben efectuarse a una única persona, 
física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 
18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impues-
to sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga la 
consideración de trabajador autónomo económicamen-
te dependiente conforme a lo dispuesto en el Capítulo III 
del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Esta-
tuto del trabajo autónomo y el cliente del que dependa 
económicamente no sea una entidad vinculada en los 
términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondien-
tes a todas sus actividades económicas no puede ex-
ceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros 
declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo to-
das las obligaciones formales y de información, control y 
verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el pe-
ríodo impositivo. No obstante, no se entenderá que se 
incumple este requisito cuando se perciban durante el 
período impositivo prestaciones por desempleo o cua-
lesquiera de las prestaciones previstas en la letra a) del 
artícuo 17.2 de esta Ley, siempre que su importe no sea 
superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del pe-
ríodo impositivo estén sujetos a retención o ingreso a 
cuenta.

g) Que no realice actividad económica alguna a través 
de entidades en régimen de atribución de rentas.

3.º Cuando no se cumplan los requisitos previstos en 
el número 2.º de este apartado, los contribuyentes con 
rentas no exentas inferiores a 12.000 euros, incluidas 
las de la propia actividad económica, podrán reducir el 
rendimiento neto de las actividades económicas en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando la suma de las citadas rentas sea igual o infe-
rior a 8.000 euros anuales: 1.620 euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas esté com-
prendida entre 8.000,01 y 12.000 euros anuales: 1.620 
euros menos el resultado de multiplicar por 0,405 la di-
ferencia entre las citadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º conjuntamente 
con la reducción prevista en el artículo 20 de esta Ley 
no podrá exceder de 3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de las reduc-
ciones previstas en este apartado, el saldo resultante no 
podrá ser negativo.

3. (68) Los contribuyentes que inicien el ejercicio de 
una actividad económica y determinen el rendimiento 
neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimien-
to neto positivo declarado con arreglo a dicho método, 
minorado en su caso por las reducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período im-
positivo en que el mismo sea positivo y en el período 
impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se en-
tenderá que se inicia una actividad económica cuando 
no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el 
año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener 
en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendi-
mientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que 
se refiere el párrafo primero anterior se inicie una nueva 
actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, 
la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre 
los rendimientos netos obtenidos en el primer período 
impositivo en que los mismos sean positivos y en el pe-
ríodo impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la 
primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refie-
re este apartado sobre la que se aplicará la citada re-
ducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este 
apartado en el período impositivo en el que más del 50 
por ciento de los ingresos del mismo procedan de una 
persona o entidad de la que el contribuyente hubiera 
obtenido rendimientos del trabajo en el año anterior a la 
fecha de inicio de la actividad.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 33. Concepto. (69)

1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variacio-
nes en el valor del patrimonio del contribuyente que se 
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier altera-
ción en la composición de aquél, salvo que por esta Ley 
se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composi-
ción del patrimonio: (70)

a) En los supuestos de división de la cosa común.

(68) Apartado 3 del artículo 32 añadido, con efectos desde 1 de 
enero de 2013, por el artículo 8.Tres de la Ley 11/2013, de 26 de 
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del cre-
cimiento y de la creación de empleo (BOE del 27).

(69) Ténganse en cuenta las disposiciones adicionales trigésima 
sexta y trigésima séptima de la Ley del IRPF relativas a la exención 
de la dación en pago y de determinadas ganancias derivadas de la 
transmisión de inmuebles.

(70) Se estimará que no existe alteración en la composición del 
patrimonio en la entrega de determinados valores en préstamo 
o en la devolución de otros tantos valores homogéneos al venci-
miento del préstamo que cumplan los requisitos establecidos en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
(BOE del 31).
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b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en 
la extinción del régimen económico matrimonial de 
participación.

c) En la disolución de comunidades de bienes o en los 
casos de separación de comuneros.

Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán 
dar lugar, en ningún caso, a la actualización de los valo-
res de los bienes o derechos recibidos.

3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patri-
monial en los siguientes supuestos:

a) (71) En reducciones del capital. Cuando la reducción 
de capital, cualquiera que sea su finalidad, dé lugar a la 
amortización de valores o participaciones, se considera-
rán amortizadas las adquiridas en primer lugar, y su va-
lor de adquisición se distribuirá proporcionalmente entre 
los restantes valores homogéneos que permanezcan en 
el patrimonio del contribuyente. Cuando la reducción de 
capital no afecte por igual a todos los valores o parti-
cipaciones propiedad del contribuyente, se entenderá 
referida a las adquiridas en primer lugar.

Cuando la reducción de capital tenga por finalidad la 
devolución de aportaciones, el importe de ésta o el va-
lor normal de mercado de los bienes o derechos perci-
bidos minorará el valor de adquisición de los valores o 
participaciones afectadas, de acuerdo con las reglas del 
párrafo anterior, hasta su anulación. El exceso que pu-
diera resultar se integrará como rendimiento del capital 
mobiliario procedente de la participación en los fondos 
propios de cualquier tipo de entidad, en la forma previs-
ta para la distribución de la prima de emisión, salvo que 
dicha reducción de capital proceda de beneficios no 
distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las cantidades 
percibidas por este concepto tributará de acuerdo con 
lo previsto en el apartado a) del artículo 25.1 de esta 
Ley. A estos efectos, se considerará que las reduccio-
nes de capital, cualquiera que sea su finalidad, afectan 
en primer lugar a la parte del capital social que no pro-
venga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el 
caso de reducción de capital que tenga por finalidad la 
devolución de aportaciones y no proceda de beneficios 
no distribuidos, correspondiente a valores no admitidos 
a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos propios 
de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre 
el valor de los fondos propios de las acciones o partici-
paciones correspondiente al último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su 
valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o 
el valor normal de mercado de los bienes o derechos re-
cibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

(71) Apartado 3.a) del artículo 33 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Veinte de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Veáse los articulos 
105.2 f) de la Ley del IRPF y 69.5 del Reglamento.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se 
refiere el párrafo anterior se minorará en el importe de 
los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de 
la reducción de capital, procedentes de reservas inclui-
das en los citados fondos propios, así como en el im-
porte de las reservas legalmente indisponibles incluidas 
en dichos fondos propios que se hubieran generado 
con posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de ad-
quisición de las acciones o participaciones conforme a 
lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
tercero de esta letra a) la reducción de capital hubiera 
determinado el cómputo como rendimiento del capital 
mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o 
del valor normal de mercado de los bienes o derechos 
recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuvie-
ra dividendos o participaciones en beneficios conforme 
al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la misma 
entidad en relación con acciones o participaciones que 
hubieran permanecido en su patrimonio desde la reduc-
ción de capital, el importe obtenido de los dividendos 
o participaciones en beneficios minorará, con el límite 
de los rendimientos del capital mobiliario previamente 
computados que correspondan a las citadas acciones 
o participaciones, el valor de adquisición de las mismas 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta 
letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa 
de muerte del contribuyente.

c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de em-
presas o participaciones a las que se refiere el apartado 
6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el con-
tribuyente a la actividad económica con posterioridad a 
su adquisición deberán haber estado afectos ininterrum-
pidamente durante, al menos, los cinco años anteriores 
a la fecha de la transmisión.

d) (72) En la extinción del régimen económico matrimo-
nial de separación de bienes, cuando por imposición 
legal o resolución judicial se produzcan compensacio-
nes, dinerarias o mediante la adjudicación de bienes, 
por causa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no 
darán derecho a reducir la base imponible del pagador 
ni constituirá renta para el perceptor.

El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar 
lugar, en ningún caso, a las actualizaciones de los valo-
res de los bienes o derechos adjudicados.

e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimo-
nios protegidos constituidos a favor de personas con 
discapacidad.

(72) Letra d) del apartado 3 del artículo 33 modificada, con 
efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Veinte de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimo-
niales que se pongan de manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las 
entidades citadas en el artículo 68.3 de esta Ley.

b) (73) Con ocasión de la transmisión de su vivienda 
habitual por mayores de 65 años o por personas en si-
tuación de dependencia severa o de gran dependencia 
de conformidad con la Ley de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de 
esta Ley y de las deudas tributarias a que se refiere el 
artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

d) (74) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor o garante del deudor, para la cance-
lación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga 
sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
de cualquier otra entidad que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de préstamos o crédi-
tos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales 
que se pongan de manifiesto con ocasión de la transmi-
sión de la vivienda en que concurran los requisitos an-
teriores, realizada en ejecuciones hipotecarias judiciales 
o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vi-
vienda habitual no disponga de otros bienes o derechos 
en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda y evitar la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las 
siguientes:

a) Las no justificadas.

b) Las debidas al consumo.

c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter 
vivos o a liberalidades.

d) (75) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en 
el período impositivo que excedan de las ganancias ob-
tenidas en el juego en el mismo período.

En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas 
de la participación en los juegos a los que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.

e) Las derivadas de las transmisiones de elementos pa-
trimoniales, cuando el transmitente vuelva a adquirirlos 
dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.

Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produz-
ca la posterior transmisión del elemento patrimonial.

(73) Véase la disposición adicional decimoquinta de esta Ley. 
Para el concepto de vivienda habitual a efectos de esta exención 
véase la disposición adicional vigésima tercera de la Ley y el artí-
culo 41 bis del Reglamento.

(74) Letra d) del apartado 4 del artículo 33 añadida con efectos 
desde 1 de enero de 2014 y ejercicios anteriores no prescritos por 
el artículo 122.Uno de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de apro-
bación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE del 17).

(75) Letra d) del apartado 5 del artículo 33 modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2012, por el artículo 2 de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (BOE del 28).

f) Las derivadas de las transmisiones de valores o par-
ticipaciones admitidos a negociación en alguno de los 
mercados secundarios oficiales de valores definidos 
en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mer-
cados de instrumentos financieros, cuando el contri-
buyente hubiera adquirido valores homogéneos dentro 
de los dos meses anteriores o posteriores a dichas 
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o parti-
cipaciones no admitidos a negociación en alguno de los 
mercados secundarios oficiales de valores definidos en 
la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados 
de instrumentos financieros, cuando el contribuyente 
hubiera adquirido valores homogéneos en el año ante-
rior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, 
las pérdidas patrimoniales se integrarán a medida que 
se transmitan los valores o participaciones que perma-
nezcan en el patrimonio del contribuyente.

Artículo 34. Importe de las ganancias o pérdidas patri-
moniales. Norma general. (76)

1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales 
será:

a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la 
diferencia entre los valores de adquisición y transmisión 
de los elementos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de mercado de los ele-
mentos patrimoniales o partes proporcionales, en su caso.

2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos 
patrimoniales transmitidos, se distinguirá la parte del va-
lor de enajenación que corresponda a cada componen-
te del mismo.

Artículo 35. Transmisiones a título oneroso. (77)

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera 
efectuado.

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en 
los bienes adquiridos y los gastos y tributos inherentes 
a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran 
sido satisfechos por el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se de-
terminen, este valor se minorará en el importe de las 
amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que 
la enajenación se hubiese efectuado. De este valor se 
deducirán los gastos y tributos a que se refiere el párra-
fo b) del apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por 
el transmitente.

(76) Véase la disposición transitoria novena de esta Ley.

(77) Artículo 35 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Veintiuno de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).
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produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea 
superior a la cotización.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de 
suscripción procedentes de estos valores tendrá la con-
sideración de ganancia patrimonial para el transmitente 
en el período impositivo en que se produzca la citada 
transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su 
valor de adquisición será el importe realmente satisfe-
cho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones 
totalmente liberadas, el valor de adquisición tanto de 
éstas como de las que procedan resultará de repartir el 
coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos 
como los liberados que correspondan.

b) (80) De la transmisión a título oneroso de valores no 
admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fon-
dos propios de sociedades o entidades, la ganancia o 
pérdida se computará por la diferencia entre su valor de 
adquisición y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satis-
fecho se corresponde con el que habrían convenido 
partes independientes en condiciones normales de mer-
cado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al ma-
yor de los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corresponda a los valo-
res transmitidos resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del 
devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el 
promedio de los resultados de los tres ejercicios socia-
les cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del 
Impuesto. A este último efecto, se computarán como 
beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actuali-
zación de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuen-
ta para determinar el valor de adquisición de los valores 
o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de 
suscripción procedentes de estos valores o participa-
ciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial 
para el transmitente en el período impositivo en que se 
produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su 
valor de adquisición será el importe realmente satisfe-
cho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones 
totalmente liberadas, el valor de adquisición, tanto de 
éstas como de las que procedan, resultará de repartir el 
coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos 
como los liberados que correspondan.

(80) Letra b) del apartado 1 del artículo 37 modificada por el 
artículo Primero.Veintidós de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Esta 
modificación entró en vigor el 1 de enero de 2017, según esta-
blece la disposición final sexta de la Ley 26/2014.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el 
efectivamente satisfecho, siempre que no resulte inferior 
al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 36. Transmisiones a título lucrativo.(78)

Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a 
título lucrativo se aplicarán las reglas del artículo ante-
rior, tomando por importe real de los valores respectivos 
aquéllos que resulten de la aplicación de las normas del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin que pue-
dan exceder del valor de mercado.

No obstante, en las adquisiciones lucrativas por causa 
de muerte derivadas de contratos o pactos sucesorios 
con efectos de presente, el beneficiario de los mismos 
que transmitiera, antes del transcurso de cinco años 
desde la celebración del pacto sucesorio o del falleci-
miento del causante, si fuera anterior, los bienes adqui-
ridos, se subrogará en la posición de este, respecto al 
valor y fecha de adquisición de aquellos, cuando este 
valor fuera inferior al previsto en el párrafo anterior.

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere la letra c)
del apartado 3 del artículo 33 de esta Ley, el donatario 
se subrogará en la posición del donante respecto de los 
valores y fechas de adquisición de dichos bienes.

Artículo 37. Normas específicas de valoración.

1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio 
proceda:

a) (79) De la transmisión a título oneroso de valores 
admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/ 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
abril de 2004 relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fon-
dos propios de sociedades o entidades, la ganancia o 
pérdida se computará por la diferencia entre su valor de 
adquisición y el valor de transmisión, determinado por 
su cotización en dichos mercados en la fecha en que se 

(78) Modificado por el artículo tercero.Tres de la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Conse-
jo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas con-
tra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas 
normas tributarias y en materia de regulación del juego (BOE del 
12). Téngase en cuenta que la disposición transitoria primera de la 
Ley 11/2021, en su apartado 4 bajo el título "Transmisión de bie-
nes previamente adquiridos por determinados pactos sucesorios" 
señala que "La nueva redacción del párrafo segundo del artículo 
36 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, solamente será de aplicación 
a las transmisiones de bienes efectuadas con posterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley que hubieran sido adquiridos de 
forma lucrativa por causa de muerte en virtud de contratos o 
pactos sucesorios con efectos de presente"

(79) Letra a) del apartado 1 del artículo 37 modificada por el 
artículo Primero.Veintidós de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Esta 
modificación entró en vigor el 1 de enero de 2017, según esta-
blece la disposición final sexta de la Ley 26/2014.
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c) (81) De la transmisión o el reembolso a título oneroso 
de acciones o participaciones representativas del capital 
o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva 
a las que se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganan-
cia o pérdida patrimonial se computará por la diferencia 
entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, 
determinado por el valor liquidativo aplicable en la fecha 
en que dicha transmisión o reembolso se produzca o, 
en su defecto, por el último valor liquidativo publicado. 
Cuando no existiera valor liquidativo se tomará el valor 
del patrimonio neto que corresponda a las acciones o 
participaciones transmitidas resultante del balance co-
rrespondiente al último ejercicio cerrado con anteriori-
dad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participacio-
nes, el valor de transmisión así calculado no podrá ser 
inferior al mayor de los dos siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la transmisión.

– El valor de cotización en mercados secundarios oficia-
les de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, relativa a los mercados de instrumentos financie-
ros y, en particular, en sistemas multilaterales de nego-
ciación de valores previstos en el Capítulo I del Título X 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res (82), en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, re-
sultará de aplicación, cuando proceda, lo dispuesto en 
la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
en el caso de transmisiones de participaciones en los 
fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV 
índice cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, realizadas en 
bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará 
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado..

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, 
la ganancia o pérdida se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición de los bienes o derechos 
aportados y la cantidad mayor de las siguientes:

Primera.– El valor nominal de las acciones o partici-
paciones sociales recibidas por la aportación o, en su 
caso, la parte correspondiente del mismo. A este valor 
se añadirá el importe de las primas de emisión.

(81) Letra c) del apartado 1 del artículo 37 modificada por el 
artículo Primero.Veintidós de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Esta 
modificación entró en vigor el 1 de enero de 2017, según esta-
blece la disposición final sexta de la Ley 26/2014.

(82) De acuerdo con la disposición adicional única del Real De-
creto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (BOE del 24), 
las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entende-
rán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundi-
do que se aprueba.

Segunda.– El valor de cotización de los títulos recibidos 
en el día en que se formalice la aportación o el inmedia-
to anterior.

Tercera.– El valor de mercado del bien o derecho 
aportado.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuen-
ta para determinar el valor de adquisición de los títu-
los recibidos como consecuencia de la aportación no 
dineraria.

e) En los casos de separación de los socios o disolu-
ción de sociedades, se considerará ganancia o pérdida 
patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la 
sociedad, la diferencia entre el valor de la cuota de liqui-
dación social o el valor de mercado de los bienes recibi-
dos y el valor de adquisición del título o participación de 
capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de socie-
dades, la ganancia o pérdida patrimonial del contribu-
yente se computará por la diferencia entre el valor de 
adquisición de los títulos, derechos o valores represen-
tativos de la participación del socio y el valor de mer-
cado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el 
valor del mercado de los entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se compu-
tará al cedente en el importe que le corresponda en el 
traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido me-
diante precio, éste tendrá la consideración de precio de 
adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por 
pérdidas o siniestros en elementos patrimoniales, se 
computará como ganancia o pérdida patrimonial la 
diferencia entre la cantidad percibida y la parte pro-
porcional del valor de adquisición que corresponda al 
daño. Cuando la indemnización no fuese en metálico, 
se computará la diferencia entre el valor de mercado 
de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte 
proporcional del valor de adquisición que corresponda 
al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuan-
do se derive un aumento en el valor del patrimonio del 
contribuyente.

h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el can-
je de valores, la ganancia o pérdida patrimonial se de-
terminará por la diferencia entre el valor de adquisición 
del bien o derecho que se cede y el mayor de los dos 
siguientes:

– El valor de mercado del bien o derecho entregado.

– El valor de mercado del bien o derecho que se recibe 
a cambio.

i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ga-
nancia o pérdida patrimonial se computará, para el obli-
gado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor 
de adquisición del capital recibido y la suma de las ren-
tas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a 
cambio de una renta temporal o vitalicia, la ganancia 
o pérdida patrimonial se determinará por diferencia 
entre el valor actual financiero actuarial de la renta y el 
valor de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o dis-
frute sobre inmuebles efectúe su transmisión, o cuando 
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se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia 
o pérdida patrimonial el importe real a que se refiere el 
artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de forma pro-
porcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese 
percibido rendimientos del capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no 
deriven de una transmisión, se computará como ganan-
cia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados 
de futuros y opciones regulados por el Real Decreto 
1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ga-
nancia o pérdida patrimonial el rendimiento obtenido 
cuando la operación no suponga la cobertura de una 
operación principal concertada en el desarrollo de las 
actividades económicas realizadas por el contribuyente, 
en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la 
sección 3.ª de este capítulo. (83)

n) En las transmisiones de elementos patrimoniales 
afectos a actividades económicas, se considerará como 
valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de 
las especialidades que reglamentariamente puedan es-
tablecerse respecto a las amortizaciones que minoren 
dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en los párrafos a), b) y c) 
del apartado anterior, cuando existan valores homogé-
neos se considerará que los transmitidos por el con-
tribuyente son aquéllos que adquirió en primer lugar. 
Asimismo, cuando no se transmita la totalidad de los 
derechos de suscripción, se entenderá que los transmi-
tidos corresponden a los valores adquiridos en primer 
lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se 
considerará como antigüedad de las mismas la que co-
rresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje 
de valores, del apartado 1 de este artículo se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del títu-
lo VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

4. (84) Suprimido

Artículo 38. Ganancias excluidas de gravamen en 
supuestos de reinversión.

1. (85) Podrán excluirse de gravamen las ganancias pa-
trimoniales obtenidas por la transmisión de la vivienda 
habitual del contribuyente, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisi-

(83) El citado Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, fue 
derogado, con efectos desde el día 17 de octubre de 2010, por el 
Real Decreto 1282/2010, de 15 de octubre, por el que se regulan 
los mercados secundarios de futuros, opciones y otros instrumen-
tos financieros derivados (BOE del 16), que sustituye al anterior.

(84) Apartado 4 del artículo 37 suprimido por el artículo Primero.
Veintitres de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se 
modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras 
normas tributarias (BOE del 28). Esta modificación entró en vi-
gor el 1 de enero de 2017, según establece la disposición final 
sexta de la Ley 26/2014.

(85) Apartado 1 del artículo 38 redactado por el artículo 27.Dos de 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedo-
res y su internacionalización (BOE del 28).

ción de una nueva vivienda habitual en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo 
percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimo-
nial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. (86) Podrán excluirse de gravamen las ganancias pa-
trimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
la transmisión de acciones o participaciones por las que 
se hubiera practicado la deducción prevista en el artícu-
lo 68.1 de esta Ley, siempre que el importe total obteni-
do por la transmisión de las mismas se reinvierta en la 
adquisición de acciones o participaciones de las citadas 
entidades en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total per-
cibido en la transmisión, únicamente se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimo-
nial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores 
homogéneos en el año anterior o posterior a la trans-
misión de las acciones o participaciones. En este caso, 
la exención no procederá respecto de los valores que 
como consecuencia de dicha adquisición permanezcan 
en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmi-
tan a su cónyuge, a cualquier persona unida al contri-
buyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado in-
cluido, a una entidad respecto de la que se produzca, 
con el contribuyente o con cualquiera de las personas 
anteriormente citadas, alguna de las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, distinta de la 
propia entidad cuyas participaciones se transmiten.

3. (87) Podrán excluirse de gravamen las ganancias pa-
trimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión 
de la transmisión de elementos patrimoniales por con-
tribuyentes mayores de 65 años, siempre que el importe 
total obtenido por la transmisión se destine en el plazo 
de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada 
a su favor, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen. La cantidad máxima total que a tal efec-
to podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será de 
240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo 
percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimo-
nial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

(86) El artículo 38.2 resultará de aplicación respecto de las accio-
nes o participaciones suscritas a partir desde el 29 de septiembre 
de 2013. Véase al respecto la disposición adicional trigésima octa-
va.2 de esta Ley.

(87) Apartado 3 del artículo 38 añadido, con efectos 1 de enero 
de 2015, por el artículo Primero.Veinticuatro de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).



28

Apéndice normativo

La anticipación, total o parcial, de los derechos eco-
nómicos derivados de la renta vitalicia constituida, de-
terminará el sometimiento a gravamen de la ganancia 
patrimonial correspondiente.

Artículo 39. Ganancias patrimoniales no justificadas. 
(88)

Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio 
no justificadas los bienes o derechos cuya tenencia, de-
claración o adquisición no se corresponda con la renta 
o patrimonio declarados por el contribuyente, así como 
la inclusión de deudas inexistentes en cualquier declara-
ción por este impuesto o por el Impuesto sobre el Pa-
trimonio, o su registro en los libros o registros oficiales.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integra-
rán en la base liquidable general del periodo impositivo 
respecto del que se descubran, salvo que el contribu-
yente pruebe suficientemente que ha sido titular de los 
bienes o derechos correspondientes desde una fecha 
anterior a la del periodo de prescripción.

CAPÍTULO III

Reglas especiales de valoración

Artículo 40. Estimación de rentas.

1. La valoración de las rentas estimadas a que se re-
fiere el artículo 6.5 de esta Ley se efectuará por el va-
lor normal en el mercado. Se entenderá por éste la 
contraprestación que se acordaría entre sujetos inde-
pendientes, salvo prueba en contrario.

2. Si se trata de préstamos y operaciones de captación 
o utilización de capitales ajenos en general, se entende-
rá por valor normal en el mercado el tipo de interés legal 
del dinero (89) que se halle en vigor el último día del pe-
ríodo impositivo.

Artículo 41. Operaciones vinculadas.

La valoración de las operaciones entre personas o en-
tidades vinculadas se realizará por su valor normal 
de mercado, en los términos previstos en el artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.(90)

(88) Artículo 39, modificado por la disposición final quita de 
la Ley 5/2022, de 9 de marzo, por la que se modifican la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, en relación con las asimetrías híbridas (BOE 10-03-
2022)). La modificación es consecuencia de la sentencia del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera), de 27 de enero 
de 2022 en el asunto C-788/19 que determinó que determinados 
aspectos del régimen jurídico asociado a la obligación de declara-
ción de bienes y derechos en el extranjero (modelo 720) incurrieran 
en incumplimiento de la normativa europea. En consecuencia, se 
hizo necesario modificar dicho régimen jurídico para adecuarlo a la 
legalidad europea

(89) El interés legal del dinero en el ejercicio 2023 se establece 
en el 3,25 por 100 y el interés de demora a que se refiere al artí-
culo 26.6 de la Ley General Tributaria en el 4,0625 por 100, por 
la disposición adicional cuadragésima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 (BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023).

(90) Actualmente las operaciones vinculadas se regulan en el 
artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

Artículo 42. Rentas en especie.

1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo 
u obtención, para fines particulares, de bienes, dere-
chos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al 
normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto 
real para quien las conceda.
Cuando el pagador de las rentas entregue al contribu-
yente importes en metálico para que éste adquiera los 
bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la conside-
ración de dineraria.
2. (91) No tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie:
a) Las cantidades destinadas a la actualización, capaci-
tación o reciclaje del personal empleado, cuando ven-
gan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las 
características de los puestos de trabajo.
b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en 
virtud de contrato de seguro de accidente laboral o de 
responsabilidad civil del trabajador.

3. (92) Estarán exentos los siguientes rendimientos del 
trabajo en especie:

a) (93)Las entregas a empleados de productos a pre-
cios rebajados que se realicen en cantinas o comedores 
de empresa o economatos de carácter social. Tendrán 
la consideración de entrega de productos a precios 
rebajados que se realicen en comedores de empresa 
las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya 
cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente 
se determine, con independencia de que el servi-
cio se preste en el propio local del establecimiento de 
hostelería o fuera de éste, previa recogida por el em-
pleado o mediante su entrega en su centro de trabajo o 
en el lugar elegido por aquel para desarrollar su trabajo 
en los días en que este se realice a distancia o mediante 
teletrabajo.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios 
sociales y culturales del personal empleado. Tendrán 
esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración públi-
ca competente, destinados por las empresas o emplea-
dores a prestar el servicio de primer ciclo de educación 
infantil a los hijos de sus trabajadores, así como la con-
tratación, directa o indirectamente, de este servicio con 
erceros debidamente autorizados, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

sobre Sociedades (BOE del 28).

(91) Apartado 2 del artículo 42 modificado, con efectos 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Veinticinco de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(92) Apartado 3 del artículo 42 de la Ley añadido, con efectos 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Veinticinco de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(93) Letra a) del apartado 3.a) del artículo 42 de la Ley modifica-
do, con efectos 1 de enero de 2020, por la disposición final prime-
ra del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y 
en materia tributaria (BOE 24-12-2020)
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Artículo 43. Valoración de las rentas en especie.

1. Con carácter general, las rentas en especie se valora-
rán por su valor normal en el mercado, con las siguien-
tes especialidades:

1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie 
se valorarán de acuerdo con las siguientes normas de 
valoración:

a) (96) En el caso de utilización de una vivienda que 
sea propiedad del pagador, el 10 por ciento del valor 
catastral.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en 
los que los valores catastrales hayan sido revisados o 
modificados, o determinados mediante un procedimien-
to de valoración colectiva de carácter general, de con-
formidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez 
períodos impositivos anteriores, el 5 por ciento del valor 
catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles 
carecieran de valor catastral o éste no hubiera sido 
notificado al titular, el porcentaje será del 5 por ciento 
y se aplicará sobre el 50 por ciento del mayor de los si-
guientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o 
valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por 
ciento de las restantes contraprestaciones del trabajo.

b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos 
automóviles:

En el supuesto de entrega, el coste de adquisición 
para el pagador, incluidos los tributos que graven la 
operación.

En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste 
a que se refiere el párrafo anterior. En caso de que el ve-
hículo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje 
se aplicará sobre el valor de mercado que corresponde-
ría al vehículo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en el párra-
fo anterior se podrá reducir hasta en un 30 por ciento 
cuando se trate de vehículos considerados eficientes 
energéticamente, en los términos y condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración 
de esta última se efectuará teniendo en cuenta la valo-
ración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al le-
gal del dinero, la diferencia entre el interés pagado y el 
interés legal del dinero vigente en el período.

d) (97) Por el coste para el pagador, incluidos los tribu-
tos que graven la operación, las siguientes rentas:

(96) Apartado 1.1.º a) del artículo 43 modificado, con efectos 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Veintiseis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(97) Apartado 1.1.º d) del artículo 43 modificado, con efectos 
desde 1 de enero de 2013, por el art. 4.Dos de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (BOE del 28).

c) Las primas o cuotas satisfechas a entidades asegu-
radoras para la cobertura de enfermedad, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio 
trabajador, pudiendo también alcanzar a su cónyuge y 
descendientes.

2.º (94) Que las primas o cuotas satisfechas no exce-
dan de 500 euros anuales por cada una de las personas 
señaladas en el párrafo anterior o de 1.500 euros para 
cada una de ellas con discapacidad. El exceso sobre di-
cha cuantía constituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación preescolar, 
infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y 
formación profesional por centros educativos autoriza-
dos, a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito 
o por precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades encarga-
das de prestar el servicio público de transporte colectivo 
de viajeros con la finalidad de favorecer el desplaza-
miento de los empleados entre su lugar de residencia 
y el centro de trabajo, con el límite de 1.500 euros 
anuales para cada trabajador. También tendrán la con-
sideración de cantidades satisfechas a las entidades 
encargadas de prestar el citado servicio público, las fór-
mulas indirectas de pago que cumplan las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

f) (95)En los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, la entrega a los trabajadores en activo, de for-
ma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, 
de acciones o participaciones de la propia empresa o 
de otras empresas del grupo de sociedades, en la par-
te que no exceda, para el conjunto de las entregadas a 
cada trabajador, de 12.000 euros anuales, siempre que 
la oferta se realice en las mismas condiciones para to-
dos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos 
de empresa.
La exención prevista en el párrafo anterior será de 
50.000 euros anuales en el caso de entrega de accio-
nes o participaciones concedidas a los trabajadores 
de una empresa emergente a las que se refiere la Ley 
28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosiste-
ma de las empresas emergentes. En este supuesto, no 
será necesario que la oferta se realice en las condicio-
nes señaladas en el párrafo anterior, debiendo efectuar-
se la misma dentro de la política retributiva general de 
la empresa y contribuir a la participación de los traba-
jadores en esta última. En el caso de que la entrega de 
acciones o participaciones sociales a que se refiere este 
párrafo derive del ejercicio de opciones de compra so-
bre acciones o participaciones previamente concedidas 
a los trabajadores por la empresa emergente, los requi-
sitos para la consideración como empresa emergente 
deberán cumplirse en el momento de la concesión de 
la opción.

(94) Letra c) del apartado 3.c) del artículo 42 modificado, con 
efectos de 1 de enero de 2016, por el artículo 60.Dos de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016 (BOE del 30).

(95) Letra f) del artículo 42.3. modificada, con efectos desde el 1 
de enero de 2023, por la disposición final tercera de Ley 28/2022, 
de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes (BOE 22-12-2022).
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no haberse producido la referida ampliación, se valora-
rán por el valor de mercado que tuvieran las acciones o 
participaciones sociales en el momento de la entrega al 
trabajador.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán 
de acuerdo con los artículos 34 y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se 
realizará según las normas contenidas en esta Ley. A di-
cho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que 
su importe hubiera sido repercutido al perceptor de la 
renta.

CAPÍTULO IV

Clases de renta

Artículo 44. Clases de renta.

A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del con-
tribuyente se clasificarán, según proceda, como renta 
general o como renta del ahorro.

Artículo 45. Renta general.

Formarán la renta general los rendimientos y las ga-
nancias y pérdidas patrimoniales que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo siguiente no tengan la conside-
ración de renta del ahorro, así como las imputaciones 
de renta a que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 
de esta Ley y el Capítulo II del Título VII del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 46. Renta del ahorro. (99)

Constituyen la renta del ahorro:

a)  Los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, formarán parte de la renta general los ren-
dimientos del capital mobiliario previstos en el apartado 
2 del artículo 25 de esta Ley correspondientes al exceso 
del importe de los capitales propios cedidos a una enti-
dad vinculada respecto del resultado de multiplicar por 
tres los fondos propios, en la parte que corresponda a 
la participación del contribuyente, de esta última.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en con-
sideración el importe de los fondos propios de la enti-
dad vinculada reflejados en el balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de 
devengo del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina 
en función de la relación socios o partícipes-entidad, el 
porcentaje de participación a considerar será el 25 por 
ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pon-
gan de manifiesto con ocasión de transmisiones de ele-
mentos patrimoniales.

(99) Artículo 46 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Veintisiete de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

Las prestaciones en concepto de manutención, hospe-
daje, viajes y similares.

Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato 
de seguro u otro similar, sin perjuicio de lo previsto en 
los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.

Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de es-
tudios y manutención del contribuyente o de otras 
personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, 
incluidos los afines, hasta el cuarto grado inclusive, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 
anterior.

La utilización de una vivienda que no sea propiedad del 
pagador. La valoración resultante no podrá ser inferior a 
la que hubiera correspondido de haber aplicado lo dis-
puesto en la letra a) del número 1.º de este apartado.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los 
promotores de planes de pensiones y las contribuciones 
satisfechas por las empresas promotoras reguladas en 
la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las activida-
des y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, 
así como las cantidades satisfechas por empresarios 
para hacer frente a los compromisos por pensiones en 
los términos previstos por la disposición adicional pri-
mera del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones y su normativa de desa-
rrollo. Igualmente por su importe, las cantidades satis-
fechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, 
cuando el rendimiento de trabajo en especie sea satis-
fecho por empresas que tengan como actividad habitual 
la realización de las actividades que dan lugar al mismo, 
la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado al 
público del bien, derecho o servicio de que se trate.
Se considerará precio ofertado al público el previsto en 
el artículo 60 del texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras le-
yes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, deduciendo 
los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán 
ordinarios o comunes los descuentos que sean oferta-
dos a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos 
promocionales que tengan carácter general y se en-
cuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribu-
ción en especie o que, en otro caso, no excedan del 15 
por ciento ni de 1.000 euros anuales.
En el caso de cesión del uso de vehículos considerados 
eficientes energéticamente, la valoración resultante se 
podrá reducir hasta en un 30 por ciento, en los términos 
y condiciones que se determinen reglamentariamente.
g) (98) En el caso de entrega de acciones o participa-
ciones concedidas a los trabajadores de una empresa 
emergente a las que se refiere el segundo párrafo de la 
letra f) del apartado 3 del artículo 42 de esta ley, por el 
valor de las acciones o participaciones sociales suscri-
tas por un tercero independiente en la última ampliación 
de capital realizada en el año anterior a aquel en que se 
entreguen las acciones o participaciones sociales. De 

(98) Letra g) al apartado 1.1º del artículo 43 añadida, con efectos 
de 1 de enero de 2023, por la disposición final tercera.tres de la 
Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de 
las empresas emergentes (BOE 22-12-2022).
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CAPÍTULO V

Integración y compensación de rentas

Artículo 47. Integración y compensación de rentas.

1. Para el cálculo de la base imponible, las cuantías po-
sitivas o negativas de las rentas del contribuyente se in-
tegrarán y compensarán de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley.

2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la base 
imponible se dividirá en dos partes:

a) La base imponible general.

b) La base imponible del ahorro.

Artículo 48. Integración y compensación de rentas en 
la base imponible general.(100)

La base imponible general será el resultado de sumar 
los siguientes saldos:

a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, 
sin limitación alguna, en cada período impositivo, los 
rendimientos y las imputaciones de renta a que se refie-
ren el artículo 45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, 
exclusivamente entre sí, en cada período impositivo, las 
ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previs-
tas en el artículo siguiente. (101)

Si el resultado de la integración y compensación a que 
se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su im-
porte se compensará con el saldo positivo de las rentas 
previstas en el párrafo a) de este artículo, obtenido en el 
mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento 
de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, 
su importe se compensará en los cuatro años siguien-
tes en el mismo orden establecido en los párrafos 
anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxi-
ma que permita cada uno de los ejercicios siguientes 
y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro 
años mediante la acumulación a pérdidas patrimoniales 
de ejercicios posteriores.

Artículo 49. Integración y compensación de rentas en 
la base imponible del ahorro.

1. (102) La base imponible del ahorro estará constituida 
por el saldo positivo de sumar los siguientes saldos:

(100) El artículo 48 ha sido modificado, con efectos 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Veintiocho de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(101) Véase la disposición transitoria séptima de esta Ley.

(102) Apartado 1 del artículo 49 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Veintinueve de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, 
exclusivamente entre sí, en cada período impositivo, los 
rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que 
se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su im-
porte se compensará con el saldo positivo de las rentas 
previstas en la letra b) de este apartado, obtenido en el 
mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento 
de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, 
su importe se compensará en los cuatro años siguien-
tes en el mismo orden establecido en los párrafos 
anteriores.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, 
exclusivamente entre sí, en cada período impositivo, las 
ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mis-
mo a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que 
se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su im-
porte se compensará con el saldo positivo de las rentas 
previstas en la letra a) de este apartado, obtenido en el 
mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento 
de dicho saldo positivo. (103)

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, 
su importe se compensará en los cuatro años siguien-
tes en el mismo orden establecido en los párrafos 
anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apartado an-
terior deberán efectuarse en la cuantía máxima que 
permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que 
puedan practicarse fuera del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior mediante la acumulación a rentas nega-
tivas de ejercicios posteriores.

TÍTULO IV

Base liquidable

Artículo 50. Base liquidable general y del ahorro.

1. (104) La base liquidable general estará constituida 
por el resultado de practicar en la base imponible gene-
ral, exclusivamente y por este orden, las reducciones a 
que se refieren los artículos 51, 53, 54, 55 y disposición 
adicional undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

2. (105) La base liquidable del ahorro será el resulta-
do de disminuir la base imponible del ahorro en el re-

(103) Véanse las disposiciones transitoria séptima y adicional tri-
gésima novena de la Ley de IRPF

(104) Apartado 1 del artículo 50 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Treinta de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(105) Apartado 2 del artículo 50 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Treinta de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 
siempre que no hayan tenido la consideración de gas-
to deducible para los rendimientos netos de actividades 
económicas, en los términos que prevé el segundo pá-
rrafo de la regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social por profesionales o empresarios individuales inte-
grados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad 
Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos 
en primer grado, así como por los trabajadores de las 
citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto 
la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 
8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de 
seguro concertados con mutualidades de previsión so-
cial por trabajadores por cuenta ajena o socios trabaja-
dores, incluidas las contribuciones del promotor que les 
hubiesen sido imputadas en concepto de rendimientos 
del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo pre-
visto en la disposición adicional primera del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, con inclusión del desempleo para los ci-
tados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo 
podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos, 
para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

3. (107) Las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados. Los planes de previsión asegurados se de-
finen como contratos de seguro que deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y 
beneficiario. No obstante, en el caso de fallecimiento, 
podrá generar derecho a prestaciones en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, 
las previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición 
anticipada, total o parcial, en estos contratos en los su-
puestos previstos en el artículo 8.8 del citado texto re-
fundido. En dichos contratos no será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 
8 de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que 
ofrecer una garantía de interés y utilizar técnicas 
actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un plan de 

(107) Apartado 3 del artículo 51 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2015, por el artículo Primero.Treinta y uno de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

manente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el 
artículo 55, sin que pueda resultar negativa como con-
secuencia de tal disminución.

3. Si la base liquidable general resultase negativa, su 
importe podrá ser compensado con los de las bases 
liquidables generales positivas que se obtengan en los 
cuatro años siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxi-
ma que permita cada uno de los ejercicios siguientes y 
sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refie-
re el párrafo anterior mediante la acumulación a bases 
liquidables generales negativas de años posteriores.

CAPÍTULO I

Reducciones por atención a situaciones de dependen-
cia y envejecimiento

Artículo 51. Reducciones por aportaciones y contribu-
ciones a sistemas de previsión social. (106)

Podrán reducirse en la base imponible general las si-
guientes aportaciones y contribuciones a sistemas de 
previsión social:

1. Aportaciones y contribuciones a planes de pensiones.

1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a pla-
nes de pensiones, incluyendo las contribuciones del 
promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto 
de rendimiento del trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a los 
planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de ju-
nio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de 
fondos de pensiones de empleo, incluidas las contribu-
ciones efectuadas por las empresas promotoras, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al par-
tícipe a quien se vincula la prestación.

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el 
derecho a la percepción de la prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los re-
cursos en que consista dicha contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas 
en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de regula-
ción de los planes y fondos de pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de 
previsión social que cumplan los siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:

1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social por profesionales no integrados en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y 
familiares consanguíneos en primer grado, así como por 
los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte 
que tenga por objeto la cobertura de las contingencias 
previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley 

(106) Véanse las disposiciones adicionales novena y undécima de 
esta Ley relativas, respectivamente, a las Mutualidades de traba-
jadores por cuenta ajena y a la Mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales.
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Igualmente, las personas que tengan con el contribu-
yente una relación de parentesco en línea directa o co-
lateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, 
o por aquellas personas que tuviesen al contribuyente 
a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, podrán 
reducir en su base imponible las primas satisfechas a 
estos seguros privados, teniendo en cuenta el límite de 
reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas 
las personas que satisfagan primas a favor de un mismo 
contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no 
podrán exceder de 1.500 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.

El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo 
dispuesto en las letras a) y c) del apartado 3 anterior.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, resultará 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 3 anterior.

Tratándose de seguros colectivos de dependencia 
efectuados de acuerdo con lo previsto en la disposi-
ción adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y fondos de Pensiones, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, como tomador del seguro figurará exclu-
sivamente la empresa y la condición de asegurado y 
beneficiario corresponderá al trabajador. Las primas sa-
tisfechas por la empresa en virtud de estos contratos de 
seguro e imputadas al trabajador tendrán un límite de 
reducción propio e independiente de 5.000 euros anua-
les. (109)

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este 
apartado.

6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas que 
pueden dar derecho a reducir la base imponible realiza-
das a los sistemas de previsión social previstos en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su 
caso, las que hubiesen sido imputadas por los promo-
tores, no podrá exceder de las cantidades previstas en 
el artículo 5.3 del texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad 
sin que en ningún caso puedan minorarse en las cuan-
tías correspondientes a los excesos de las aportaciones 
y contribuciones.

7. (110) Además de las reducciones realizadas con los 
límites previstos en el artículo siguiente, los contribuyen-
tes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del 
trabajo ni de actividades económicas, o los obtenga en 
cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán reducir en 
la base imponible las aportaciones realizadas a los sis-
temas de previsión social previstos en este artículo de 
los que sea partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, 
con el límite máximo de 1.000 euros anuales.

(109) Párrafo del apartado 5 del artículo 51 añadido, con efectos 
desde 1 de enero de 2013, por la disposición final novena.Uno de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social (BOE del 2).

(110) Apartado 7 del artículo 51 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2021, por el artículo 62.Uno de la Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
(BOE 31-12-2021).

previsión asegurado. La denominación Plan de Previsión 
Asegurado y sus siglas quedan reservadas a los contra-
tos de seguro que cumplan los requisitos previstos en 
esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y 
condiciones para la movilización de la provisión mate-
mática a otro plan de previsión asegurado.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, el régi-
men financiero y fiscal de las aportaciones, contingen-
cias y prestaciones de estos contratos se regirá por la 
normativa de los planes de pensiones, salvo los aspec-
tos financiero-actuariales de las provisiones técnicas 
correspondientes. En particular, los derechos en un plan 
de previsión asegurado no podrán ser objeto de embar-
go, traba judicial o administrativa hasta el momento en 
que se cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad grave, 
desempleo de larga duración o por corresponder a pri-
mas abonadas con al menos diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a 
los planes de previsión social empresarial regulados en 
la disposición adicional primera del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, incluyendo las contribuciones del tomador. En todo 
caso los planes de previsión social empresarial deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de se-
guro los principios de no discriminación, capitalización, 
irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimien-
to del plan de previsión social, deberá satisfacer el to-
mador, las cuales serán objeto de imputación a los 
asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un plan de 
previsión social empresarial. La denominación Plan de 
Previsión Social Empresarial y sus siglas quedan reser-
vadas a los contratos de seguro que cumplan los requi-
sitos previstos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y 
condiciones para la movilización de la provisión mate-
mática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 
anterior.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, resultará 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 3 anterior.

5. (108) Las primas satisfechas a los seguros privados 
que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia 
severa o de gran dependencia conforme a lo dispues-
to en la Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

(108) Apartado 5 del artículo 51 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2022, por el artículo 59.Uno de la Ley 22/2021, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 
(BOE del 29).
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procedentes de la empresa que realiza la contribución, 
a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión so-
cial que no concurre esta circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empre-
sa que deriven de una decisión del trabajador tendrán la 
consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremen-
to provenga de aportaciones a los planes de pensiones 
sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas por traba-
jadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran 
a dichos planes por razón de su actividad; aportaciones 
a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 67 del texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones; o de aportaciones propias que el 
empresario individual o el profesional realice a planes de 
pensiones de empleo, de los que sea promotor y, ade-
más, partícipe o a Mutualidades de Previsión Social de 
las que sea mutualista, así como las que realice a pla-
nes de previsión social empresarial o seguros colectivos 
de dependencia de los que, a su vez, sea tomador y 
asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por apli-
cación de los incrementos previstos en los números 1.º 
y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros 
colectivos de dependencia satisfechas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que hubie-
ran efectuado aportaciones a los sistemas de previsión 
social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, podrán 
reducir en los cinco ejercicios siguientes las cantidades 
aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones del 
promotor o las realizadas por la empresa que les hubie-
sen sido imputadas, que no hubieran podido ser objeto 
de reducción en la base imponible por insuficiencia de 
la misma o por aplicación del límite porcentual estable-
cido en el apartado 1 anterior. Esta regla no resultará de 
aplicación a las aportaciones y contribuciones que ex-
cedan de los límites máximos previstos en el apartado 
6 del artículo 51.

Artículo 53. Reducciones por aportaciones y contribu-
ciones a sistemas de previsión social constituidos a 
favor de personas con discapacidad. (113)

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a 
favor de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 
ciento, psíquica igual o superior al 33 por 100, así como 
de personas que tengan una incapacidad declarada ju-
dicialmente con independencia de su grado, de acuer-
do con lo previsto en la disposición adicional décima 
de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base 
imponible con los siguientes límites máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pen-
siones a favor de personas con discapacidad con las 

(113) El concepto y la acreditación de la discapacidad se regula en 
los artículos 60.3 de la Ley y 72 del Reglamento del IRPF. Véase, 
también, la disposición adicional décima de esta Ley.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones.

8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos con-
solidados así como los derechos económicos que se 
derivan de los diferentes sistemas de previsión social 
previstos en este artículo, total o parcialmente, en su-
puestos distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer las re-
ducciones en la base imponible indebidamente prac-
ticadas, mediante las oportunas autoliquidaciones 
complementarias, con inclusión de los intereses de de-
mora  (111). Las cantidades percibidas que excedan del 
importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, en 
su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período 
impositivo en que se perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de 
aplicación cualquiera que sea la forma en que se perci-
ba la prestación. En el caso de que la misma se perciba 
en forma de renta vitalicia asegurada, se podrán esta-
blecer mecanismos de reversión o períodos ciertos de 
prestación o fórmulas de contraseguro en caso de falle-
cimiento una vez constituida la renta vitalicia.

Artículo 52. Límite de reducción.

1. (112) Como límite máximo conjunto para las reduc-
ciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 51 de esta Ley, se aplicará la menor de las can-
tidades siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos 
del trabajo y de actividades económicas percibidos indi-
vidualmente en el ejercicio.

b) 1.500 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, 
en las cuantías que se indican:

1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento 
provenga de contribuciones empresariales, o de apor-
taciones del trabajador al mismo instrumento de previ-
sión social por importe igual o inferior a las cantidades 
que resulten del siguiente cuadro en función del importe 
anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la 
contribución

Aportación máxima del trabajador

Igual o inferior a 500 
euros

El resultado de multiplicar la contri-
bución empresarial por 2,5

Entre 500,01 y 1.500 
euros

1.250 euros, más el resultado de 
multiplicar por 0,25 la diferencia 
entre la contribución empresarial y 
500 euros

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contri-
bución empresarial por 1

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 
1 cuando el trabajador obtenga en el ejercicio rendi-
mientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros 

(111) Véase la Nota (113) de la página 34.

(112) Apartado 1 del artículo 52 modificado, con efectos 1 de ene-
ro de 2023, por el artículo 62.Uno de la Ley 31/2022, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
(BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023).
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o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen 
de tutela o acogimiento, darán derecho a reducir la base 
imponible del aportante, con el límite máximo de 10.000 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas 
las personas que efectúen aportaciones a favor de 
un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 
24.250 euros anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones 
a favor de un mismo patrimonio protegido, las reduccio-
nes correspondientes a dichas aportaciones habrán de 
ser minoradas de forma proporcional sin que, en ningún 
caso, el conjunto de las reducciones practicadas por 
todas las personas físicas que realicen aportaciones a 
favor de un mismo patrimonio protegido pueda exceder 
de 24.250 euros anuales.

2. Las aportaciones que excedan de los límites previs-
tos en el apartado anterior darán derecho a reducir la 
base imponible de los cuatro períodos impositivos si-
guientes, hasta agotar, en su caso, en cada uno de ellos 
los importes máximos de reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará 
aplicable en los supuestos en que no proceda la re-
ducción por insuficiencia de base imponible. Cuando 
concurran en un mismo período impositivo reduccio-
nes de la base imponible por aportaciones efectuadas 
en el ejercicio con reducciones de ejercicios anteriores 
pendientes de aplicar, se practicarán en primer lugar las 
reducciones procedentes de los ejercicios anteriores, 
hasta agotar los importes máximos de reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se toma-
rá como importe de la aportación el que resulte de lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. No generarán el derecho a reducción las aportacio-
nes de elementos afectos a la actividad que efectúen 
los contribuyentes de este Impuesto que realicen activi-
dades económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las apor-
taciones efectuadas por la propia persona con 
discapacidad titular del patrimonio protegido.

5. La disposición de cualquier bien o derecho aportado 
al patrimonio protegido de la persona con discapacidad 
efectuada en el período impositivo en que se realiza la 
aportación o en los cuatro siguientes tendrá las siguien-
tes consecuencias fiscales:

a) Si el aportante fue un contribuyente por este Impues-
to, deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas mediante la presentación 
de la oportuna autoliquidación complementaria con in-
clusión de los intereses de demora que procedan, en el 
plazo que medie entre la fecha en que se produzca la 
disposición y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

b) El titular del patrimonio protegido que recibió la apor-
tación deberá integrar en la base imponible la parte de 
la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en 
el período impositivo en que recibió la aportación como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la letra 
w) del artículo 7 de esta Ley, mediante la presentación 
de la oportuna autoliquidación complementaria con in-

que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite 
de 10.000 euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar 
a sus propios planes de pensiones, de acuerdo con los 
límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas 
con discapacidad partícipes, con el límite de 24.250 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por to-
das las personas que realicen aportaciones a favor de 
una misma persona con discapacidad, incluidas las de 
la propia persona con discapacidad, no podrá exce-
der de 24.250 euros anuales. A estos efectos, cuando 
concurran varias aportaciones a favor de la persona 
con discapacidad, habrán de ser objeto de reducción, 
en primer lugar, las aportaciones realizadas por la pro-
pia persona con discapacidad, y sólo si las mismas no 
alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán 
ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por 
otras personas a su favor en la base imponible de éstas, 
de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el con-
junto de las reducciones practicadas por todas las per-
sonas que realizan aportaciones a favor de una misma 
persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 
euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser obje-
to de reducción en la base imponible por insuficiencia 
de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios 
siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a las 
aportaciones y contribuciones que excedan de los lími-
tes previstos en este apartado 1.

2. El régimen regulado en este artículo también será de 
aplicación a las aportaciones a mutualidades de pre-
visión social, a las primas satisfechas a los planes de 
previsión asegurados, a los planes de previsión social 
empresarial y a los seguros de dependencia que cum-
plan los requisitos previstos en el artículo 51 y en la dis-
posición adicional décima de esta ley. En tal caso, los 
límites establecidos en el apartado 1 anterior serán con-
juntos para todos los sistemas de previsión social cons-
tituidos a favor de personas con discapacidad.

3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión so-
cial constituidos a favor de personas con discapacidad, 
realizadas por las personas a las que se refiere el apar-
tado 1 de la disposición adicional décima de esta ley, 
no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y 
de la disposición anticipada de derechos consolidados 
o económicos en supuestos distintos de los previstos 
en la disposición adicional décima de esta Ley, se apli-
cará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artículo 51 
de esta Ley.

Artículo 54. Reducciones por aportaciones a patrimo-
nios protegidos de las personas con discapacidad. 
(114)

1. Las aportaciones al patrimonio protegido de la perso-
na con discapacidad efectuadas por las personas que 
tengan con el mismo una relación de parentesco en lí-
nea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así 
como por el cónyuge de la persona con discapacidad 

(114) Véase la nota anterior sobre acreditación de la discapacidad
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clusión de los intereses de demora que procedan, en el 
plazo que medie entre la fecha en que se produzca la 
disposición y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

En los casos en que la aportación se hubiera realiza-
do al patrimonio protegido de los parientes, cónyuges 
o personas a cargo de los trabajadores en régimen de 
tutela o acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo, por un sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior 
deberá ser cumplida por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artí-
culo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, el trabajador titular del patrimonio prote-
gido deberá comunicar al empleador que efectuó las 
aportaciones, las disposiciones que se hayan realizado 
en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado 
en el patrimonio protegido de los parientes, cónyuges 
o personas a cargo de los trabajadores en régimen de 
tutela o acogimiento, la comunicación a que se refie-
re el párrafo anterior también deberá efectuarla dicho 
trabajador.

La falta de comunicación o la realización de comunica-
ciones falsas, incorrectas o inexactas constituirá infrac-
ción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con 
multa pecuniaria fija de 400 euros.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en 
este apartado se reducirá conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de 
bienes o derechos homogéneos se entenderá que fue-
ron dispuestos los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso 
de fallecimiento del titular del patrimonio protegido, del 
aportante o de los trabajadores a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO II

Reducción por pensiones compensatorias

Artículo 55. Reducciones por pensiones compensa-
torias.

Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las 
anualidades por alimentos, con excepción de las fijadas 
en favor de los hijos del contribuyente, satisfechas am-
bas por decisión judicial, podrán ser objeto de reduc-
ción en la base imponible.

TÍTULO V

Adecuación del impuesto a las circunstancias personales 
y familiares del contribuyente

Artículo 56. Mínimo personal y familiar.

1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de 
la base liquidable que, por destinarse a satisfacer las 

necesidades básicas personales y familiares del contri-
buyente, no se somete a tributación por este Impuesto.

2. Cuando la base liquidable general sea superior al im-
porte del mínimo personal y familiar, éste formará parte 
de la base liquidable general.

Cuando la base liquidable general sea inferior al importe 
del mínimo personal y familiar, éste formará parte de la 
base liquidable general por el importe de esta última y 
de la base liquidable del ahorro por el resto.

Cuando no exista base liquidable general, el mínimo 
personal y familiar formará parte de la base liquidable 
del ahorro.

3.  (115) El mínimo personal y familiar será el resultado 
de sumar el mínimo del contribuyente y los mínimos 
por descendientes, ascendientes y discapacidad a que 
se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley 
incrementados o disminuidos a efectos del cálculo del 
gravamen autonómico en los importes que, de acuer-
do con lo establecido en el Ley 22/2009, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 57. Mínimo del contribuyente. (116)

1. El mínimo del contribuyente será, con carácter gene-
ral, de 5.550 euros anuales.

2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 
65 años, el mínimo se aumentará en 1.150 euros anua-
les. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se au-
mentará adicionalmente en 1.400 euros anuales.

Artículo 58. Mínimo por descendientes. (117)

1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de 
ellos menor de veinticinco años o con discapacidad 
cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con 
el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.

2.700 euros anuales por el segundo.

4.000 euros anuales por el tercero.

4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.

A estos efectos, se asimilarán a los descendientes 
aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón 
de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la 
legislación civil aplicable.

(115) Apartado 3 del artículo 56 redactado, con efectos desde 1 
de enero de 2010, por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre (BOE 
del 19).

(116) Artículo 52 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Treinta y tres de la Ley 26/2014, de 27 de no-
viembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

(117) Artículo 58 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Treinta y cuatro de la Ley 26/2014, de 27 de no-
viembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).
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Asimismo, se asimilará a la convivencia con el contri-
buyente, la dependencia respecto de este último salvo 
cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 64 y 75 de esta Ley.

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el 
mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se au-
mentará en 2.800 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, dicho aumento se pro-
ducirá, con independencia de la edad del menor, en el 
período impositivo en que se inscriba en el Registro Ci-
vil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período 
impositivo en que se produzca la resolución judicial o 
administrativa correspondiente y en los dos siguientes.

Artículo 59. Mínimo por ascendientes. (118)

1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros 
anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 años o con 
discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva 
con el contribuyente y no tenga rentas anuales, exclui-
das las exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el 
contribuyente los ascendientes con discapacidad que, 
dependiendo del mismo, sean internados en centros 
especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mí-
nimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumenta-
rá en 1.400 euros anuales.

Artículo 60. Mínimo por discapacidad. (119)

El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo 
por discapacidad del contribuyente y del mínimo por 
discapacidad de ascendientes y descendientes.

1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será 
de 3.000 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y 9.000 euros anuales cuando sea una 
persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos 
de asistencia, en 3.000 euros anuales cuando acredite 
necesitar ayuda de terceras personas o movilidad redu-
cida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o des-
cendientes será de 3.000 euros anuales por cada uno 
de los descendientes o ascendientes que generen de-
recho a la aplicación del mínimo a que se refieren los 
artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas con 
discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo 

(118) Artículo 59 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Treinta y cinco de la Ley 26/2014, de 27 de no-
viembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

(119) Artículo 60 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Treinta y seis de la Ley 26/2014, de 27 de no-
viembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).

será de 9.000 euros anuales, por cada uno de ellos que 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos 
de asistencia, en 3.000 euros anuales por cada ascen-
diente o descendiente que acredite necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida, o un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la con-
sideración de personas con discapacidad los con-
tribuyentes que acrediten, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el caso 
de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los pen-
sionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 
pensión de jubilación o retiro por incapacidad perma-
nente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento, cuando 
se trate de personas cuya incapacidad sea declarada 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Artículo 61. Normas comunes para la aplicación del 
mínimo del contribuyente y por descendientes, ascen-
dientes y discapacidad. (120)

Para la determinación del importe de los mínimos a que 
se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a 
la aplicación del mínimo por descendientes, ascendien-
tes o discapacidad, respecto de los mismos ascendien-
tes o descendientes, su importe se prorrateará entre 
ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distin-
to grado de parentesco con el ascendiente o descen-
diente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de 
grado más cercano, salvo que éstos no tengan rentas 
anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 
euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente 
grado.

2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descen-
dientes, ascendientes o discapacidad, cuando los as-
cendientes o descendientes que generen el derecho a 
los mismos presenten declaración por este Impuesto 
con rentas superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias personales y 
familiares que deban tenerse en cuenta a efectos de lo 
establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta ley, 
se realizará atendiendo a la situación existente en la fe-
cha de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en 
caso de fallecimiento de un descendiente o ascendien-

(120) Artículo 61 modificado, con efectos 1 de enero de 2015, por 
el artículo Primero.Treinta y siete de la Ley 26/2014, de 27 de no-
viembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y 
otras normas tributarias (BOE del 28).
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2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general 
estatal el derivado de multiplicar por 100 el cociente re-
sultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de 
lo previsto en el apartado anterior por la base liquidable 
general. El tipo medio de gravamen general estatal se 
expresará con dos decimales.

Artículo 64. Especialidades aplicables en los supues-
tos de anualidades por alimentos a favor de los hijos. 
(123)

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por ali-
mentos a sus hijos por decisión judicial sin derecho a 
la aplicación por estos últimos del mínimo por descen-
dientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, cuando 
el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del 
apartado 1 del artículo 63 de esta Ley separadamente 
al importe de las anualidades por alimentos y al resto de 
la base liquidable general. La cuantía total resultante se 
minorará en el importe derivado de aplicar la escala pre-
vista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 de 
esta Ley, a la parte de la base liquidable general corres-
pondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 
1.980 euros anuales, sin que pueda resultar negativa 
como consecuencia de tal minoración.

Artículo 65. Escala aplicable a los residentes en el 
extranjero. (124)

En el caso de los contribuyentes que tuviesen su resi-
dencia habitual en el extranjero por concurrir alguna de 
las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del 
artículo 8 y el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las 
escalas aplicables serán la establecida en el apartado 1 
del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota íntegra

–

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0,00

12.450,00

20.200,00

35.200,00

60.000,00

0,00

1.182,75

2.112,75

4.362,75

8.950,75

12.450,00

7.750,00

15.000,00

24.800,00

En adelante

9,50

12,00

15,00

18,50

22,50

Artículo 66. Tipos de gravamen del ahorro. (125)

1. La parte de base liquidable del ahorro que exceda, 
en su caso, del importe del mínimo personal y familiar a 

(123) Artículo 64 modificado por el artículo Primero.Cuarenta de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(124) Artículo 65 modificado por el artículo Primero.Cuarenta y 
uno de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).

(125) Artículo 66 modificado, con efectos 1 de enero de 2023, 
por el artículo 63.Uno de la 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (BOE 
24-12-2023)

tes que genere el derecho al mínimo por descendientes 
o ascendientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales 
o 1.150 euros anuales por ese descendiente o ascen-
diente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será 
necesario que éstos convivan con el contribuyente, al 
menos, la mitad del período impositivo o, en el caso de 
fallecimiento del ascendiente antes de la finalización de 
este, la mitad del período transcurrido entre el inicio del 
período impositivo y la fecha de fallecimiento.

Artículo 61 bis. Suprimido (121)

TÍTULO VI

Cálculo del impuesto estatal

CAPÍTULO I

Determinación de la cuota íntegra estatal

Artículo 62. Cuota íntegra estatal.

La cuota íntegra estatal será la suma de las cantidades 
resultantes de aplicar los tipos de gravamen, a los que 
se refieren los artículos 63 y 66 de esta Ley, a las bases 
liquidables general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 63. Escala general del Impuesto.

1.  (122) La parte de la base liquidable general que ex-
ceda del importe del mínimo personal y familiar a que 
se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la 
siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos 
que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota íntegra

–

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0,00

12.450,00

20.200,00

35.200,00

60.000,00

300.000,00

0,00

1.182,75

2.112,75

4.362,75

8.950,75

62.950,75

12.450,00

7.750,00

15.000,00

24.800,00

240.000,00 

En adelante

9,50

12,00

15,00

18,50

22,50

24,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe deri-
vado de aplicar a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar la escala 
prevista en el número 1.º anterior.

(121) Artículo 61 bis suprimido por el artículo Primero.Treinta y 
ocho de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).

(122) Apartado 1 del artículo 63 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2021, por el artículo 58 de la Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021  
(BOE del 31). 
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b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones 
previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 68 de 
esta Ley.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el 
apartado anterior no podrá ser negativo.

Artículo 68. Deducciones.

1. Deducción por inversión en empresas de nueva o 
reciente creación. (127)

1.º (128) Los contribuyentes podrán deducirse el 50por 
ciento de las cantidades satisfechas en el período de 
que se trate por la suscripción de acciones o partici-
paciones en empresas de nueva o reciente creación 
cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º 
de este apartado, pudiendo, además de la aportación 
temporal al capital, aportar sus conocimientos empre-
sariales o profesionales adecuados para el desarrollo de 
la entidad en la que invierten en los términos que esta-
blezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y 
la entidad.
La base máxima de deducción será de 100.000 euros 
anuales y estará formada por el valor de adquisición de 
las acciones o participaciones suscritas.
No formarán parte de la base de deducción las canti-
dades satisfechas por la suscripción de acciones o 
participaciones cuando respecto de tales cantidades el 
contribuyente practique una deducción establecida por 
la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las compe-
tencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía y se modifican deter-
minadas normas tributarias.
2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se ad-
quieran deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o 
Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los 
términos previstos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, 
de 14 de octubre, de Sociedades Laborales, y no estar 
admitida a negociación en ningún mercado organizado 
, tanto mercado regulado como sistemas multilaterales 
de negociación.

(127) Apartado 1 al artículo 68 modificado, con efectos desde el 
1 de enero de 2023, por la disposición final tercera.Cuatro de la 
Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de 
las empresas emergentes (BOE 22-12-2022). Véase también el 
artículo 38.2 y la disposición adicional trigésima octava.2 de esta 
Ley. Téngase también en cuenta la disposición transitoria vigésima 
séptima de esta Ley.
Téngase en cuenta que el apartado 1 del artículo 68 que regula-
ba la deducción por inversión en vivienda habitual fue suprimido, 
con efectos desde 1 de enero de 2013, por el artículo 1.Dos de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas pú-
blicas y al impulso de la actividad económica (BOE del 28). Véase 
el régimen transitorio de la deducción por inversión en vivienda ha-
bitual previsto en la disposición transitoria decimoctava de la Ley 
de IRPF.

(128)  Apartado 1.1ª del artículo 68 modificado, con efectos des-
de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, por el artículo 66 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE del 4).

que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de 
la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los ti-
pos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota íntegra

–

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0

6.000,00

50.000,00

200.000,00

300.000,00

0

570

5.190

22.440

35.940

6.000

44.000

150.000 

100.000

En adelante

9,5

10,5

11,5

13,5

14

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe de-
rivado de aplicar a la parte de la base liquidable del 
ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la 
escala prevista en el número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tuviesen su resi-
dencia habitual en el extranjero por concurrir alguna de 
las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del 
artículo 8 y el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, la 
parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su 
caso, del importe del mínimo personal y familiar a que 
se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la 
siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los ti-
pos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota íntegra

–

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0

6.000,00

50.000,00

200.000,00

300.000,00

0

1.140

10.380

44.880

71.880

6.000

44.000

150.000 

100.000

En adelante

19

21

23

27

28

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe de-
rivado de aplicar a la parte de la base liquidable del 
ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la 
escala prevista en el número 1.º anterior.

CAPÍTULO II

Determinación de la cuota líquida estatal

Artículo 67. Cuota líquida estatal.

1.  (126) La cuota líquida estatal del Impuesto será el resul-
tado de disminuir la cuota íntegra estatal en la suma de:

a) La deducción por inversión en empresas de nueva o 
reciente creación prevista en el apartado 1 del artículo 68 
de esta Ley.

(126) Apartado 1 del artículo 67 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015,por el artículo Primero.Cuarenta y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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Este requisito deberá cumplirse durante todos los años 
de tenencia de la acción o participación.
b) Ejercer una actividad económica que cuente con los 
medios personales y materiales para el desarrollo de 
la misma. En particular, no podrá tener por actividad la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que 
se refiere el artículo 4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno 
de los períodos impositivos de la entidad concluidos 
con anterioridad a la transmisión de la participación.
c) El importe de la cifra de los fondos propios de la en-
tidad no podrá ser superior a 400.000 euros en el inicio 
del período impositivo de la misma en que el contribu-
yente adquiera las acciones o participaciones.
Cuando la entidad forme parte de un grupo de socie-
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Co-
mercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el 
importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.
3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º 
anterior deberán cumplirse las siguientes condiciones:
a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán 
adquirirse por el contribuyente bien en el momento de 
la constitución de aquélla o mediante ampliación de ca-
pital efectuada con carácter general, en los cinco años 
siguientes a dicha constitución, o en los siete años si-
guientes a dicha constitución en el caso de empresas 
emergentes a las que se refiere el apartado 1 del artí-
culo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fo-
mento del ecosistema de las empresas emergentes, y 
permanecer en su patrimonio por un plazo superior a 
tres años e inferior a doce años.
b) La participación directa o indirecta del contribuyente, 
junto con la que posean en la misma entidad su cónyu-
ge o cualquier persona unida al contribuyente por pa-
rentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no puede 
ser, durante ningún día de los años naturales de te-
nencia de la participación, superior al 40 por ciento del 
capital social de la entidad o de sus derechos de voto. 
Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a 
los socios fundadores de una empresa emergente a las 
que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de 
fomento del ecosistema de las empresas emergentes, 
entendidos como aquellos que figuren en la escritura 
pública de constitución de la misma.
c) Que no se trate de acciones o participaciones en una 
entidad a través de la cual se ejerza la misma actividad 
que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra 
titularidad.
4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o par-
ticipaciones y opte por la aplicación de la exención 
prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
únicamente formará parte de la base de la deducción 
correspondiente a las nuevas acciones o participacio-
nes suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En 
ningún caso se podrá practicar deducción por las nue-
vas acciones o participaciones mientras las cantidades 
invertidas no superen la citada cuantía.
5.º Para la práctica de la deducción será necesario ob-
tener una certificación expedida por la entidad cuyas 
acciones o participaciones se hayan adquirido indican-

do el cumplimiento de los requisitos señalados en el nú-
mero 2.º anterior en el período impositivo en el que se 
produjo la adquisición de las mismas.

2. Deducciones en actividades económicas. (129)

a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan 
actividades económicas les serán de aplicación los in-
centivos y estímulos a la inversión empresarial estableci-
dos o que se establezcan en la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y límites 
de deducción, con excepción de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 39 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades. (130)

(129) Apartado 2 del artículo 68 del artículo 68 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Cua-
renta y cinco de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(130) Véase el artículo 69.2 de esta Ley relativo a los límites de 
esta deducción.
Véanse, asimismo, con las especialidades que se determinan ex-
presamente en este precepto los artículos 35, 36, 38, 38 ter y 39 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre So-
ciedades (BOE del 28); las normas especiales para inversiones en 
Canarias contenidas en los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias (BOE del 8) y los artículos 26, 27 y 27 bis de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias (BOE del 79) así como la disposición adicional segunda y 
disposición transitoria única por el Real Decreto-ley 15/2014, de 19 
de diciembre, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias (BOE del 20).
Por lo que respecta a los beneficios fiscales aplicables a aconteci-
mientos de excepcional interés público, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo (BOE del 24), véanse las siguientes normas:
- Disposiciones adicionales segunda, tercera, quinta y sexta del 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019 (BOE 
del 6), en las que se establecen, respectivamente, los beneficios 
fiscales a los siguientes acontecimientos de excepcional interés 
público: "Plan Berlanga", "Alicante 2021. Salida Vuelta al Mundo a 
Vela, "Plan de Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real" y 
"175 Aniversario de la construcción del Gran Teatre del Liceu".
- Disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 
de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente 
al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda 
en la que se establece los beneficios fiscales aplicables al "Gran 
Premio de España de Fórmula 1".
-Disposiciones adicionales sexagésima séptima, sexagésima oc-
tava, septuagésima, septuagésima primera, septuagésima tercera, 
septuagésima quinta, septuagésima sexta, septuagésima séptima, 
septuagésima octava, septuagésima novena, octogésima, octo-
gésima segunda, octogésima tercera, octogésima cuarta, octogé-
sima quinta, octogésima séptima, octogésima octava, octogésima 
novena, nonagésima, nonagésima perimera, nonagésima segunda, 
nonagésima tercera, nonagésima cuarta, y  nonagésima séptima 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021 en las que se establecen, respectiva-
mente, los beneficios fiscales a los siguientes acontecimientos de 
excepcional interés público: Bicentenarios de la independencia de 
las Repúblicas Iberoamericanas”, “150 Aniversario de creación de 
la Academia de España en Roma”, Celebración del Summit “MAD-
BLUE”, “30 Aniversario de la Escuela Superior de Música Reina 
Sofía”, “Andalucía Valderrama Masters 2022/2024”, “MADRID 
HORSE WEEK 21/23”, “Centenario del Rugby en España y de la 
Unió Esportiva Santboiana”, “Solheim Cup 2023”, “IX Centenario 
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de la Reconquista de Sigüenza”, “Barcelona Mobile World Capital”, 
“Valencia, Capital Mundial del Diseño 2022 / Valencia World Design 
Capital 2022”, “Centenario de Revista de Occidente”, “50 aniver-
sario del fallecimiento de Clara Campoa-mor. 90 años del inicio 
de una democracia plena”, “!V Centenario del fallecimiento de Elio 
Antonio de Nebrija”, “Nuevas Metas II”, “Andalucía Región Europea 
del Deporte 2021”, “75 aniversario de la Ópera en Oviedo”, Hábitos 
Saludables para el control del riesgo Cardio-vascular “Aprender a 
cuidarnos”, “Mundiales Bádminton España”, “Centenario de la 
Batalla de Covadonga-Cuadonga”, “VII Centenario de la Catedral 
de Palencia 2021-2022”, “FITUR especial: recuperación turismo”, 
“Programa Deporte Inclusivo II”, “50 aniversario del Hospital Sant 
Joan de Deu”.
-Disposiciones adicionales quinquagésima novena, sexagésima, 
sexagésima primera, sexagésima segunda, sexagésima terce-
ra, sexagésima cuarta, sexagésima quita, sexagésima sexta, 
sexagésima séptima, sexagésima octava, sexagésima novena, 
septuagésima, septuagésima primera, septuagésima  segun-
da, septuagésima tercera, septuagésima cuarta, septuagésima 
quinta, septuagésima sexta, septuagésima séptima, septua-
gésima octava, septuagésima novena y octogésima de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2022 en las que se establecen, respectiva-
mente, los beneficios fiscales a los siguientes acontecimientos 
de excepcional interés público: “Bicentenario de la Policía Na-
cional”, “Centenario Federación Aragonesa de Fútbol”, “Plan 
2030 de Apoyo al Deporte de Base”, “Universo Mujer III”, “Pro-
grama de preparación de los deportistas españoles de los 
Juegos de París 2024”, “100 años del fallecimiento de Joaquín 
Sorolla”, “20 Aniversario de Primavera Sound”, “Centenario del 
nacimiento de Victoria de los Ángeles”, “Conmemoración del 
50 aniversario de la muerte del artista español Pablo Picasso”, 
“Todos contra el cáncer”, “Año de Investigación Santiago Ra-
món y Cajal 2022”, Año Jubilar Lebaniego 2023-2024. “Mundo 
Voluntario 2030/ 35.º Aniversario Plataforma del Voluntariado de 
España”, “7.ª Conferencia Mundial sobre Turismo Enológico de 
la OMT 2023”, “Caravaca de la Cruz 2024. Año Jubilar”, “Bicen-
tenario del Ateneo de Madrid”, “Barcelona Equestrian Challenge 
(4ª Edición)”, “200 ANIVERSARIO DEL PASSEIG DE GRÁCIA”, 
“PLAN DECENIO MILLIARIUM MONTSERRAT 1025-2025”, “Re-
construcción de la Piscina Histórica cubierta de saltos del Club 
Natació Barcelona (CNB)”, “ALIMENTARIA 2022”, “HOSTELCO 
2022” y “Barcelona Music Lab. El futuro de la música".
- Disposición adicional octava de la Ley 17/2022, de 5 de sep-
tiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que establece benefi-
cios fiscales aplicables al acontecimiento de excepcional interés 
público “South Summit 2022-2024”.
- Disposición adicional vigésima novena de la Ley 11/2022, de 
28 de junio, General de Telecomunicaciones, que establece be-
neficios fiscales aplicables al acontecimiento de excepcional in-
terés público “Año Santo Jubilar San Isidro Labrador”.
- Disposiciones adicionales quinquagésima octava, quinqua-
gésima novena, sexagésima, sexagésima primera, sexagésima 
segunda, sexagésima tercera, sexagésima cuarta, sexagésima 
quinta, sexagésima sexta, sexagésima séptima, sexagésima oc-
tava y sexagésima novena de la Ley 31/2022, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 en 
las que se establecen, respectivamente, los beneficios fiscales 
a los siguientes acontecimientos de excepcional interés público:  
“Plan de Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real”, in-
auguración de la Galería de las Colecciones Reales, “Centenario 
del Hockey 1923-2023”, “60 Aniversario Rally Blendio Princesa 
de Asturias Ciudad de Oviedo”, “60 aniversario del Festival Por-
ta Ferrada”, “Programa EN PLAN BIEN”, “125 aniversario del 
Athletic Club 1898-2023”, “Ryder Cup 2031”, “Open Barcelona-
Trofeo Conde de Godó”, “125 aniversario del Real Club de Tenis 
Barcelona”, “750 aniversario del Consolat del Mar”, “Congreso 
de la Unión Internacional de Arquitectos”, “Festival Internacional 
Sónar de Música, Creativitat i Tecnologia” y “XXXVII Copa Amé-
rica Barcelona”.
- Disposición adicional decimoctava de la Ley 39/2022, de 30 de 
diciembre, del deporte que establece beneficios fiscales aplica-
bles al programa deportivo «RETO DE».

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 101 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los ren-
dimientos netos de actividades económicas del pe-
ríodo impositivo que se inviertan en elementos nuevos 
del inmovilizado material o inversiones inmobiliarias 
afectos a actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de activida-
des económicas del período impositivo son objeto de 
inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la 
parte de la base liquidable general positiva del período 
impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin 
que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse 
invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales afectos a acti-
vidades económicas deberá realizarse en el período im-
positivo en que se obtengan los rendimientos objeto de 
reinversión o en el período impositivo siguiente.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que 
se produzca la puesta a disposición de los elementos 
patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos pa-
trimoniales que sean objeto de los contratos de arren-
damiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de 
la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 
29 de julio, sobre disciplina e intervención de las enti-
dades de crédito. No obstante, en este último caso, la 
deducción estará condicionada, con carácter resoluto-
rio, al ejercicio de la opción de compra.

La deducción se practicará en la cuota íntegra corres-
pondiente al período impositivo en que se efectúe la 
inversión.
La base de la deducción será la cuantía invertida a que 
se refiere el segundo párrafo de esta letra b).
El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No 
obstante, el porcentaje de deducción será del 2,5 por 
ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la re-
ducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta 
Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta y Melilla 
respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
El importe de la deducción no podrá exceder de la 
suma de la cuota íntegra estatal y autonómica del pe-
ríodo impositivo en el que se obtuvieron los rendimien-
tos netos de actividades económicas señalados en el 
primer párrafo de esta letra b).
Los elementos patrimoniales objeto de inversión debe-
rán permanecer en funcionamiento en el patrimonio del 
contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un pla-
zo de 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior.
No obstante, no se perderá la deducción si se produce 
la transmisión de los elementos patrimoniales objeto de 
inversión antes de la finalización del plazo señalado en 
el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el 
valor neto contable, si fuera menor, en los términos es-
tablecidos en este artículo.

- Disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 
1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de in-
centivos a la contratación laboral y mejora de la protección so-
cial de las personas artistas, que establece beneficios fiscales 
aplicables celebración de la Bienal Manifesta 15 Barcelona en 
2024.



42

Apéndice normativo

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la 
libertad de amortización, con la deducción por inversio-
nes regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la Reser-
va para inversiones en Canarias regulada en el artículo 
27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan ac-
tividades económicas y determinen su rendimiento neto 
por el método de estimación objetiva sólo les serán de 
aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 
cuando así se establezca reglamentariamente teniendo 
en cuenta las características y obligaciones formales del 
citado método.
3. Deducciones por donativos y otras aportaciones. 
(131)
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:
a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fi-
nes lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fun-
daciones legalmente reconocidas que rindan cuentas al 
órgano del protectorado correspondiente, así como las 
asociaciones declaradas de utilidad pública, no com-
prendidas en el párrafo anterior. (132)
c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las apor-
taciones a Partidos Políticos, Federaciones, Coaliciones 
o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta 
deducción será de 600 euros anuales y estará constitui-
da por las cuotas de afiliación y aportaciones previstas 
en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los 
partidos políticos.
4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o 
Melilla. (133)

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla.

a) Los contribuyentes que tengan su residencia ha-
bitual en Ceuta o Melilla se deducirán el 60 por ciento 
de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica que proporcionalmente corresponda a las 
rentas computadas para la determinación de las bases 
liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o 
Melilla.

b) También aplicarán esta deducción los contribuyen-
tes que mantengan su residencia habitual y efectiva en 
Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, 

(131) Apartado 3 del artículo 68 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Cuarenta y seis de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(132) Véase el límite establecido en el artículo 69.1 de esta Ley.

(133) Números 1.º y 2.º del apartado 4 del artículo 68 modifica-
dos, con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, 
por el artículo 60 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 (BOE del 4). Véase la dis-
posición adicional quincuagésima tercera en la Ley del IRPF que 
establece que los contribuyentes con residencia habitual y efectiva 
en la Isla de La Palma puedan aplicar la deducción prevista para 
los residentes en Ceuta y Melilla en el artículo 68.4.1º de esta Ley 
del IRPF en los periodos impositivos 2022 y 2023.

en los períodos impositivos iniciados con posterioridad 
al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte 
del patrimonio neto del contribuyente, determinado con-
forme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el 
Patrimonio, esté situado en dichas ciudades.
La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de di-
chas ciudades, que puede acogerse a esta deducción 
será el importe neto de los rendimientos y ganancias y 
pérdidas patrimoniales obtenidos en dichas ciudades.
2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia ha-
bitual en Ceuta o Melilla, se deducirán el 60 por ciento 
de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica que proporcionalmente corresponda a las 
rentas computadas para la determinación de las bases 
liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en 
Ceuta o Melilla.
En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas 
siguientes:
– Las procedentes de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, salvo cuando la totalidad de sus activos esté 
invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.
– Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) 
del apartado siguiente.
3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán 
rentas obtenidas en Ceuta o Melilla las siguientes:
a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven 
de trabajos de cualquier clase realizados en dichos 
territorios.
b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de 
bienes inmuebles situados en Ceuta o Melilla o de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos.
c) Las que procedan del ejercicio de actividades econó-
micas efectivamente realizadas, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla.
d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes 
inmuebles radicados en Ceuta o Melilla.

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes 
muebles situados en Ceuta o Melilla.

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de 
obligaciones o préstamos, cuando los capitales se ha-
llen invertidos en dichos territorios y allí generen las ren-
tas correspondientes.

g) Los rendimientos del capital mobiliario proceden-
tes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o 
minas, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

h) (134) Las rentas procedentes de sociedades que 
operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla 
que correspondan a rentas a las que resulte de aplica-
ción la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 
supuestos:

(134) Apartado 4.3.h) del artículo 68 modificado, con efectos 
desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Cuarenta y sie-
te de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28).
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Artículo 69. Límites de determinadas deducciones.

1. La base de las deducciones a que se refieren los 
apartados 3 y 5 del artículo 68 de esta Ley, no podrá 
exceder para cada una de ellas del 10 por ciento de la 
base liquidable del contribuyente.

2. (138) Los límites de la deducción a que se refie-
re el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley serán los 
que establezca la normativa del Impuesto sobre So-
ciedades para los incentivos y estímulos a la inversión 
empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota 
que resulte de minorar la suma de las cuotas íntegras, 
estatal y autonómica, en el importe total de las deduc-
ciones por inversión en empresas de nueva o reciente 
creación, prevista en el artículo 68.1 de la misma, y por 
actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio 
Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes 
declarados Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 
68.5 de esta Ley.

Artículo 70. Comprobación de la situación patrimonial.

1. (139) La aplicación de la deducción por inversión en 
empresas de nueva o reciente creación, requerirá que el 
importe comprobado del patrimonio del contribuyente 
al finalizar el período de la imposición exceda del valor 
que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al 
menos en la cuantía de la inversión realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o 
disminuciones de valor experimentados durante el pe-
ríodo impositivo por los elementos patrimoniales que al 
final del mismo sigan formando parte del patrimonio del 
contribuyente.

TÍTULO VII

Gravamen autonómico

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 71. Normas comunes aplicables para la deter-
minación del gravamen autonómico.

Para la determinación del gravamen autonómico se 
aplicarán las normas relativas a la sujeción al impuesto 
y determinación de la capacidad económica contenidas 
en los Títulos I, II, III, IV y V de esta Ley, así como las 

de enero de 2015, por el artículo Primero.Cuarenta y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). 
Véase la disposición transitoria decimoquinta de la Ley

(138) Apartado 2 del artículo 69 modificado, con efectos desde 1 
de septiembre de 2013, por el artículo 27.Seis de la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su interna-
cionalización (BOE del 28).

(139) Apartado 1 del artículo 70 modificado, con efectos desde 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Cuarenta y nueve de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo 
en dichos territorios.

2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta 
o Melilla durante un plazo no inferior a tres años y ob-
tengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que 
respecto de estas rentas tengan derecho a la aplicación 
de la bonificación prevista en el apartado 6 del artícu-
lo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A es-
tos efectos deberán identificarse, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, las reservas proce-
dentes de rentas a las que hubieran resultado de apli-
cación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas 
en toda clase de instituciones financieras situadas en 
Ceuta o Melilla.

5. Deducción por actuaciones para la protección y 
difusión del Patrimonio Histórico Español y de las 
ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio 
Mundial. (135)

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción 
en la cuota del 15 por ciento del importe de las inversio-
nes o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico 
Español, realizada fuera del territorio español para su 
introducción dentro de dicho territorio, siempre que los 
bienes sean declarados bienes de interés cultural o in-
cluidos en el Inventario general de bienes muebles en el 
plazo de un año desde su introducción y permanezcan 
en territorio español y dentro del patrimonio del titular 
durante al menos cuatro años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada 
por la Junta de calificación, valoración y exportación de 
bienes del patrimonio histórico español.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión 
y exposición de los bienes de su propiedad que estén 
declarados de interés cultural conforme a la normativa 
del patrimonio histórico del Estado y de las comunida-
des autónomas, siempre y cuando se cumplan las exi-
gencias establecidas en dicha normativa, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública 
de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y repa-
ración de sus tejados y fachadas, así como la mejora de 
infraestructuras de su propiedad situados en el entorno 
que sea objeto de protección de las ciudades españolas 
o de los conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, natu-
rales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimo-
nio Mundial por la Unesco situados en España.

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa. (Suprimi-
do) (136)

7. Deducción por alquiler de vivienda habitual. (Su-
primido) (137)

(135) Véase el límite establecido en el 69.1 de esta Ley.

(136) Apartado 6 del artículo 68 suprimido, con efectos desde 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Cuarenta y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(137) Apartado 7 del artículo 68 suprimido, con efectos desde 1 
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relativas a la tributación familiar y regímenes especiales, 
contenidas en los Títulos IX y X de esta Ley.

CAPÍTULO II

Residencia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma

Artículo 72. Residencia habitual en el territorio de una 
Comunidad Autónoma.

1. A efectos de esta Ley, se considerará que los con-
tribuyentes con residencia habitual en territorio espa-
ñol son residentes en el territorio de una Comunidad 
Autónoma:

1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor nú-
mero de días del período impositivo.

Para determinar el período de permanencia se compu-
tarán las ausencias temporales.

Salvo prueba en contrario, se considerará que una per-
sona física permanece en el territorio de una Comuni-
dad Autónoma cuando en dicho territorio radique su 
vivienda habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia 
a que se refiere el ordinal 1.º anterior, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
donde tengan su principal centro de intereses. Se con-
siderará como tal el territorio donde obtengan la mayor 
parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, determinada por los siguientes 
componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obte-
nidos donde radique el centro de trabajo respectivo, si 
existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias pa-
trimoniales derivados de bienes inmuebles, que se en-
tenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, 
ya sean empresariales o profesionales, que se enten-
derán obtenidos donde radique el centro de gestión de 
cada una de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia confor-
me a los criterios establecidos en los ordinales 1.º y 2.º 
anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su 
última residencia declarada a efectos del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las personas físicas residentes en el territorio de una 
Comunidad Autónoma, que pasasen a tener su residen-
cia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones 
tributarias de acuerdo con la nueva residencia, cuando 
ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el aparta-
do 3 siguiente deba considerarse que no ha existido 
cambio de residencia, las personas físicas deberán pre-
sentar las autoliquidaciones complementarias que co-
rrespondan, con inclusión de los intereses de demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones com-
plementarias terminará el mismo día que concluya el 
plazo de presentación de las declaraciones por el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 3 siguiente, deter-

minen que deba considerarse que no ha existido cam-
bio de residencia.

3. No producirán efecto los cambios de residencia que 
tengan por objeto principal lograr una menor tributación 
efectiva en este impuesto.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se pro-
longue de manera continuada durante, al menos, tres 
años, que no ha existido cambio, en relación al ren-
dimiento cedido del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de re-
sidencia o en el siguiente, la base imponible del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior 
en, al menos, un 50 por ciento a la del año anterior al 
cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de 
acuerdo con las normas de individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a 
que se refiere el párrafo a) anterior, su tributación efec-
tiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sea inferior a la que hubiese correspondido de 
acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce 
la situación a que se refiere el párrafo a) anterior, o en 
el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el 
territorio de la Comunidad Autónoma en la que residió 
con anterioridad al cambio.

4. Las personas físicas residentes en territorio español, 
que no permanezcan en dicho territorio más de 183 
días durante el año natural, se considerarán residentes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en que radi-
que el núcleo principal o la base de sus actividades o de 
sus intereses económicos.

5. Las personas físicas residentes en territorio español 
por aplicación de la presunción prevista en el último pá-
rrafo del apartado 1 del artículo 9 de esta ley, se con-
siderarán residentes en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en que residan habitualmente el cónyuge no 
separado legalmente y los hijos menores de edad que 
dependan de ellas.

CAPÍTULO III

Cálculo del gravamen autonómico

Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra 
autonómica.

Artículo 73. Cuota íntegra autonómica.

La cuota íntegra autonómica del Impuesto será la 
suma de las cuantías resultantes de aplicar los tipos 
de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 
de esta Ley, a la base liquidable general y del ahorro, 
respectivamente.

Artículo 74. Escala autonómica del Impuesto.

1. (140) La parte de la base liquidable general que exce-
da del importe del mínimo personal y familiar que resulte 

(140) Apartado 1 del artículo 74 redactado, con efectos a partir de 
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refiere el artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la 
siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los ti-
pos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota íntegra

–

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0

6.000,00

50.000,00

200.000,00

300.000,00

0

570

5.190

22.440

35.940

6.000

44.000

150.000

100.000

En adelante

9,5

10,5

11,5

13,5

14

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe deri-
vado de aplicar a la parte de la base liquidable del aho-
rro correspondiente al mínimo personal y familiar que 
resulte de los incrementos o disminuciones a que se re-
fiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista en el 
número 1.º anterior.

Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica

Artículo 77. Cuota líquida autonómica. 

1. (144) La cuota líquida autonómica será el resultado 
de disminuir la cuota íntegra autonómica en la suma de:

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones 
previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 68 de 
esta Ley, con los límites y requisitos de situación patri-
monial previstos en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competen-
cias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el 
apartado anterior no podrá ser negativo.

(144) Apartado 1 del artículo 77 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Cincuenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente 
forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos 
de la escala autonómica del Impuesto que, conforme a 
lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autó-
noma. (141)

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe deri-
vado de aplicar a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar que resul-
te de los incrementos o disminuciones a que se refiere 
el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista en el nú-
mero 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general 
autonómico, el derivado de multiplicar por 100 el co-
ciente resultante de dividir la cuota obtenida por la apli-
cación de lo previsto en el apartado anterior por la base 
liquidable general. El tipo medio de gravamen general 
autonómico se expresará con dos decimales.

Artículo 75. Especialidades aplicables en los supues-
tos de anualidades por alimentos a favor de los hijos.  
(142)

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por ali-
mentos a sus hijos por decisión judicial sin derecho a 
la aplicación por estos últimos del mínimo por descen-
dientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, cuando 
el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del 
apartado 1 del artículo anterior separadamente al impor-
te de las anualidades por alimentos y al resto de la base 
liquidable general. La cuantía total resultante se mino-
rará en el importe derivado de aplicar la escala prevista 
en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 de esta 
Ley a la parte de la base liquidable general correspon-
diente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 
56.3 de esta Ley, incrementado en 1.980 euros anuales, 
sin que pueda resultar negativa como consecuencia de 
tal minoración.

Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro. (143)

La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en 
su caso, del importe del mínimo personal y familiar que 
resulte de los incrementos o disminuciones a que se 

1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, por la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011 (BOE del 23).

(141) Las escalas autonómicas del Impuesto aprobadas para el 
ejercicio 2024 por las respectivas Comunidades Autónomas se 
contienen en la Addenda de este Apéndice normativo, páginas 
1069 y ss.

(142) Artículo 75 modificado, con efectos desde 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Cincuenta de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(143) Artículo 76 modificado, con efectos 1 de enero de 2023, por 
el artículo 63.Dos de la 31/2022, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2023 (BOE 24-12-2023). 



46

Apéndice normativo

según proceda. El tipo de gravamen se expresará con 
dos decimales.

3. (147) Cuando se obtengan rentas en el extranjero a 
través de un establecimiento permanente se practicará 
la deducción por doble imposición internacional prevista 
en este artículo, y en ningún caso resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades.

Artículo 80 bis. Suprimido (148)

Artículo 81. Deducción por maternidad.(149)

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con de-
recho a la aplicación del mínimo por descendientes pre-
visto en el artículo 58 de esta ley, que en el momento 
del nacimiento del menor perciban prestaciones con-
tributivas o asistenciales del sistema de protección de 
desempleo, o que en dicho momento o en cualquier 
momento posterior estén dadas de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
con un período mínimo, en este último caso, de 30 días 
cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de este 
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada hijo 
menor de tres años hasta que el menor alcance los tres 
años de edad. En los supuestos de adopción o acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente, la deduc-
ción se podrá practicar, con independencia de la edad 
del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de 
la inscripción en el Registro Civil

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción 
se podrá practicar durante los tres años posteriores a 
la fecha de la resolución judicial o administrativa que la 
declare.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guar-
da y custodia se atribuya de forma exclusiva al padre o, 
en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisi-
tos previstos en este artículo, éste tendrá derecho a la 
práctica de la deducción pendiente.

2. El importe de la deducción a que se refiere el apar-
tado 1 anterior se podrá incrementar hasta en 1.000 
euros adicionales cuando el contribuyente que tenga 
derecho a la misma hubiera satisfecho en el período 
impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres 
años en guarderías o centros de educación infantil 
autorizados. 

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla 
tres años, el incremento previsto en este apartado po-

(147) Apartado 3 del artículo 80 modificado, con efectos desde 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Cincuenta y cuatro de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(148) Artículo 80 bis suprimido, con efectos desde 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Cincuenta y cinco de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(149) Artículo 81 modificado, con efectos desde 1 de enero de 
2023 y vigencia indefinida, por el artículo 64 de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 (BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023). 

Artículo 78. Suprimido  (145)

TÍTULO VIII

Cuota diferencial

Artículo 79. Cuota diferencial. (146)

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuo-
ta líquida total del impuesto, que será la suma de las 
cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes 
importes:

a) La deducción por doble imposición internacional pre-
vista en el artículo 80 de esta Ley.

b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y 
el artículo 92.4 de esta Ley.

c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del 
artículo 99 de esta Ley.

d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por 
cambio de residencia, las retenciones e ingresos a 
cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de 
esta Ley, así como las cuotas satisfechas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes y devengadas durante 
el período impositivo en que se produzca el cambio de 
residencia.

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos 
fraccionados previstos en esta Ley y en sus normas re-
glamentarias de desarrollo.

Artículo 80. Deducción por doble imposición 
internacional.

1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren 
rendimientos o ganancias patrimoniales obtenidos y 
gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las 
cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero 
por razón de un impuesto de naturaleza idéntica o aná-
loga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias 
patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de 
gravamen a la parte de base liquidable gravada en el 
extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen 
será el resultado de multiplicar por 100 el cociente ob-
tenido de dividir la cuota líquida total por la base liquida-
ble. A tal fin, se deberá diferenciar el tipo de gravamen 
que corresponda a las rentas generales y del ahorro, 

(145) Artículo 78 suprimido con efectos desde 1 de enero de 2013, 
por el artículo 1.Seis de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la 
que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consoli-
dación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad econó-
mica (BOE del 28).

(146) Artículo 79 modificado, con efectos desde 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Cincuenta y tres de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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Artículo 81 bis. Deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo. (151)

1. (152) Los contribuyentes que realicen una actividad por 
cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutua-
lidad podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en 
las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad con dere-
cho a la aplicación del mínimo por descendientes pre-
visto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros 
anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho 
a la aplicación del mínimo por ascendientes previsto en 
el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de 
padre y madre, que forme parte de una familia nume-
rosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, o por ser un 
ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matri-
monial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades 
por alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad 
del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, has-
ta 1.200 euros anuales. En caso de familias numerosas 
de categoría especial, esta deducción se incrementará 
en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en 
cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 
de este artículo.

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior se incrementará hasta en 600 euros anuales por 
cada uno de los hijos que formen parte de la familia nu-
merosa que exceda del número mínimo de hijos exigido 
para que dicha familia haya adquirido la condición de fa-
milia numerosa de categoría general o especial, según 
corresponda. Este incremento no se tendrá en cuenta a 
efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

d) Por el cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad, siempre que no tenga rentas anuales, ex-
cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros ni genere 
el derecho a las deducciones previstas en las letras a) y 
b) anteriores, hasta 1.200 euros anuales.

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del im-
puesto en las deducciones previstas anteriormente los 
contribuyentes que perciban prestaciones contributivas 
y asistenciales del sistema de protección del desem-
pleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los 
contribuyentes que perciban prestaciones análogas 

(151) Artículo 81 bis añadido, con efectos desde 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Cincuenta y seis de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). Los apartados 1 
y 2 han sido modificados, con efectos desde 1 de enero de 2015, 
por el artículo 4.Uno de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de meca-
nismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y 
otras medidas de orden social (BOE del 29).

(152) Apartado 1 del artículo 81 bis modificado, con efectos desde 
el 5 de julio de 2018 y vigencia indefinida, por el artículo 62.Uno de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018 (BOE del 4

drá resultar de aplicación respecto de los gastos incu-
rridos con posterioridad al cumplimiento de dicha edad 
hasta el mes anterior a aquél en el que pueda comenzar 
el segundo ciclo de educación infantil.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia 
las cantidades satisfechas a guarderías y centros de 
educación infantil por la preinscripción y matrícula de 
dichos menores, la asistencia, en horario general y am-
pliado, y la alimentación, siempre que se hayan produci-
do por meses completos y no tuvieran la consideración 
de rendimientos del trabajo en especie exentos por apli-
cación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 
3 del artículo 42 de esta Ley.

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se 
calculará de forma proporcional al número de meses del 
periodo impositivo posteriores al momento en el que se 
cumplen los requisitos señalados en el apartado 1 an-
terior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo por 
descendientes por ese menor de tres años, siempre 
que durante dichos meses no se perciba por ninguno 
de los progenitores en relación con dicho descendiente 
el complemento de ayuda para la infancia previsto en la 
Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se estable-
ce el ingreso mínimo vital 

Cuando tenga derecho a la deducción en relación con 
ese descendiente por haberse dado de alta en la Segu-
ridad social o mutualidad con posterioridad al nacimien-
to del menor, la deducción correspondiente al mes en 
el que se cumpla el período de cotización de 30 días al 
que se refiere el apartado 1 anterior, se incrementará en 
150 euros.

El incremento de la deducción previsto en el apartado 
2 anterior se calculará de forma proporcional al número 
de meses en que se cumplan de forma simultánea los 
requisitos de los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el re-
lativo a que sea menor de tres años en los meses a los 
que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 ante-
rior, y tendrá como límite el importe total del gasto efec-
tivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la 
guardería o centro educativo en relación con ese hijo.

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria el abono del importe de la deducción 
previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. 
En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto.

5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento 
y las condiciones para tener derecho a la práctica de 
esta deducción, los supuestos en que se pueda so-
licitar de forma anticipada su abono y las obligaciones 
de información a cumplir por las guarderías o centros 
infantiles.(150)

(150) Véase el artículo 69.9 del Reglamento del IRPF.
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a las anteriores reconocidas a los profesionales no in-
tegrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por 
las mutualidades de previsión social que actúen como 
alternativas al régimen especial de la Seguridad Social 
mencionado, siempre que se trate de prestaciones por 
situaciones idénticas a las previstas para la correspon-
diente pensión de la Seguridad Social. (153)

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la 
aplicación de alguna de las anteriores deducciones res-
pecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por par 
tes iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
4 de este artículo.

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional 
al número de meses en que se cumplan de forma simul-
tánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y 
tendrán como límite para cada una de las deducciones, 
en el caso de los contribuyentes a que se refiere el pri-
mer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y 
cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades de-
vengadas en cada período impositivo. No obstante, si 
tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o 
b) del apartado anterior respecto de varios ascendientes 
o descendientes con discapacidad, el citado límite se 
aplicará de forma independiente respecto de cada uno 
de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las 
cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin to-
mar en consideración las bonificaciones que pudieran 
corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria el abono de las deducciones de forma 
anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota 
diferencial del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento 
y las condiciones para tener derecho a la práctica de 
estas deducciones, así como los supuestos en que se 
pueda solicitar de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los 
supuestos de cesión del derecho a la deducción a otro 
contribuyente que tenga derecho a su aplicación res-
pecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a 
que se refiere el apartado 2 de este artículo, se tendrá 
en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses 
en que se cumplan de forma simultánea los requisitos 
previstos en el apartado 1 de este artículo como las co-
tizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mu-
tualidades correspondientes a todos los contribuyentes 
que tuvieran derecho a la deducción.

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efec-
tos fiscales por esta cesión.

(153)  Véase la disposición adicional cuadragésima segunda de 
esta Ley.

TÍTULO IX

Tributación familiar

Artículo 82. Tributación conjunta.

1. Podrán tributar conjuntamente las personas que for-
men parte de alguna de las siguientes modalidades de 
unidad familiar:

1.ª La integrada por los cónyuges no separados legal-
mente y, si los hubiera:

a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el 
consentimiento de los padres, vivan independientes de 
éstos.

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judi-
cialmente sujetos a patria potestad prorrogada o 
rehabilitada.

2.ª En los casos de separación legal, o cuando no exis-
tiera vínculo matrimonial, la formada por el padre o la 
madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y 
que reúnan los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de 
este artículo.

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares 
al mismo tiempo.

3. La determinación de los miembros de la unidad fami-
liar se realizará atendiendo a la situación existente a 31 
de diciembre de cada año.

Artículo 83. Opción por la tributación conjunta.

1. Las personas físicas integradas en una unidad fami-
liar podrán optar, en cualquier período impositivo, por 
tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, con arreglo a las normas generales 
del impuesto y las disposiciones de este título, siempre 
que todos sus miembros sean contribuyentes por este 
impuesto.

La opción por la tributación conjunta no vinculará para 
períodos sucesivos.

2. La opción por la tributación conjunta deberá abarcar 
a la totalidad de los miembros de la unidad familiar. Si 
uno de ellos presenta declaración individual, los restan-
tes deberán utilizar el mismo régimen.

La opción ejercitada para un período impositivo no 
podrá ser modificada con posterioridad respecto del 
mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de 
declaración.

En caso de falta de declaración, los contribuyentes tri-
butarán individualmente, salvo que manifiesten expre-
samente su opción en el plazo de 10 días a partir del 
requerimiento de la Administración tributaria.

Artículo 84. Normas aplicables en la tributación 
conjunta.

1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas 
generales del impuesto sobre determinación de la ren-
ta de los contribuyentes, determinación de las bases 
imponible y liquidable y determinación de la deuda tri-
butaria, con las especialidades que se fijan en los apar-
tados siguientes.

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a 
efectos de la tributación individual se aplicarán en idén-
tica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda 
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su elevación o multiplicación en función del número de 
miembros de la unidad familiar.

No obstante:

1.º Los límites máximos de reducción en la base 
imponible previstos en los artículos 52, 53 y 54 y en la 
disposición adicional undécima de esta Ley, serán apli-
cados individualmente por cada partícipe o mutualista 
integrado en la unidad familiar.

2.º (154) En cualquiera de las modalidades de unidad 
familiar, se aplicará, con independencia del número de 
miembros integrados en la misma, el importe del mí-
nimo previsto en el apartado 1 del artículo 57, incre-
mentado o disminuido en su caso para el cálculo del 
gravamen autonómico en los términos previstos en el 
artículo 56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 57 y el apartado 1 del artículo 
60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las cir-
cunstancias personales de cada uno de los cónyuges 
integrados en la unidad familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de los cita-
dos mínimos por los hijos, sin perjuicio de la cuan-
tía que proceda por el mínimo por descendientes y 
discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar 
del artículo 82 de esta ley, la base imponible, con ca-
rácter previo a las reducciones previstas en los artículos 
51, 53 y 54 y en la disposición adicional undécima de 
esta Ley, se reducirá en 3.400 euros anuales. A tal efec-
to, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base 
imponible general sin que pueda resultar negativa como 
consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hu-
biera, minorará la base imponible del ahorro, que tam-
poco podrá resultar negativa.

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar 
del artículo 82 de esta ley, la base imponible, con ca-
rácter previo a las reducciones previstas en los artículos 
51, 53 y 54 y en la disposición adicional undécima de 
esta Ley, se reducirá en 2.150 euros anuales. A tal efec-
to, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base 
imponible general sin que pueda resultar negativa como 
consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hu-
biera, minorará la base imponible del ahorro, que tam-
poco podrá resultar negativa.

No se aplicará esta reducción cuando el contribuyente 
conviva con el padre o la madre de alguno de los hijos 
que forman parte de su unidad familiar.

3. En la tributación conjunta serán compensables, con 
arreglo a las normas generales del impuesto, las pér-
didas patrimoniales y las bases liquidables generales 
negativas, realizadas y no compensadas por los con-
tribuyentes componentes de la unidad familiar en pe-
ríodos impositivos anteriores en que hayan tributado 
individualmente.

4. Los mismos conceptos determinados en tributación 
conjunta serán compensables exclusivamente, en caso 
de tributación individual posterior, por aquellos contri-
buyentes a quienes correspondan de acuerdo con las 

(154) Número 2º del apartado 2 del artículo 84 redactado, con 
efectos desde 1 de enero de 2010, por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre (BOE del 19).

reglas sobre individualización de rentas contenidas en 
esta ley.

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las per-
sonas físicas integradas en una unidad familiar que ha-
yan optado por la tributación conjunta serán gravadas 
acumuladamente.

6. Todos los miembros de la unidad familiar quedarán 
conjunta y solidariamente sometidos al impuesto, sin 
perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tribu-
taria, según la parte de renta sujeta que corresponda a 
cada uno de ellos.

TÍTULO X

Regímenes especiales

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias

Artículo 85. Imputación de rentas inmobiliarias.

1. (155) En el supuesto de los bienes inmuebles urba-
nos, calificados como tales en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de mar-
zo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para 
el desarrollo de explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales, no afectos en ambos casos a actividades 
económicas, ni generadores de rendimientos del capi-
tal, excluida la vivienda habitual y el suelo no edificado, 
tendrá la consideración de renta imputada la cantidad 
que resulte de aplicar el 2 por ciento al valor catastral, 
determinándose proporcionalmente al número de días 
que corresponda en cada período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en 
los que los valores catastrales hayan sido revisados, 
modificados o determinados mediante un procedimien-
to de valoración colectiva de carácter general, de con-
formidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez 
períodos impositivos anteriores, será el 1,1 por ciento 
del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble care-
ciera de valor catastral o éste no hubiera sido notificado 
al titular, el porcentaje será del 1,1 por ciento y se apli-
cará sobre el 50 por ciento del mayor de los siguientes 
valores: el comprobado por la Administración a efectos 
de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de 
la adquisición.

Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los 
supuestos en que, por razones urbanísticas, el inmueble 
no sea susceptible de uso, no se estimará renta alguna.

(155)  Apartados 1 y 2 del artículo 85 modificados, con efectos 
desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Cincuenta y 
siete de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).
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Artículo 89. Cálculo de la renta atribuible y pagos a 
cuenta.

1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de 
los socios, herederos, comuneros o partícipes, se apli-
carán las siguientes reglas:

1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a las normas 
de este Impuesto, y no serán aplicables las reducciones 
previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta 
Ley, con las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuerdo con 
lo previsto en la normativa del Impuesto sobre Socie-
dades cuando todos los miembros de la entidad en 
régimen de atribución de rentas sean sujetos pasivos 
de dicho Impuesto o contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente.

b) La determinación de la renta atribuible a los contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
sin establecimiento permanente se efectuará de acuer-
do con lo previsto en el capítulo IV del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros 
de la entidad en régimen de atribución de rentas, que 
sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
o contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente o sin esta-
blecimiento permanente que no sean personas físicas, 
procedente de ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de elementos no afectos al desarrollo de 
actividades económicas, no resultará de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria novena de esta 
Ley.

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, contribuyentes por este Im-
puesto o por el Impuesto sobre Sociedades, que for-
men parte de una entidad en régimen de atribución de 
rentas constituida en el extranjero, se determinará de 
acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de ren-
tas obtenga rentas de fuente extranjera que procedan 
de un país con el que España no tenga suscrito un con-
venio para evitar la doble imposición con cláusula de in-
tercambio de información, no se computarán las rentas 
negativas que excedan de las positivas obtenidas en el 
mismo país y procedan de la misma fuente. El exceso 
se computará en los cuatro años siguientes de acuerdo 
con lo señalado en esta regla 3.ª.

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con 
arreglo a las normas de este Impuesto, las rentas que 
se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de 
atribución de rentas, con independencia de que todos 
o alguno de sus miembros sea contribuyente por este 
Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades 
o contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

Dicha retención o ingreso a cuenta se deducirá en la 
imposición personal del socio, heredero, comunero o 
partícipe, en la misma proporción en que se atribuyan 
las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, 
comuneros o partícipes según las normas o pactos 

2. (156) Estas rentas se imputarán a los titulares de los 
bienes inmuebles de acuerdo con el apartado 3 del artí-
culo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta 
computable a estos efectos en el titular del derecho 
será la que correspondería al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles la imputación se efec-
tuará al titular del derecho real, prorrateando el valor 
catastral en función de la duración anual del periodo de 
aprovechamiento.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles 
a que se refiere este apartado carecieran de valor 
catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular, se 
tomará como base de imputación el precio de adquisi-
ción del derecho de aprovechamiento.

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los 
titulares de derechos de aprovechamiento por turno de 
bienes inmuebles cuando su duración no exceda de 
dos semanas por año.

Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas

Artículo 86. Régimen de atribución de rentas.

Las rentas correspondientes a las entidades en régimen 
de atribución de rentas se atribuirán a los socios, he-
rederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de 
acuerdo con lo establecido en esta sección 2.ª.

Artículo 87. Entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Tendrán la consideración de entidades en régimen de 
atribución de rentas aquellas a las que se refiere el artícu-
lo 8.3 de esta Ley y, en particular, las entidades constitui-
das en el extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica 
o análoga a la de las entidades en atribución de rentas 
constituidas de acuerdo con las leyes españolas. (157)

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a 
las sociedades agrarias de transformación que tributa-
rán por el Impuesto sobre Sociedades.

3. (158)Las entidades en régimen de atribución de ren-
tas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sociedades, a 
excepción de lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 
15 bis de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 88. Calificación de la renta atribuida.

Las rentas de las entidades en régimen de atribución de 
rentas atribuidas a los socios, herederos, comuneros o 
partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad 
o fuente de donde procedan para cada uno de ellos.

(156) Véase la nota anterior.

(157) Véase el artículo 24 del Reglamento del IRPF.

(158) Apartado 3 del artículo 87 modificada, con efectos de 1 de 
enero de 2022, por la disposición final primera del Real Decreto-
ley 18/2022, de 18 de octubre Real Decreto-ley 18/2022, de 18 
de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de contribución a la 
reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + 
seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de 
retribuciones del personal al servicio del sector público y de pro-
tección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afecta-
das por la sequía (BOE 19-01-2022)
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ñol a que se refieren los apartados 2 o 3 de este artículo 
cuando se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con entidades vin-
culadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes 
unidos por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una participa-
ción igual o superior al 50 por ciento en el capital, los 
fondos propios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad no residente en territorio español, en la fe-
cha del cierre del ejercicio social de esta última.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente 
en territorio español, imputable a alguna de las clases 
de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo 
por razón de gravamen de naturaleza idéntica o análo-
ga al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 por 
ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con 
las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida 
por la entidad no residente en territorio español, cuando 
esta no disponga de la correspondiente organización de 
medios materiales y personales para su obtención, in-
cluso si las operaciones tienen carácter recurrente.

Se entenderá por renta total el importe de la base 
imponible que resulte de aplicar los criterios y principios 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y 
en las restantes disposiciones relativas al Impuesto so-
bre Sociedades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el 
contribuyente acredite que las referidas operaciones se 
realizan con los medios materiales y personales exis-
tentes en una entidad no residente en territorio español 
perteneciente al mismo grupo, en el sentido del artículo 
42 del Código de Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular cuentas anua-
les consolidadas, o bien que su constitución y operativa 
responde a motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de 
este apartado prevalecerá sobre lo previsto en el apar-
tado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el 
apartado anterior, se imputará únicamente la renta 
positiva que provenga de cada una de las siguientes 
fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o 
de derechos reales que recaigan sobre estos, salvo que 
estén afectos a una actividad económica, o cedidos en 
uso a entidades no residentes, pertenecientes al mismo 
grupo de sociedades de la titular en el sentido del ar-
tículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a 
una actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de 
entidad y cesión a terceros de capitales propios, que 
tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados 1 y 2 del artículo 25 de esta Ley.

posición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio 
de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y 
en materia de regulación del juego (BOE del 12)

aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la 
Administración tributaria en forma fehaciente, se atribui-
rán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de atribución 
de rentas que sean contribuyentes por este Impuesto 
podrán practicar en su declaración las reducciones pre-
vistas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta 
Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
y los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes con establecimiento permanente, que 
sean miembros de una entidad en régimen de atribu-
ción de rentas que adquiera acciones o participaciones 
en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su 
base imponible el importe de las rentas contabilizadas 
o que deban contabilizarse procedentes de las citadas 
acciones o participaciones. Asimismo, integrarán en su 
base imponible el importe de los rendimientos del capi-
tal mobiliario derivados de la cesión a terceros de capi-
tales propios que se hubieran devengado a favor de la 
entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 90. Obligaciones de información de las entida-
des en régimen de atribución de rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas de-
berán presentar una declaración informativa, con el con-
tenido que reglamentariamente se establezca, relativa a 
las rentas a atribuir a sus socios, herederos, comuneros 
o partícipes, residentes o no en territorio español.

2. La obligación de información a que se refiere el 
apartado anterior deberá ser cumplida por quien tenga 
la consideración de representante de la entidad en ré-
gimen de atribución de rentas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o por sus miembros con-
tribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos por el 
Impuesto sobre Sociedades en el caso de las entidades 
constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de ren-
tas deberán notificar a sus socios, herederos, co-
muneros o partícipes, la renta total de la entidad y la 
renta atribuible a cada uno de ellos en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el 
modelo, así como el plazo, lugar y forma de presenta-
ción de la declaración informativa a que se refiere este 
artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declaración in-
formativa a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
las entidades en régimen de atribución de rentas que no 
ejerzan actividades económicas y cuyas rentas no exce-
dan de 3.000 euros anuales.

Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional

Artículo 91. Imputación de rentas en el régimen de 
transparencia fiscal internacional. (159)

1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas ob-
tenidas por una entidad no residente en territorio espa-

(159) Artículo 91 modificado, con efectos desde 11 de julio de 
2021,por el artículo tercero.Cuatro de la Ley 11/2021, de 9 de julio, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de trans-
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No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva 
que proceda de los siguientes activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones 
legales y reglamentarias originadas por el ejercicio de 
actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de 
relaciones contractuales establecidas como consecuen-
cia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de ac-
tividades de intermediación en mercados oficiales de 
valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras 
como consecuencia del ejercicio de sus actividades, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra i).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de 
capitales propios se entenderá que procede de la rea-
lización de actividades crediticias y financieras a que se 
refiere la letra i) cuando el cedente y el cesionario per-
tenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, y los ingresos del cesionario pro-
cedan, al menos en el 85 por ciento, del ejercicio de ac-
tividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan 
como beneficiaria a la propia entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, 
bienes muebles, derechos de imagen y arrendamiento o 
subarrendamiento de negocios o minas, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación la renta pro-
cedente de derechos de imagen que deba imputarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las 
letras a), b), c) y d) anteriores que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los desig-
nados para cubrir un riesgo específicamente identificado 
derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades de seguros, crediticias, operaciones de 
arrendamiento financiero y otras actividades financieras 
salvo que se trate de rentas obtenidas en el ejercicio de 
actividades económicas, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra i).

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con 
personas o entidades vinculadas en el sentido del artí-
culo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en 
las que la entidad no residente o establecimiento añade 
un valor económico escaso o nulo.

i) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de 
prestación de servicios realizadas, directa o indirecta-
mente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, en cuanto determi-
nen gastos fiscalmente deducibles en dichas personas 
o entidades residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra 
cuando al menos dos tercios de los ingresos derivados 
de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras 
o de prestación de servicios realizadas por la entidad 
no residente procedan de operaciones efectuadas con 

personas o entidades no vinculadas en el sentido del ar-
tículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 
3 de este artículo cuando la suma de sus importes sea 
inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la 
entidad no residente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las 
que se refiere la letra i) del apartado 3 sin perjuicio de 
que, asimismo, sean tomadas en consideración a efec-
tos de determinar la suma a la que se refiere el párrafo 
anterior.

No se imputará en la base imponible del contribuyente 
el impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar 
al Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfe-
cho por la sociedad no residente por la parte de renta 
a incluir.

5. Estarán obligados a la imputación prevista en este 
artículo los contribuyentes comprendidos en la letra a) 
del apartado 1, que participen directamente en la enti-
dad no residente o bien indirectamente a través de otra 
u otras entidades no residentes. En este último caso, el 
importe de la renta positiva será el correspondiente a la 
participación indirecta.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará 
en proporción a la participación en los resultados y, en 
su defecto, en proporción a la participación en el capital, 
los fondos propios o los derechos de voto.

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 
3 se imputarán en la base imponible general, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.

6. La imputación se realizará en el período impositivo 
que comprenda el día en que la entidad no residente en 
territorio español haya concluido su ejercicio social que, 
a estos efectos, no podrá entenderse de duración supe-
rior a 12 meses.

7. El importe de las rentas positivas a imputar se cal-
culará de acuerdo con los principios y criterios estable-
cidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, y en 
las restantes disposiciones relativas al Impuesto sobre 
Sociedades para la determinación de la base imponible.

A estos efectos, se utilizará el tipo de cambio vigente al 
cierre del ejercicio social de la entidad no residente en 
territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la 
renta total de la entidad no residente.

8. No se integrarán en la base imponible los dividen-
dos o participaciones en beneficios en la parte que 
corresponda a la renta positiva que haya sido imputa-
da. El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a 
cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la de-
signación contenida en el acuerdo social, entendiéndo-
se aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas 
reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto 
de imputación por una sola vez, cualquiera que sea la 
forma y la entidad en que se manifieste.

9. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o gra-
vamen efectivamente satisfecho en el extranjero por 
razón de la distribución de los dividendos o participacio-
nes en beneficios, sea conforme a un convenio para evi-
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minados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 
de esta Ley, constituida y domiciliada en algún Estado 
miembro de la Unión Europea.

Sección 4.ª Derechos de imagen

Artículo 92. Imputación de rentas por la cesión de 
derechos de imagen.

1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la 
cantidad a que se refiere el apartado 3 cuando concu-
rran las circunstancias siguientes:

a) Que hubieran cedido el derecho a la explotación de 
su imagen o hubiesen consentido o autorizado su uti-
lización a otra persona o entidad, residente o no resi-
dente. A efectos de lo dispuesto en este párrafo, será 
indiferente que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física no fuese 
contribuyente.

b) Que presten sus servicios a una persona o entidad en 
el ámbito de una relación laboral.

c) Que la persona o entidad con la que el contribuyente 
mantenga la relación laboral, o cualquier otra persona o 
entidad vinculada con ellas en los términos del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, haya obtenido, mediante actos concertados 
con personas o entidades residentes o no residentes la 
cesión del derecho a la explotación o el consentimiento 
o autorización para la utilización de la imagen de la per-
sona física.

2. La imputación a que se refiere el apartado anterior 
no procederá cuando los rendimientos del trabajo ob-
tenidos en el período impositivo por la persona física a 
que se refiere el párrafo primero del apartado anterior en 
virtud de la relación laboral no sean inferiores al 85 por 
ciento de la suma de los citados rendimientos más la to-
tal contraprestación a cargo de la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del apartado anterior por los 
actos allí señalados.

3. La cantidad a imputar será el valor de la 
contraprestación que haya satisfecho con anterioridad a 
la contratación de los servicios laborales de la persona 
física o que deba satisfacer la persona o entidad a que 
se refiere el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados.

Dicha cantidad se incrementará en el importe del ingre-
so a cuenta a que se refiere el apartado 8 y se minorará 
en el valor de la contraprestación obtenida por la per-
sona física como consecuencia de la cesión, consenti-
miento o autorización a que se refiere el párrafo a) del 
apartado 1, siempre que la misma se hubiera obtenido 
en un período impositivo en el que la persona física ti-
tular de la imagen sea contribuyente por este impuesto.

4. 1.º Cuando proceda la imputación, será deducible 
de la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente a la persona a que se 
refiere el párrafo primero del apartado 1:

a) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o si-
milar al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o sobre Sociedades que, satisfecho en el extranjero por 
la persona o entidad no residente primera cesionaria, 

tar la doble imposición o de acuerdo con la legislación 
interna del país o territorio de que se trate, en la parte 
que corresponda a la renta positiva imputada con ante-
rioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos 
correspondan a períodos impositivos distintos a aquel 
en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos 
en países o territorios calificados como jurisdicciones no 
cooperativas.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra 
que en España corresponda pagar por la renta positiva 
incluida en la base imponible.

10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de 
la participación, directa o indirecta, se emplearán las re-
glas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la dispo-
sición transitoria décima de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, en relación a la renta positiva imputada en 
la base imponible. Los beneficios sociales a que se re-
fiere el citado precepto serán los correspondientes a la 
renta positiva imputada.

11. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo 
previsto en el presente artículo deberán presentar con-
juntamente con la declaración por este Impuesto los 
siguientes datos relativos a la entidad no residente en 
territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.

b) Relación de administradores y lugar de su domicilio 
fiscal.

c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria.

d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de 
imputación en la base imponible.

e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto 
de la renta positiva que deba ser objeto de imputación.

12. Cuando la entidad participada resida en un país o 
territorio calificado como jurisdicción no cooperativa, se 
presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del 
apartado 1.

b) Las rentas de la entidad participada reúnen las carac-
terísticas del apartado 3 de este artículo.

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 
por ciento del valor de adquisición de la participación.

Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores 
admitirán prueba en contrario.

13. A los efectos del presente artículo se entenderá que 
el grupo de sociedades a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y 
asociadas en los términos de la legislación mercantil.

14. Lo previsto en este artículo no será de aplicación 
cuando la entidad no residente en territorio español sea 
residente en otro Estado miembro de la Unión Europea 
o que forme parte del Acuerdo del Espacio Económico 
Europeo, siempre que el contribuyente acredite que rea-
liza actividades económicas o se trate de una institución 
de inversión colectiva regulada en la Directiva 2009/65/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de ju-
lio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas sobre deter-
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En caso de distribución de reservas se atenderá a la de-
signación contenida en el acuerdo social, entendiéndo-
se aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas 
reservas.
2.º Los dividendos o participaciones a que se refiere el 
ordinal 1.º anterior no darán derecho a la deducción por 
doble imposición internacional.
3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto de impu-
tación por una sola vez, cualquiera que sea la forma y la 
persona o entidad en que se manifieste.
7. Lo previsto en los apartados anteriores de este ar-
tículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados y convenios internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno y en el artículo 
4 de esta ley.
8. Cuando proceda la imputación a que se refiere el 
apartado 1, la persona o entidad a que se refiere el pá-
rrafo c) del mismo deberá efectuar un ingreso a cuenta 
de las contraprestaciones satisfechas en metálico o en 
especie a personas o entidades no residentes por los 
actos allí señalados.
Si la contraprestación fuese en especie, su valoración 
se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 
de esta ley, y se practicará el ingreso a cuenta sobre di-
cho valor.
La persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado 1 deberá presentar declaración del ingreso a 
cuenta en la forma, plazos e impresos que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda. Al tiempo de presen-
tar la declaración deberá determinar su importe y efec-
tuar su ingreso en el Tesoro.
Reglamentariamente se regulará el tipo de ingreso a 
cuenta.

Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores 
desplazados

Artículo 93. Régimen fiscal especial aplicable a los 
trabajadores desplazados a territorio español.  (161)

1. Las personas físicas que adquieran su residencia 
fiscal en España como consecuencia de su despla-
zamiento a territorio español podrán optar por tributar 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con 
las reglas especiales previstas en el apartado 2 de este 
artículo, manteniendo la condición de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, durante el período impositivo en que se efectúe 
el cambio de residencia y durante los cinco períodos 
impositivos siguientes, cuando, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, se cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Que no hayan sido residentes en España durante los 
cinco períodos impositivos anteriores a aquél en el que 
se produzca su desplazamiento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio español se produz-
ca, ya sea en el primer año de aplicación del régimen o 
en el año anterior, como consecuencia de alguna de las 
siguientes circunstancias:

(161) Artículo 93 modificado, con efectos desde 1 de enero de 
2023, por la disposición final tercera de la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergen-
tes (BOE 22-12-2022)

corresponda a la parte de la renta neta derivada de la 
cuantía que debe incluir en su base imponible.

b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o sobre Sociedades que, satisfecho en España por la 
persona o entidad residente primera cesionaria, corres-
ponda a la parte de la renta neta derivada de la cuantía 
que debe incluir en su base imponible.

c) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en 
el extranjero por razón de la distribución de los dividen-
dos o participaciones en beneficios distribuidos por la 
primera cesionaria, sea conforme a un convenio para 
evitar la doble imposición o de acuerdo con la legisla-
ción interna del país o territorio de que se trate, en la 
parte que corresponda a la cuantía incluida en la base 
imponible.

d) El impuesto satisfecho en España, cuando la per-
sona física no sea residente, que corresponda a la 
contraprestación obtenida por la persona física como 
consecuencia de la primera cesión del derecho a la ex-
plotación de su imagen o del consentimiento o autoriza-
ción para su utilización.

e) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o 
similar al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas satisfecho en el extranjero, que corresponda a la 
contraprestación obtenida por la persona física como 
consecuencia de la primera cesión del derecho a la ex-
plotación de su imagen o del consentimiento o autoriza-
ción para su utilización.

2.º Estas deducciones se practicarán aun cuando los 
impuestos correspondan a períodos impositivos distin-
tos a aquél en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos 
en países o territorios considerados como paraísos 
fiscales. (160)

Estas deducciones no podrán exceder, en su conjunto, 
de la cuota íntegra que corresponda satisfacer en Espa-
ña por la renta imputada en la base imponible.
5. 1.º La imputación se realizará por la persona física 
en el período impositivo que corresponda a la fecha 
en que la persona o entidad a que se refiere el párra-
fo c) del apartado 1 efectúe el pago o satisfaga la 
contraprestación acordada, salvo que por dicho período 
impositivo la persona física no fuese contribuyente por 
este impuesto, en cuyo caso la inclusión deberá efec-
tuarse en el primero o en el último período impositivo 
por el que deba tributar por este impuesto, según los 
casos.
2.º La imputación se efectuará en la base imponible, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.
3.º A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigen-
te al día de pago o satisfacción de la contraprestación 
acordada por parte de la persona o entidad a que se 
refiere el párrafo c) del apartado 1.
6. 1.º No se imputarán en el impuesto personal de los 
socios de la primera cesionaria los dividendos o partici-
paciones en beneficios distribuidos por ésta en la parte 
que corresponda a la cuantía que haya sido imputada 
por la persona física a que se refiere el primer párrafo 
del apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a los 
dividendos a cuenta.

(160) Véase la Nota (33) de la página 8.
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1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, 
con excepción de la relación laboral especial de los 
deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la re-
lación laboral especial de los deportistas profesionales.

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie 
una relación laboral, ordinaria o especial distinta de la 
anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador 
en España. Igualmente, se entenderá cumplida esta 
condición cuando el desplazamiento sea ordenado por 
el empleador y exista una carta de desplazamiento de 
este o cuando, sin ser ordenado por el empleador, la 
actividad laboral se preste a distancia, mediante el uso 
exclusivo de medios y sistemas informáticos, telemáti-
cos y de telecomunicación. En particular, se entenderá 
cumplida esta circunstancia en el caso de trabajado-
res por cuenta ajena que cuenten con el visado para 
teletrabajo de carácter internacional previsto en la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los empren-
dedores y su internacionalización.

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condi-
ción de administrador de una entidad. En caso de que 
la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial 
en los términos previstos en el artículo 5, apartado 2, de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el administra-
dor no podrá tener una participación en dicha entidad 
que determine su consideración como entidad vincu-
lada en los términos previstos en el artículo 18 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

3.º Como consecuencia de la realización en España de 
una actividad económica calificada como actividad em-
prendedora, de acuerdo con el procedimiento descrito 
en el artículo 70 de la Ley 14/2013, de 27 de septiem-
bre, en los términos establecidos reglamentariamente.

4.º Como consecuencia de la realización en España 
de una actividad económica por parte de un profesio-
nal altamente cualificado que preste servicios a empre-
sas emergentes en el sentido del artículo 3 de la Ley 
28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del eco-
sistema de empresas emergentes, o que lleve a cabo 
actividades de formación, investigación, desarrollo e 
innovación, percibiendo por ello una remuneración que 
represente en conjunto más del 40 % de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y del tra-
bajo personal. Reglamentariamente se determinará la 
forma de acreditar la condición de profesional altamente 
cualificado, así como la determinación de los requisitos 
para calificar las actividades como de formación, investi-
gación, desarrollo e innovación.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obte-
nidas mediante un establecimiento permanente situado 
en territorio español, salvo en el supuesto previsto en la 
letra b).3.º y 4.º de este apartado.

El contribuyente que opte por la tributación por el Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes quedará sujeto 
por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública establecerá el procedimiento para el ejercicio de 
la opción mencionada en este apartado.

2. La aplicación de este régimen especial implicará, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, la 
determinación de la deuda tributaria del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas con arreglo a las nor-

mas establecidas en el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, para 
las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del Capítulo I del citado texto 
refundido No obstante, estarán exentos los rendimien-
tos del trabajo en especie a los que se refiere la letra a) 
del artículo 14.1 del citado texto refundido.

b) La totalidad de los rendimientos de actividades eco-
nómicas calificadas como una actividad emprendedora 
o de los rendimientos del trabajo obtenidos por el con-
tribuyente durante la aplicación del régimen especial se 
entenderán obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán 
acumuladamente las rentas obtenidas por el contribu-
yente en territorio español durante el año natural, sin 
que sea posible compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la totalidad de 
las rentas a que se refiere la letra c) anterior, distinguién-
dose entre las rentas a que se refiere el artículo 25.1.f) 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, y el resto de rentas.

e) (162) Para la determinación de la cuota íntegra:

1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma co-
rrespondiente a las rentas a que se refiere el artículo 
25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, se le aplicarán los tipos que 
se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

Hasta 600.000 euros

Desde 600.000,01 euros en adelante

24

47

2.º (163)A la parte de la base liquidable correspondiente 
a las rentas a que se refiere el artículo 25.1.f) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se le aplicarán los tipos que se indican en la 
siguiente escala:

Base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable del 

ahorro

-
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0

6.000,00

50.000,00

200.000,00

300.000,00

0

1.140

10.380

44.880

71.880

6.000

44.000

150.000 

100.000

En adelante

19

21

23

27

28

(162) Letra e) del apartado 2 del artículo 3 modificado, con efectos 
1 de enero de 2021, por el artículo 61 de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 (BOE del 31).

(163) Número 2.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 mo-
dificada, con efectos desde el 1 de enero de 2023, por el artículo 
63. Tres de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023 (BOE del 24-12-2022 - Co-
rrección BOE 02-03-2023).
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f) Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de 
pagos a cuenta del impuesto se practicarán, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a 
cuenta sobre rendimientos del trabajo será el 24 por 
ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mis-
mo pagador de rendimientos del trabajo durante el año 
natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de re-
tención aplicable al exceso será el 47 por ciento.

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, con las reglas espe-
ciales previstas en el apartado 2 de este artículo, man-
teniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el cónyuge del 
contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior y 
sus hijos, menores de veinticinco años o cualquiera 
que sea su edad en caso de discapacidad, o en el su-
puesto de inexistencia de vínculo matrimonial, el proge-
nitor de estos, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que se desplacen a territorio español con el contri-
buyente a que se refiere el apartado 1 anterior o en un 
momento posterior, siempre que no hubiera finalizado el 
primer período impositivo en el que a este le resulte de 
aplicación el régimen especial.

b) Que adquieran su residencia fiscal en España.

c) Que cumplan las condiciones a que se refieren las le-
tras a) y c) del apartado 1 de este artículo.

d) Que la suma de las bases liquidables, a que se refiere 
la letra d) del apartado 2 de este artículo, de los con-
tribuyentes en cada uno de los períodos impositivos en 
los que les resulte de aplicación este régimen especial, 
sea inferior a la base liquidable del contribuyente a que 
se refiere el apartado 1 anterior.

El régimen especial resultará de aplicación durante los 
sucesivos períodos impositivos en los que, cumplién-
dose tales condiciones, el mismo resulte también de 
aplicación al contribuyente previsto en el apartado 1 an-
terior. Reglamentariamente se establecerán los términos 
y condiciones para la aplicación del presente régimen 
especial.

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva

Artículo 94. Tributación de los socios o partícipes de 
las instituciones de inversión colectiva. (164)

1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de 
las instituciones de inversión colectiva reguladas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, imputarán, de conformidad con las 
normas de esta Ley, las siguientes rentas:

(164) Apartados 1 y 2 del artículo 94 redactados, con efectos para 
las reducciones de capital y distribución de la prima de emisión 
efectuadas con posterioridad al día 23 de septiembre de 2010 
y vigencia indefinida, por la disposición final novena de la Ley 
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono (BOE del 30).

a) (165) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obteni-
das como consecuencia de la transmisión de las accio-
nes o participaciones o del reembolso de estas últimas. 
Cuando existan valores homogéneos, se considerará 
que los transmitidos o reembolsados por el contribuyen-
te son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del 
reembolso o transmisión de participaciones o acciones 
en instituciones de inversión colectiva se destine, de 
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente 
se establezca, a la adquisición o suscripción de otras 
acciones o participaciones en instituciones de inversión 
colectiva, no procederá computar la ganancia o pérdi-
da patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 
suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición 
de las acciones o participaciones transmitidas o reem-
bolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en institucio-
nes de inversión colectiva que tengan la consideración 
de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de 
inversión colectiva con forma societaria, siempre que se 
cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión 
colectiva cuyas acciones se transmitan sea superior a 
500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún mo-
mento dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de 
la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la 
institución de inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párra-
fo de este párrafo a) no resultará de aplicación cuando, 
por cualquier medio, se ponga a disposición del contri-
buyente el importe derivado del reembolso o transmi-
sión de las acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación 
el citado régimen de diferimiento cuando la transmisión 
o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición 
tenga por objeto participaciones representativas del pa-
trimonio de instituciones de inversión colectiva a que se 
refiere este artículo que tengan la consideración de fon-
dos de inversión cotizados o acciones de las socieda-
des del mismo tipo conforme a lo previsto en el artículo 
79 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio 
(166)

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de in-
versión colectiva.

(165) Letra a) del apartado 1 del artículo 94 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2022, por el artículo tercero.Cinco 
de la Ley 11/2021, de 9 de julio, , de medidas de prevención y 
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se es-
tablecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 
directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modi-
ficación de diversas normas tributarias y en materia de regulación 
del juego (BOE 10-07-2021).

(166) El artículo 49 del Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviem-
bre ha sido derogado y sustituido por el artículo 79 del Regla-
mento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 
13 de julio (BOE del 20),
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c) (167) En los supuestos de reducción de capital de 
sociedades de inversión de capital variable que tenga 
por finalidad la devolución de aportaciones, el importe 
de ésta o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos percibidos, que se calificará como rendimien-
to del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la 
letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, con el límite de la 
mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las acciones desde 
su adquisición o suscripción hasta el momento de la re-
ducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de beneficios 
no distribuidos, el importe de dichos beneficios. A estos 
efectos, se considerará que las reducciones de capital, 
cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar 
a la parte del capital social que provenga de beneficios 
no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de ad-
quisición de las acciones afectadas, de acuerdo con las 
reglas del primer párrafo del artículo 33.3.a) de esta Ley, 
hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera re-
sultar se integrará como rendimiento del capital mobilia-
rio procedente de la participación en los fondos propios 
de cualquier tipo de entidad, en la forma prevista para la 
distribución de la prima de emisión en el primer párrafo 
de la letra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emi-
sión de acciones de sociedades de inversión de capital 
variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resul-
te de aplicación la minoración del valor de adquisición 
de las acciones previsto en el artículo 25.1.e) de esta 
Ley.

2. a) (168)El régimen previsto en el apartado 1 de este 
artículo será de aplicación a los socios o partícipes de 
instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Di-
rectiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión colectiva 
en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el 
artículo 95 de esta Ley, constituidas y domiciliadas en 
algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas 
en el registro especial de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, a efectos de su comercialización por 
entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del apartado 1.a) se exigirán los siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y reembol-
so de acciones y participaciones de instituciones de 

(167) Letra c) del artículo 94.1 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Sesenta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(168)   Letra a) del apartado 2 del artículo 94 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2022, por el artículo tercero.Cinco 
de la Ley 11/2021, de 9 de julio, , de medidas de prevención y 
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se es-
tablecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 
directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modi-
ficación de diversas normas tributarias y en materia de regulación 
del juego (BOE 10-07-2021)

inversión colectiva se realizará a través de entidades 
comercializadoras inscritas en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

2.º En el caso de que la institución de inversión colec-
tiva se estructure en compartimentos o subfondos, 
el número de socios y el porcentaje máximo de parti-
cipación previstos en el apartado 1.a). 2.º anterior se 
entenderá referido a cada compartimento o subfondo 
comercializado.

3.º Que el reembolso o transmisión o, en su caso, la 
suscripción o adquisición, no tenga por objeto participa-
ciones o acciones en instituciones de inversión colectiva 
análogas a los fondos de inversión cotizados o socieda-
des del mismo tipo previstos en el artículo 79 del Regla-
mento de desarrollo de la Ley 35/2003, cualquiera que 
sea el mercado regulado o el sistema multilateral de ne-
gociación en el que coticen y la composición del índice 
que reproduzcan, repliquen o tomen como referencia.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se 
aplicará a organismos de inversión colectiva equivalen-
tes a las sociedades de inversión de capital variable que 
estén registrados en otro Estado, con independencia 
de cualquier limitación que tuvieran respecto de gru-
pos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión 
o rescate de sus acciones; en todo caso resultará de 
aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, por la que se coordinan las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en va-
lores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y del por-
centaje máximo de participación en el capital de las 
instituciones de inversión colectiva se realizará de 
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente 
se establezca. A estos efectos, la información relativa 
al número de socios, a su identidad y a su porcentaje 
de participación no tendrá la consideración de hecho 
relevante.

Artículo 95. Tributación de los socios o partícipes de 
las instituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como paraísos 
fiscales. (169)

1. Los contribuyentes que participen en instituciones de 
inversión colectiva constituidas en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales, imputarán en la 
base imponible, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 

(169) Véase la disposición transitoria octava.1 de esta Ley relati-
va al valor fiscal de las Instituciones de Inversiones de Colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos 
fiscales. Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en la 
normativa a paraísos fiscales, a países o territorios con los que 
no exista efectivo intercambio de información, o de nula o baja 
tributación se entenderán efectuadas a la definición de jurisdic-
ción no cooperativa de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, en la redacción dada por el artículo decimosexto.Uno 
de la  de la Ley 11/2021, de 9 de julio (BOE del 10). No obstante, 
en tanto no se determinen por Orden Ministerial los países o terri-
torios que tienen la consideración de jurisdicción no cooperativa, 
tendrán dicha consideración los países o territorios previstos en 
el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio (BOE del 13), modificado 
por Real Decreto 116/2003, de 31 de enero (BOE de 1 de febrero). 
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3. Para el cómputo de la ganancia patrimonial se toma-
rá el valor de mercado de las acciones o participaciones 
en la fecha de devengo del último período impositivo 
que deba declararse por este impuesto, determinado de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en alguno de los 
mercados regulados de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros, y representativos de la participación 
en fondos propios de sociedades o entidades, se valo-
rarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en alguno de 
los mercados regulados de valores definidos en la Direc-
tiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de ins-
trumentos financieros, y representativos de la participa-
ción en fondos propios de sociedades o entidades, se 
valorarán, salvo prueba de un valor de mercado distinto, 
por el mayor de los dos siguientes:

El patrimonio neto que corresponda a los valores re-
sultante del balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del 
Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el 
promedio de los resultados de los tres ejercicios socia-
les cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del 
Impuesto. A este último efecto, se computarán como 
beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actuali-
zación de balances.

c) Las acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión co-
lectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en 
la fecha de devengo del último período impositivo que 
deba declararse por este impuesto o, en su defecto, por 
el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera 
valor liquidativo se tomará el valor del patrimonio neto 
que corresponda a las acciones o participaciones re-
sultante del balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la citada fecha de devengo, 
salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, cuando el cambio de residencia 
se produzca como consecuencia de un desplazamien-
to temporal por motivos laborales a un país o territorio 
que no tenga la consideración de paraíso fiscal, o por 
cualquier otro motivo siempre que en este caso el des-
plazamiento temporal se produzca a un país o territorio 
que tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula 
de intercambio de información, previa solicitud del con-
tribuyente, se aplazará por la Administración tributaria el 
pago de la deuda tributaria que corresponda a las ga-
nancias patrimoniales reguladas en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y su normativa de desarrollo, y específica-
mente en lo relativo al devengo de intereses y a la cons-
titución de garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías señaladas 
en el párrafo anterior, estas podrán constituirse, total 
o parcialmente, en tanto resulten suficientes jurídica y 

liquidativo de la participación al día de cierre del período 
impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará mayor valor de 
adquisición.

2. Los beneficios distribuidos por la institución de inver-
sión colectiva no se imputarán y minorarán el valor de 
adquisición de la participación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la dife-
rencia a que se refiere el apartado 1 es el 15 por ciento 
del valor de adquisición de la acción o participación.

4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de 
las acciones o participaciones se determinará conforme 
a lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 
de esta Ley, debiendo tomarse a estos efectos como 
valor de adquisición el que resulte de la aplicación de lo 
previsto en los apartados anteriores.

Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de 
residencia

Artículo 95 bis. Ganancias patrimoniales por cambio 
de residencia. (170)

1. Cuando el contribuyente pierda su condición por 
cambio de residencia, se considerarán ganancias pa-
trimoniales las diferencias positivas entre el valor de 
mercado de las acciones o participaciones de cual-
quier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, y su valor de adquisición, siempre que 
el contribuyente hubiera tenido tal condición durante al 
menos diez de los quince períodos impositivos anterio-
res al último período impositivo que deba declararse por 
este impuesto, y concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o participa-
ciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo ex-
ceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) an-
terior, que en la fecha de devengo del último período 
impositivo que deba declararse por este impuesto, el 
porcentaje de participación en la entidad sea superior 
al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de 
las acciones o participaciones en la citada entidad a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo exceda de 
1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en 
este artículo a las ganancias patrimoniales correspon-
dientes a las acciones o participaciones a que se refiere 
esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán parte de la ren-
ta del ahorro conforme a la letra b) del artículo 46 de 
esta Ley y se imputarán al último período impositivo que 
deba declararse por este Impuesto, en las condiciones 
que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su 
caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni in-
tereses de demora ni recargo alguno.

(170) Artículo 95 bis añadido, con efectos desde 1 de enero de 
2015, por el artículo Primero.Sesenta y uno de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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económicamente, sobre los valores a que se refiere este 
artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio 
del año siguiente a la finalización del plazo señalado en 
el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera de nue-
vo la condición de contribuyente por este impuesto en 
cualquier momento dentro del plazo de los cinco ejer-
cicios siguientes al último que deba declararse por este 
impuesto sin haber transmitido la titularidad de las ac-
ciones o participaciones a que se refiere el apartado 
1 anterior, la deuda tributaria objeto de aplazamiento 
quedará extinguida, así como los intereses que se hu-
biesen devengado. Tratándose de desplazamientos por 
motivos laborales, el contribuyente podrá solicitar de la 
Administración tributaria la ampliación del citado plazo 
de cinco ejercicios cuando existan circunstancias que 
justifiquen un desplazamiento temporal más prolonga-
do, sin que en ningún caso la ampliación pueda exceder 
de cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento de la 
presentación de la declaración referida al primer ejerci-
cio en el que deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de coste 
de las garantías que se hubiesen podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la con-
dición de contribuyente sin haber transmitido la titulari-
dad de las acciones o participaciones a que se refiere el 
apartado 1 anterior, podrá solicitar la rectificación de la 
autoliquidación al objeto de obtener la devolución de las 
cantidades ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artículo.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regi-
rá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo con-
cerniente al abono de los intereses de demora, que se 
devengarán desde la fecha en que se hubiese realizado 
el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de 
la devolución. La solicitud de rectificación podrá presen-
tarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo que deba 
declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produzca a otro 
Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio 
Económico Europeo con el que exista un efectivo inter-
cambio de información tributaria, en los términos previs-
tos en el apartado 4 de la disposición adicional primera 
de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, el contribuyente po-
drá optar por aplicar a las ganancias patrimoniales regu-
ladas en este artículo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente deberá ser ob-
jeto de autoliquidación cuando en el plazo de los diez 
ejercicios siguientes al último que deba declararse por 
este impuesto se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o 
participaciones.

2.º Que el contribuyente pierda la condición de residen-
te en un Estado miembro de la Unión Europea o del Es-
pacio Económico Europeo.

3.º Que se incumpla la obligación de comunicación a 
que se refiere la letra c) de este apartado.

La ganancia patrimonial se imputará al último período 
impositivo que deba declararse por este impuesto, 
practicándose, en su caso, autoliquidación comple-
mentaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo 
alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media 
entre la fecha en que se produzca alguna de las cir-
cunstancias referidas en esta letra a), y el final del inme-
diato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 1.º de la 
letra a) anterior, la cuantía de la ganancia patrimonial se 
minorará en la diferencia positiva entre el valor de mer-
cado de las acciones o participaciones a que se refiere 
el apartado 3 anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se incrementará 
en el importe de los beneficios distribuidos o de cuales-
quiera otras percepciones que hubieran determinado 
una minoración del patrimonio neto de la entidad con 
posterioridad a la pérdida de la condición de contribu-
yente, salvo que tales percepciones hubieran tributado 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la Administra-
ción tributaria, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, la opción por la aplicación de las espe-
cialidades previstas en este apartado, la ganancia patri-
monial puesta de manifiesto, el Estado al que traslade 
su residencia, con indicación del domicilio así como las 
posteriores variaciones, y el mantenimiento de la titulari-
dad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adquiriese de 
nuevo la condición de contribuyente sin haberse produ-
cido alguna de las circunstancias previstas en la letra a) 
de este apartado, las previsiones de este artículo que-
darán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de pli-
cación cuando el cambio de residencia se produzca a 
un país o territorio considerado como paraíso fiscal y el 
contribuyente no pierda su condición conforme al apar-
tado 2 del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguientes 
especialidades:

a) Las ganancias patrimoniales se imputarán al último 
período impositivo en que el contribuyente tenga su re-
sidencia habitual en territorio español, y para su cóm-
puto se tomará el valor de mercado de las acciones o 
participaciones a que se refiere el apartado 3 en la fecha 
de devengo de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones o parti-
cipaciones en un período impositivo en que el contri-
buyente mantenga tal condición, para el cálculo de la 
ganancia o pérdida patrimonial correspondiente a la 
transmisión se tomará como valor de adquisición el va-
lor de mercado de las acciones o participaciones que 
se hubiera tenido en cuenta para determinar la ganancia 
patrimonial prevista en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubieran optado 
por el régimen fiscal especial aplicable a los trabajado-
res desplazados a territorio español, el plazo de diez 
períodos impositivos a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo comenzará a computarse desde el primer 
período impositivo en el que no resulte de aplicación el 
citado régimen especial.
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buyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstan-
te, el límite será de 22.000 euros anuales en los siguien-
tes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo 
y restantes pagadores, por orden de cuantía, no supera 
en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos ren-
dimientos del trabajo consistan en las prestaciones pa-
sivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la 
determinación del tipo de retención aplicable se hubiera 
realizado de acuerdo con el procedimiento especial que 
reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del 
cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de las 
previstas en el artículo 7 de esta Ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo 
no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto 
reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo 
sujetos a tipo fijo de retención.

4. (174) Estarán obligados a declarar en todo caso los 
contribuyentes que tengan derecho a deducción por 
doble imposición internacional o que realicen aporta-
ciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados o mutualidades de previsión social, planes 
de previsión social empresarial y seguros de dependen-
cia que reduzcan la base imponible, en las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

5. Los modelos de declaración se aprobarán por 
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública, que establecerá la forma y plazos de su 
presentación.

A estos efectos, podrá establecerse la obligación de 
presentación por medios electrónicos siempre que la 
Administración tributaria asegure la atención persona-
lizada a los contribuyentes que precisen de asistencia 
para el cumplimiento de la obligación.

6. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública podrá aprobar la utilización de modalidades 
simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma y plazos que es-
tablezca la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad 
de los datos que les afecten contenidos en las declara-
ciones y acompañar los documentos y justificantes que 
se establezcan.

7. Los sucesores del causante quedarán obligados a 
cumplir las obligaciones tributarias pendientes por este 
Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformi-

27-06-2024).

(174) Apartado 4 del artículo 96 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Sesenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

TÍTULO XI

Gestión del impuesto

CAPÍTULO I

Declaraciones

Artículo 96. Obligación de declarar. (171)

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y 
suscribir declaración por este Impuesto, con los límites 
y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. (172) No obstante, no tendrán que declarar los con-
tribuyentes que obtengan rentas procedentes exclusiva-
mente de las siguientes fuentes, en tributación individual 
o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 
22.000 euros anuales.

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganan-
cias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a 
cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación res-
pecto de las ganancias patrimoniales procedentes de 
transmisiones o reembolsos de acciones o participa-
ciones de instituciones de inversión colectiva en las que 
la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la 
cuantía a integrar en la base imponible.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 
85 de esta ley, rendimientos íntegros del capital mobi-
liario no sujetos a retención derivados de letras del Te-
soro y subvenciones para la adquisición de viviendas de 
protección oficial o de precio tasado y demás ganancias 
patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el lími-
te conjunto de 1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyen-
tes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros 
del trabajo, de capital o de actividades económicas, así 
como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales de cuantía 
inferior a 500 euros.

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obli-
gadas a declarar todas aquellas personas físicas que 
en cualquier momento del período impositivo hubieran 
estado de alta, como trabajadores por cuenta propia, en 
el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar.

3. (173) El límite a que se refiere el párrafo a) del apar-
tado 2 anterior será de 15.876  euros para los contri-

(171) Para la obligación de declarar en el período impositivo 2018 
véase la disposición transitoria trigésima cuarta de la Ley del IRPF.

(172) Apartado 2 del artículo 96 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, por la disposición final 
primera Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se es-
tablece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese de 
actividad (BOE 27-07-2022)

(173) Apartado 3 del artículo 96 modificado, con efectos desde 
el 1 de enero de 2024, por el artículo 3. Dos del Real Decreto-ley 
4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas me-
didas para afrontar las consecuencias económicas y sociales deri-
vadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan 
medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. (BOE 
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a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a devolver 
deberá renunciar al cobro de la devolución hasta el im-
porte de la deuda cuya suspensión haya sido solicitada. 
Asimismo, deberá aceptar que la cantidad a la que re-
nuncia se aplique al pago de dicha deuda.

b) La deuda cuya suspensión se solicita y la devolución 
pretendida deberán corresponder al mismo período 
impositivo.

c) Ambas autoliquidaciones deberán presentarse de for-
ma simultanea dentro del plazo que establezca el Minis-
tro de Economía y Hacienda.

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al sistema 
de cuenta corriente tributaria regulado en el Real Decre-
to 1108/1999, de 25 de junio.

e) Los cónyuges deberán estar al corriente en el pago 
de sus obligaciones tributarias en los términos previstos 
en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre justificación 
del cumplimiento de obligaciones tributarias. (175)

La Administración notificará a ambos cónyuges, dentro 
del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 103 de 
esta Ley, el acuerdo que se adopte con expresión, en 
su caso, de la deuda extinguida y de las devoluciones o 
ingresos adicionales que procedan.

Cuando no proceda la suspensión por no reunirse los 
requisitos anteriormente señalados, la Administración 
practicará liquidación provisional al contribuyente que 
solicitó la suspensión por importe de la deuda objeto 
de la solicitud junto con el interés de demora calculado 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del pla-
zo establecido para presentar la autoliquidación hasta la 
fecha de la liquidación.

Los efectos del reconocimiento del derecho a la devo-
lución respecto a la deuda cuya suspensión se hubiera 
solicitado son los siguientes:

a) Si la devolución reconocida fuese igual a la deuda, 
ésta quedará extinguida, al igual que el derecho a la 
devolución.

b) Si la devolución reconocida fuese superior a la deuda, 
ésta se declarará extinguida y la Administración proce-
derá a devolver la diferencia entre ambos importes de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.

c) Si la devolución reconocida fuese inferior a la deuda, 
ésta se declarará extinguida en la parte concurrente, 
practicando la Administración tributaria liquidación pro-
visional al contribuyente que solicitó la suspensión por 
importe de la diferencia, exigiéndole igualmente el inte-
rés de demora calculado desde el día siguiente a la fe-
cha de vencimiento del plazo establecido para presentar 
la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Se considerará que no existe transmisión lucrativa a 
efectos fiscales entre los cónyuges por la renuncia a la 
devolución de uno de ellos para su aplicación al pago 
de la deuda del otro.

Reglamentariamente podrá regularse el procedimiento a 
que se refiere este apartado.

(175) Dicha referencia normativa debe entenderse realizada al Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (BOE del 25), que deroga la citada Orden.

dad con el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de 
declarar, las Administraciones públicas no podrán exigir 
la aportación de declaraciones por este Impuesto al ob-
jeto de obtener subvenciones o cualesquiera prestacio-
nes públicas, o en modo alguno condicionar éstas a la 
presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar lo previsto en los apartados anteriores.

Artículo 97. Autoliquidación.

1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su de-
claración, deberán determinar la deuda tributaria co-
rrespondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos 
determinados por el Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliquidación 
sólo se podrá fraccionar en la forma que se determine 
en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse me-
diante entrega de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español que estén inscritos en el Inventario 
General de Bienes Muebles o en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a 
cumplir las obligaciones tributarias pendientes por este 
impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformi-
dad con el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta 
ley, los sucesores del causante podrán solicitar a la Ad-
ministración tributaria el fraccionamiento de la parte de 
deuda tributaria correspondiente a las rentas a que se 
refiere dicho precepto, calculada aplicando el tipo regu-
lado en el artículo 80.2 de esta ley.

La solicitud se formulará dentro del plazo reglamentario 
de declaración relativo al período impositivo del falleci-
miento y se concederá en función de los períodos im-
positivos a los que correspondería imputar dichas rentas 
en caso de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

6. El contribuyente casado y no separado legalmente 
que esté obligado a presentar declaración por este Im-
puesto y cuya autoliquidación resulte a ingresar podrá, 
al tiempo de presentar su declaración, solicitar la sus-
pensión del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses 
de demora, en una cuantía igual o inferior a la devolu-
ción a la que tenga derecho su cónyuge por este mismo 
Impuesto.

La solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tri-
butaria que cumpla todos los requisitos enumerados en 
este apartado determinará la suspensión cautelar del 
ingreso hasta tanto se reconozca por la Administración 
tributaria el derecho a la devolución a favor del otro cón-
yuge. El resto de la deuda tributaria podrá fraccionarse 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este 
artículo.

Los requisitos para obtener la suspensión cautelar serán 
los siguientes:
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citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que deter-
mine el Ministro de Economía y Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador 
de declaración no refleja su situación tributaria a efectos 
de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
97 de esta ley. No obstante, en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, podrá instar la rectifica-
ción del borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declaración 
será aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, 
quien establecerá el plazo y el lugar de presentación, 
así como los supuestos y condiciones en los que sea 
posible presentar la solicitud por medios telemáticos o 
telefónicos.

CAPÍTULO II

Pagos a cuenta

Artículo 99. Obligación de practicar pagos a cuenta.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, los pagos a cuenta que, en todo caso, tendrán la 
consideración de deuda tributaria, podrán consistir en:

a) Retenciones.

b) Ingresos a cuenta.

c) Pagos fraccionados.

2. (177) Las entidades y las personas jurídicas, inclui-
das las entidades en atribución de rentas, que satisfa-
gan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán 
obligadas a practicar retención e ingreso a cuenta, en 
concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas correspondiente al perceptor, 
en la cantidad que se determine reglamentariamente y 
a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la 
forma que se establezcan. Estarán sujetos a las mismas 
obligaciones los contribuyentes por este impuesto que 
ejerzan actividades económicas respecto a las rentas 
que satisfagan o abonen en el ejercicio de dichas acti-
vidades, así como las personas físicas, jurídicas y de-
más entidades no residentes en territorio español, que 
operen en él mediante establecimiento permanente, o 
sin establecimiento permanente respecto a los rendi-
mientos del trabajo que satisfagan, así como respecto 
de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a 
cuenta que constituyan gasto deducible para la obten-
ción de las rentas a que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga 
o abone rendimientos del trabajo a contribuyentes que 
presten sus servicios a una entidad residente vinculada 
con aquélla en los términos previstos en el artículo 16 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades o a un establecimiento permanente radicado en 
territorio español, la entidad o el establecimiento per-
manente en el que preste sus servicios el contribuyente, 
deberá efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

(177) Apartado 2 del artículo 99 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2016, por la disposición final undécima.1 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras (BOE del 15).

Artículo 98. Borrador de declaración.

1. (176) La Administración tributaria podrá poner a dis-
posición de los contribuyentes, a efectos meramente 
informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo.

b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a reten-
ción o ingreso a cuenta, así como los derivados de le-
tras del Tesoro.

c) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o in-
greso a cuenta, así como las subvenciones para la ad-
quisición de vivienda habitual.

d) Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras 
fuentes de renta que establezca el Ministro de Hacien-
da y Administraciones Públicas, de acuerdo con la in-
formación de la que pueda disponer en lo sucesivo la 
Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.

2. Cuando la Administración tributaria carezca de la in-
formación necesaria para la elaboración del borrador de 
declaración, pondrá a disposición del contribuyente los 
datos que puedan facilitarle la confección de la declara-
ción del Impuesto.

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declara-
ción los contribuyentes que se encuentren en alguna de 
las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas 
exentas con progresividad en virtud de convenios para 
evitar la doble imposición suscritos por España.

 b) Los contribuyentes que compensen partidas negati-
vas de ejercicios anteriores.

c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situa-
ciones tributarias procedentes de declaraciones ante-
riormente presentadas.

d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deduc-
ción por doble imposición internacional y ejerciten tal 
derecho.

3. La Administración tributaria remitirá el borrador de 
declaración, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.

La falta de recepción del mismo no exonerará al contri-
buyente del cumplimiento de su obligación de presentar 
declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador 
de declaración refleja su situación tributaria a efectos 
de este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las 
condiciones que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración de 
declaración por este Impuesto a los efectos previstos en 
el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte 
deberá realizarse, de acuerdo con lo establecido en el 

(176) Apartado 1 del artículo 98 redactado, con efectos desde el 
31 de octubre de 2012, por el artículo 3 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuesta-
ria y de adecuación de la normativa financiera para la intensifica-
ción de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude 
(BOE del 30).
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6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se 
presumirá que dicho ingreso ha sido efectuado. El con-
tribuyente incluirá en la base imponible la valoración de 
la retribución en especie, conforme a las normas previs-
tas en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le hubie-
ra sido repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades econó-
micas estarán obligados a efectuar pagos fraccionados 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, autoliquidando e ingresando su importe en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obli-
gación a aquellos contribuyentes cuyos ingresos hayan 
estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el por-
centaje que se fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades en 
régimen de atribución de rentas, que ejerzan actividades 
económicas, se efectuará por cada uno de los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, a los que proceda 
atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a su 
participación en el beneficio de la entidad.

8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condición 
por cambio de residencia, tendrán la consideración de 
pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e in-
gresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, practicadas durante el período impositivo en 
que se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean 
contribuyentes por este Impuesto, pero que vayan a 
adquirir dicha condición como consecuencia de su des-
plazamiento a territorio español, podrán comunicar a la 
Administración tributaria dicha circunstancia, dejando 
constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a 
los exclusivos efectos de que el pagador de los rendi-
mientos del trabajo les considere como contribuyentes 
por este Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamen- 
tariamente se establezca, la Administración tributaria 
expedirá un documento acreditativo a los trabajado-
res por cuenta ajena que lo soliciten, que comunicarán 
al pagador de sus rendimientos del trabajo, residentes 
o con establecimiento permanente en España, y en el 
que conste la fecha a partir de la cual las retenciones 
e ingresos a cuenta se practicarán por este Impuesto, 
teniendo en cuenta para el cálculo del tipo de retención 
lo señalado en el apartado 1.º anterior.

9. Cuando en virtud de resolución judicial o administra-
tiva se deba satisfacer una renta sujeta a retención o 
ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá 
practicar la misma sobre la cantidad íntegra que venga 
obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

10. Los contribuyentes deberán comunicar, al paga-
dor de rendimientos sometidos a retención o ingreso a 
cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias 
determinantes para el cálculo de la retención o ingreso a 
cuenta procedente, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este 
Impuesto las retenciones a cuenta efectivamente prac-
ticadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Es-
tado miembro del Espacio Económico Europeo que 
operen en España en régimen de libre prestación de 
servicios deberán practicar retención e ingreso a cuen-
ta en relación con las operaciones que se realicen en 
España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que desarrollen en Es-
paña planes de pensiones de empleo sujetos a la legis-
lación española, conforme a lo previsto en la Directiva 
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la super-
visión de fondos de pensiones de empleo o, en su caso, 
sus entidades gestoras, deberán practicar retención e 
ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención 
o ingreso a cuenta las misiones diplomáticas u oficinas 
consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos deriva-
dos de las letras del Tesoro y de la transmisión, canje o 
amortización de los valores de deuda pública que con 
anterioridad al 1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas 
a retención. Reglamentariamente podrán excepcionar-
se de la retención o del ingreso a cuenta determinadas 
rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta 
el rendimiento derivado de la distribución de la prima de 
emisión de acciones o participaciones, o de la reduc-
ción de capital. Reglamentariamente podrá establecerse 
la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta 
en estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a in-
gresar a cuenta asumirán la obligación de efectuar el in-
greso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. (178) El perceptor de rentas sobre las que deba re-
tenerse a cuenta de este impuesto computará aquéllas 
por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hu-
biera sido por un importe inferior al debido, por causa 
imputable exclusivamente al retenedor u obligado a 
ingresar a cuenta, el perceptor deducirá de la cuota la 
cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que 
hubieran sido satisfechas por el sector público, el per-
ceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente 
retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra 
devengada, la Administración tributaria podrá computar 
como importe íntegro una cantidad que, una vez res-
tada de ella la retención procedente, arroje la efectiva-
mente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente 
percibido y el importe íntegro.

(178) Apartados 5 del artículo 99 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Sesenta y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).
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El emisor o las instituciones financieras encargadas de 
la operación que, de acuerdo con el párrafo anterior, 
no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o 
activo, deberán constituir por dicha cantidad depósito a 
disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en 
la emisión, suscripción, transmisión, canje, conversión, 
cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como 
en operaciones relativas a derechos reales sobre los 
mismos, vendrán obligados a comunicar tales operacio-
nes a la Administración tributaria presentando relación 
nominal de sujetos intervinientes con indicación de su 
domicilio y número de identificación fiscal, clase y nú-
mero de los efectos públicos, valores, títulos y activos, 
así como del precio y fecha de la operación, en los pla-
zos y de acuerdo con el modelo que determine el Minis-
tro de Economía y Hacienda.

La misma obligación recaerá sobre las entidades y es-
tablecimientos financieros de crédito, las sociedades y 
agencias de valores, los demás intermediarios financie-
ros y cualquier persona física o jurídica que se dedique 
con habitualidad a la intermediación y colocación de 
efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de 
activos financieros, índices, futuros y opciones sobre 
ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, di-
recta o indirectamente, la captación o colocación de re-
cursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de infor-
mación las sociedades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva y las entidades comercializadoras 
respecto de las acciones y participaciones en dichas 
instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes. (180)

Las obligaciones de información que establece este 
apartado se entenderán cumplidas respecto a las ope-
raciones sometidas a retención que en él se mencionan, 
con la presentación de la relación de perceptores, ajus-
tada al modelo oficial del resumen anual de retenciones 
correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria 
la emisión de certificados, resguardos o documentos 
representativos de la adquisición de metales u objetos 
preciosos, timbres de valor filatélico o piezas de valor 
numismático, por las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de la inver-
sión en dichos valores.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará 
aplicable en relación con la obligación de retener o de 
ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente 
respecto a las transmisiones de activos financieros de 
rendimiento explícito.

(180) Párrafo tercero del artículo 100.4 modificado, con efectos 
desde el 1 de enero de 2014, por el artículo 3.Segundo.Dos de la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (BOE del 30).

2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos del 
ahorro en forma de pago de intereses.

Artículo 100. Normas sobre pagos a cuenta, trans-
misión y obligaciones formales relativas a activos 
financieros y otros valores mobiliarios.

1. (179) En las transmisiones o reembolsos de ac-
ciones o participaciones representativas del capital o 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva es-
tarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuen-
ta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades ges-
toras, administradoras, depositarias, comercializadoras 
o cualquier otra encargada de las operaciones mencio-
nadas, así como el representante designado de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de instituciones de inversión colectiva, que actúe 
en nombre de la gestora que opere en régimen de libre 
prestación de servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación 
de efectuar pagos a cuenta a cargo del transmitente de 
acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva, con el límite del 20 por ciento de la renta ob-
tenida en las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de suscripción, es-
tarán obligados a retener o ingresar a cuenta por este 
Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el in-
termediario financiero o el fedatario público que haya 
intervenido en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los 
rendimientos implícitos del capital mobiliario, a cuenta 
de este Impuesto, esta retención se efectuará por las 
siguientes personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o 
reembolso de los activos financieros sobre los que 
reglamentariamente se hubiera establecido la obliga-
ción de retener, el retenedor será la entidad emisora o 
las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relati-
vas a operaciones que no se documenten en títulos, así 
como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad 
que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, 
será obligatoria la intervención de fedatario público que 
practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reem-
bolso de los títulos o activos con rendimientos implícitos 
que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse 
la previa adquisición de los mismos con intervención de 
los fedatarios o instituciones financieras mencionadas 
en el apartado anterior, así como el precio al que se rea-
lizó la operación.

(179) Apartado 1 del artículo 100 modificado por el artículo Prime-
ro.Sesenta y cuatro de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la 
que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28). Esta modificación entró en vigor el 1 de 
enero de 2017, según establece la disposición final sexta. c) de la 
Ley 26/2014.
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No obstante, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, cuando los rendimientos procedan de 
entidades con un importe neto de la cifra de negocios 
inferior a 100.000 euros, el porcentaje de retención e in-
greso a cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previs-
tos en este apartado se reducirán en un 60 por ciento 
cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o 
Melilla que tengan derecho a la deducción en la cuota 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. (184) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta 
sobre los rendimientos del trabajo derivados de impartir 
cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, 
o derivados de la elaboración de obras literarias, artís-
ticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su 
explotación será del 15 por ciento. 

No obstante lo anterior, el porcentaje de retención sobre 
los rendimientos del trabajo derivados de la elaboración 
de obras literarias, artísticas o científicas a que se refiere 
el párrafo anterior será del 7 por ciento cuando el vo-
lumen de tales rendimientos íntegros correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros 
y represente más del 75 por ciento de la suma de los 
rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejer-
cicio. Para la aplicación de este tipo de retención, los 
contribuyentes deberán comunicar al pagador de los 
rendimientos la concurrencia de dichas circunstancias, 
quedando obligado el pagador a conservar la comuni-
cación debidamente firmada.

Estos porcentajes se reducirá en un 60 por ciento 
cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos  
en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la deducción 
en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

4. (185) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta 
sobre los rendimientos del capital mobiliario será del 19 
por ciento. Dicho porcentaje será el 15 por ciento para 
los rendimientos del capital mobiliario procedentes de la 
propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el 
autor.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando 
se trate de rendimientos que tengan derecho a la de-
ducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta 
Ley, procedentes de sociedades a que se refiere la letra 
h) del número 3.º del citado artículo.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuen-
ta sobre los rendimientos derivados de actividades eco-
nómicas serán:

a) (186) El 15 por ciento, en el caso de los rendimien-
tos de actividades profesionales establecidos en vía 
reglamentaria.

(184) Apartado 3 del artículo 101 modificado, con efectos desde 1 
de enero de 2022, por el artículo 65.Uno de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023. (BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023). Tén-
gase en cuenta, ademas que para el ejercicio 2023 las referencias 
contenidas a Ceuta y Melilla en el Título VII de este Reglamento 
se entenderán igualmente efectuadas la isla de La Palma. Véase 
disposición adicional décima del Reglamento del IRPF.

(185) Apartado 4 del artículo 101 modificada, con efectos desde 
1 de enero de 2019, por el artículo 1 del Real Decreto-ley 26/2018, 
de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia 
sobre la creación artística y la cinematografía (BOE del 29).

(186) Letra a) del apartado 5 del artículo 101 modificada, con efec-

Artículo 101. Importe de los pagos a cuenta. (181)

1. (182) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta 
sobre los rendimientos del trabajo derivados de relacio-
nes laborales o estatutarias y de pensiones y haberes 
pasivos se determinará con arreglo al procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a 
cuenta se podrán tener en consideración las circunstan-
cias personales y familiares y, en su caso, las rentas del 
cónyuge y las reducciones y deducciones, así como las 
retribuciones variables previsibles, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, y se aplicará la si-
guiente escala:

Base para cal-
cular el tipo de 

retención

–

Hasta euros

Cuota de 
retención

–

Euros

Resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

Hasta euros

Tipo 
aplicable

–

Porcentaje

0,00

12.450,00

20.200,00

35.200,00

60.000,00

300.000,00

0,00

2.365,50

4.225,50

8.725,50

17.901,50

125.901,50

12.450,00

7.750,00

15.000,00

24.800,00

240.000,00 

En adelante

19,00

24,00

30,00

37,00

45,00

47,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables 
previsibles, como mínimo, las obtenidas en el año an-
terior, salvo que concurran circunstancias que permitan 
acreditar de manera objetiva un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejer-
cicios anteriores, el porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de apli-
cación los porcentajes previstos en los apartados 2 y 3 
de este artículo.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previs-
tos en este apartado se reducirán en un 60 por ciento 
cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o 
Melilla que tengan derecho a la deducción en la cuota 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley. (183)

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre 
los rendimientos del trabajo que se perciban por la con-
dición de administradores y miembros de los consejos 
de administración, de las juntas que hagan sus veces, 
y demás miembros de otros órganos representativos, 
será del 35 por ciento.

(181) Apartados 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 11 del artículo 101 modificados, 
con efectos desde el 5 de julio de 2018 y vigencia indefinida, por el 
artículo 64 de la Ley 6/2018 , de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018 (BOE del 4), para incluir en el sis-
tema de pagos a cuenta la elevación del porcentaje de deducción 
del 50 por 100 al 60 por 100 por obtención de rentas en Ceuta y 
Melilla. Para el ejercicio 2023 las referencias contenidas a Ceuta 
y Melilla en el Título VII de este Reglamento se entenderán igual-
mente efectuadas la isla de La Palma. Véase disposición adicional 
décima del Reglamento del IRPF.

(182) Apartado 1 del artículo 101 modificado, con efectos 1 de 
enero de 2021, por el artículo 60 de la Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021  
(BOE del 31).

(183) Nuevo párrafo introducido respecto a la redacción vigente 
hasta el 4 de julio de 2018 por el artículo 64 de la Ley 6/2018 , de 
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 
(BOE del 4).
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damiento de bienes muebles, negocios o minas y del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores, cualquiera 
que sea su calificación, será del 19 por ciento.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los 
rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, 
cualquiera que sea su calificación, será del 15 por cien-
to¸ salvo cuando resulte de aplicación el tipo del 7 por 
ciento previsto en los apartados 3 y 5 de este artículo. 
Igualmente, dicho porcentaje será del 7 por ciento cuan-
do se trate de anticipos a cuenta derivados de la cesión 
de la explotación de derechos de autor que se vayan a 
devengar a lo largo de varios años.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre 
los rendimientos procedentes de la cesión del derecho 
a la explotación del derecho de imagen, cualquiera que 
sea su calificación, será el 24 por ciento. El porcentaje 
de ingreso a cuenta en el supuesto previsto en el artícu-
lo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados que de-
ban practicar los contribuyentes que ejerzan actividades 
económicas serán los siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de actividades que 
determinen el rendimiento neto por el método de esti-
mación directa, en cualquiera de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de actividades que 
determinen el rendimiento neto por el método de esti-
mación objetiva. El porcentaje será el 3 por ciento cuan-
do se trate de actividades que tengan sólo una persona 
asalariada, y el 2 por ciento cuando no se disponga de 
personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de actividades agrí-
colas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento para las 
actividades económicas que tengan derecho a la deduc-
ción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Liquidaciones provisionales

Artículo 102. Liquidación provisional.

La Administración tributaria podrá dictar la liquidación 
provisional que proceda de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Artículo 103. Devolución derivada de la normativa del 
tributo. (189)

1.  Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuen-
ta y pagos fraccionados de este Impuesto, así como 
de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79 de 
esta Ley y, en su caso, de las deducciones previstas 
en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al 

(189) Apartados 1 y 2 del artículo 103 modificados, con efectos 
desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Sesenta y seis 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28).

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7 por ciento 
sobre los rendimientos de actividades profesionales que 
se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento 
cuando los rendimientos tengan derecho a la deducción 
en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos proceden-
tes de actividades agrícolas o ganaderas, salvo en el 
caso de las actividades ganaderas de engorde de porci-
no y avicultura, en que se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos proceden-
tes de actividades forestales.

d) El 1 por ciento para otras actividades empresariales 
que determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva, en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. (187) El porcentaje de pagos a cuenta sobre las ga-
nancias patrimoniales derivadas de las transmisiones o 
reembolsos de acciones y participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda computar 
la ganancia patrimonial, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 94.1.a) de esta Ley. 

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las 
ganancias patrimoniales derivadas de los aprovecha-
mientos forestales de los vecinos en montes públicos que 
reglamentariamente se establezcan, será del 19 por 100. 

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de 
derechos de suscripción será el 19 por ciento. 

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre 
los premios que se entreguen como consecuencia de 
la participación en juegos, concursos, rifas o combina-
ciones aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, pro-
moción o venta de determinados bienes, productos o 
servicios, será del 19 por ciento.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre 
los rendimientos procedentes del arrendamiento o sub-
arrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera 
que sea su calificación, será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando 
el inmueble esté situado en Ceuta o Melilla en los térmi-
nos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

9. (188) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta 
sobre los rendimientos procedentes de la propiedad in-
dustrial, de la prestación de asistencia técnica, del arren-

tos desde 1 de enero de 2015, por el artículo 1.Tres del Real De-
creto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir 
la carga tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carác-
ter económico (BOE del 11).

(187) Esta modificación entró en vigor el 1 de enero de 2017, se-
gún establece la disposición final sexta de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(188) Apartado 9 del artículo 101 modificado, con efectos desde 1 
de enero de 2022, por el artículo 65.Dos de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023. (BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023).
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3. Asimismo, los contribuyentes de este impuesto 
estarán obligados a llevar los libros o registros que 
reglamentariamente se establezcan.

4. Reglamentariamente podrán establecerse obligacio-
nes específicas de información de carácter patrimonial, 
simultáneas a la presentación de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados bienes y 
derechos de los contribuyentes.

5. (190) Los contribuyentes de este impuesto que sean 
titulares del patrimonio protegido regulado en la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimo-
nial de las personas con discapacidad y de modifica-
ción del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán 
presentar una declaración en la que se indique la com-
posición del patrimonio, las aportaciones recibidas, las 
disposiciones del patrimonio protegido realizadas duran-
te el periodo impositivo, incluido el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimo-
nio protegido, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

Artículo 105. Obligaciones formales del retenedor, del 
obligado a practicar ingresos a cuenta y otras obliga-
ciones formales.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a 
cuenta deberá presentar, en los plazos, forma y lugares 
que se establezcan reglamentariamente, declaración de 
las cantidades retenidas o pagos a cuenta realizados, 
o declaración negativa cuando no hubiera procedido la 
práctica de los mismos. Asimismo, presentará una de-
claración anual de retenciones e ingresos a cuenta con 
el contenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a 
cuenta estará obligado a conservar la documenta-
ción correspondiente y a expedir, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, certificación 
acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta 
efectuados.

Los modelos de declaración correspondientes se apro-
barán por el Ministro de Economía y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán establecerse obliga-
ciones de suministro de información para las personas 
y entidades que desarrollen o se encuentren en las si-
guientes operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los 
préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición 
de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rendimientos del tra-
bajo o del capital no sometidas a retención.

c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfa-
gan premios, aun cuando tengan la consideración de 
rentas exentas a efectos del impuesto.

(190) Apartado 5 del artículo 104 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Sesenta y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

importe de la cuota resultante de la autoliquidación, la 
Administración tributaria practicará, si procede, liquida-
ción provisional dentro de los seis meses siguientes al 
término del plazo establecido para la presentación de la 
declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de 
plazo, los seis meses a que se refiere el párrafo anterior 
se computarán desde la fecha de su presentación

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, 
en su caso, de la liquidación provisional, sea inferior a la 
suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los 
pagos a cuenta de este Impuesto realizados, así como 
de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes a que se refiere la letra d) del artículo 79 de esta 
Ley y, en su caso, de las deducciones previstas en el 
artículo 81 y 81 bis de esta Ley, la Administración tribu-
taria procederá a devolver de oficio el exceso sobre la 
citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulteriores 
liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado 
en el plazo establecido en el apartado 1 anterior, la Ad-
ministración tributaria procederá a devolver de oficio el 
exceso sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la 
práctica de las liquidaciones provisionales o definitivas 
ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 
de este artículo sin que se haya ordenado el pago de la 
devolución por causa no imputable al contribuyente, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés 
de demora en la cuantía y forma prevista en los artículos 
26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto 
en los artículos 124 a 127, ambos inclusive, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su 
normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV

Obligaciones formales

Artículo 104. Obligaciones formales de los 
contribuyentes.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas estarán obligados a conservar, du-
rante el plazo de prescripción, los justificantes y docu-
mentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, 
ingresos, reducciones y deducciones de cualquier tipo 
que deban constar en sus declaraciones.

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes que desa-
rrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine por el método de estimación directa estarán 
obligados a llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto 
en el Código de Comercio.

No obstante, reglamentariamente se podrá exceptuar 
de esta obligación a los contribuyentes cuya actividad 
empresarial no tenga carácter mercantil de acuerdo con 
el Código de Comercio, y a aquellos contribuyentes que 
determinen su rendimiento neto por la modalidad simpli-
ficada del método de estimación directa.
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d) Para las entidades perceptoras de donativos que den 
derecho a deducción por este impuesto, en relación con 
la identidad de los donantes, así como los importes re-
cibidos, cuando éstos hubieran solicitado certificación 
acreditativa de la donación a efectos de la declaración 
por este impuesto.

e) (191) Para las entidades a las que se refiere el artículo 
68.1 de esta Ley cuyos socios o accionistas hubieran 
solicitado la certificación prevista en el mismo.

f) (192) Para las entidades que distribuyan prima de 
emisión o reduzcan capital con devolución de aporta-
ciones, en relación con las distribuciones realizadas no 
sometidas a retención.

g) (193) Para las entidades aseguradoras domiciliadas 
en otro Estado miembro del Espacio Económico Euro-
peo que operen en España en régimen de libre presta-
ción de servicios, en relación con las operaciones que 
se realicen en España.

h) (194) Para las entidades previstas en el penúltimo 
párrafo del apartado 2 del artículo 99 de esta Ley, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

TÍTULO XII

Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador

Artículo 106. Responsabilidad patrimonial del 
contribuyente.

Las deudas tributarias y, en su caso, las sanciones 
tributarias, por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas tendrán la misma consideración que las 
referidas en el artículo 1365 del Código Civil y, en con-
secuencia, los bienes gananciales responderán directa-
mente frente a la Hacienda Pública por estas deudas, 
contraídas por uno de los cónyuges, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 6 del artículo 84 de esta ley para 
el caso de tributación conjunta.

Artículo 107. Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias en este Impuesto se califi-
carán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

(191) Letra e) del apartado 2 del artículo 105 modificado, con efec-
tos desde 29 de septiembre de 2013, por el artículo 27.Nueve de 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedo-
res y su internacionalización (BOE del 28).

(192) Letra f) del apartado 52 del artículo 105 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Se-
senta y ocho de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(193) Letra g) del apartado 2 del artículo 105 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2016, por la disposición final undé-
cima.Dos de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, super-
visión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(BOE del 15).

(194) Letra h) del apartado 2 del artículo 105 modificado, con 
efectos desde 1 de enero de 2016, por la disposición final undé-
cima.Dos de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, super-
visión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(BOE del 15).

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin per-
juicio de las especialidades previstas en esta Ley. (195)

TÍTULO XIII

Orden jurisdiccional

Artículo 108. Orden jurisdiccional.

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agota-
miento de la vía económico-administrativa, será la única 
competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración tributa-
ria y los contribuyentes, retenedores y demás obligados 
tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones 
a que se refiere esta Ley. (196)

Disposición adicional primera. Derecho de rescate en 
los contratos de seguro colectivo que instrumentan 
los compromisos por pensiones asumidos por las 
empresas, en los términos previstos en la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como consecuen-
cia del ejercicio del derecho de rescate de los contratos 
de seguro colectivo que instrumenten compromisos por 
pensiones, en los términos previstos en la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, no estará 
sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas del titular de los recursos económicos que en cada 
caso corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los compromisos 
instrumentados en la póliza en otro contrato de seguro 
que cumpla los requisitos de la citada disposición adi-
cional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro colecti-
vo, de los derechos que correspondan al trabajador se-
gún el contrato de seguro original en el caso de cese de 
la relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b) an-
teriores no alterarán la naturaleza de las primas respec-
to de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni 
el cómputo de la antigüedad de las primas satisfechas 
en el contrato de seguro original. No obstante, en el su-
puesto establecido en el párrafo b) anterior, si las primas 
no fueron imputadas, la empresa podrá deducir las mis-
mas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas la renta que se ponga de manifies-
to como consecuencia de la participación en beneficios 
de los contratos de seguro que instrumenten compro-
misos por pensiones de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes cuando dicha participación en beneficios se destine 
al aumento de las prestaciones aseguradas en dichos 
contratos.

(195) Véanse los artículos 178 y ss. de la Ley General Tributaria.

(196) Véanse los artículos 213 y ss. de la Ley General Tributaria.
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h) La renta vitalicia que se perciba tributará de conformi-
dad con lo dispuesto en el número 2.º del artículo 25.3 
a) de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las condicio-
nes para la movilización de los derechos económicos.

Disposición adicional cuarta. Rentas forestales.

No se integrarán en la base imponible del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas las subvenciones 
concedidas a quienes exploten fincas forestales ges-
tionadas de acuerdo con planes técnicos de gestión 
forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos o 
planes de repoblación forestal aprobadas por la Admi-
nistración forestal competente, siempre que el período 
de producción medio, según la especie de que se trate, 
determinado en cada caso por la Administración forestal 
competente, sea igual o superior a 20 años.

Disposición adicional quinta. Subvenciones de la polí-
tica agraria comunitaria y ayudas públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas las rentas posi-
tivas que se pongan de manifiesto como consecuencia 
de:

a) (198)La percepción de las siguientes ayudas de la 
política agraria comunitaria:

1.º Abandono definitivo del cultivo del viñedo.

2.º Prima al arranque de plantaciones de manzanos.

3.º Prima al arranque de plataneras.

4.º Abandono definitivo de la producción lechera.

5.º Abandono definitivo del cultivo de peras, melocoto-
nes y nectarinas.

6.º Arranque de plantaciones de peras, melocotones y 
nectarinas.

7ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azu-
carera y de la caña de azúcar.

8.ª Ayudas a los regímenes en favor del clima y del me-
dio ambiente (eco-regímenes) 

b) La percepción de las siguientes ayudas de la política 
pesquera comunitaria: paralización definitiva de la acti-
vidad pesquera de un buque y por su transmisión para 
la constitución de sociedades mixtas en terceros paí-
ses, así como por el abandono definitivo de la actividad 
pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por 
objeto reparar la destrucción, por incendio, inundación o 
hundimiento, erupción volcánica u otras causas natura-
les, de elementos patrimoniales. (199)

senta y nueve de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(198) Letra a) del apartado 1 de la disposición adicional quinta 
moficiado, con efectos desde el 1 de enero de 2023, por la dispo-
sición final decimotercera de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre 
por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola 
Común y otras materias conexa (BOE 24-12-2022)

(199) Apartado 1.c) de la disposición adicional quinta modificado, 
con efectos desde el 1 de enero de 2021, por el artículo 4.1 del 

Disposición adicional segunda. Retribuciones en 
especie.

No tendrán la consideración de retribuciones en espe-
cie los préstamos con tipo de interés inferior al legal del 
dinero concertados con anterioridad al 1 de enero de 
1992 y cuyo principal hubiese sido puesto a disposición 
del prestatario también con anterioridad a dicha fecha.

Disposición adicional tercera. Planes individuales de 
ahorro sistemático.

Los planes individuales de ahorro sistemático se confi-
guran como contratos celebrados con entidades asegu-
radoras para constituir con los recursos aportados una 
renta vitalicia asegurada, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumentarán a través de 
seguros individuales de vida en los que el contratante, 
asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los derechos eco-
nómicos procedentes de dichos seguros de vida. En los 
contratos de renta vitalicia podrán establecerse meca-
nismos de reversión o periodos ciertos de prestación o 
fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una 
vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en concepto de 
primas a este tipo de contratos será de 8.000 euros, 
y será independiente de los límites de aportaciones 
de sistemas de previsión social. Asimismo, el importe 
total de las primas acumuladas en estos contratos no 
podrá superar la cuantía total de 240.000 euros por 
contribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o parcial, por el 
contribuyente antes de la constitución de la renta vita-
licia de los derechos económicos acumulados se tribu-
tará conforme a lo previsto en esta Ley en proporción a 
la disposición realizada. A estos efectos, se considerará 
que la cantidad recuperada corresponda a las primas 
satisfechas en primer lugar, incluida su correspondiente 
rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de los dere-
chos económicos derivados de la renta vitalicia cons-
tituida, el contribuyente deberá integrar en el período 
impositivo en el que se produzca la anticipación, la renta 
que estuvo exenta por aplicación de lo dispuesto en la 
letra v) del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta fórmula contrac-
tual no serán los seguros colectivos que instrumentan 
compromisos por pensiones conforme a la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni los 
instrumentos de previsión social que reducen la base 
imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un plan de 
ahorro individual sistemático y sus siglas quedan reser-
vadas a los contratos que cumplan los requisitos previs-
tos en esta Ley.

g) (197) La primera prima satisfecha deberá tener una 
antigüedad superior a cinco años en el momento de la 
constitución de la renta vitalicia.

(197) Letra g) de la disposición adicional tercera modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Se-
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to 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el 
programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes y se regula la conce-
sión directa de las ayudas de este programa a las co-
munidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla; 
y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el 
que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; y el Real 
Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba la concesión directa a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos liga-
dos al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes 
de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas términos de energías renovables en el sec-
tor residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilicencia.

Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales espe-
ciales aplicables en actividades agrarias.

Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios que de-
terminen el rendimiento neto de su actividad mediante 
el régimen de estimación objetiva, podrán reducir el co-
rrespondiente a su actividad agraria en un 25 por ciento 
durante los períodos impositivos cerrados durante los 
cinco años siguientes a su primera instalación como 
titulares de una explotación prioritaria, realizada al am-
paro de lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explo-
taciones agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo anterior 
será el resultante exclusivamente de la aplicación de las 
normas que regulan el régimen de estimación objetiva.

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de deter-
minar la cuantía de los pagos fraccionados que deban 
efectuarse.

Disposición adicional séptima. Tributación de deter-
minadas rentas obtenidas por contribuyentes que de-
sarrollen la actividad de transporte por autotaxi. (202)

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de trans-
porte por autotaxis, clasificada en el epígrafe 721.2 de 
la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, que determinen su rendimiento 
neto por el método de estimación objetiva, reducirán, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de esta dispo-
sición adicional, las ganancias patrimoniales que se les 
produzcan como consecuencia de la transmisión de ac-
tivos fijos intangibles, cuando esta transmisión esté mo-
tivada por incapacidad permanente, jubilación o cese de 
actividad por reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será apli-
cable cuando, por causas distintas a las señaladas en el 
mismo, se transmitan los activos intangibles a familiares 
hasta el segundo grado.

(202) Disposición adicional séptima modificada, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo 1.Setenta de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

d) La percepción de las ayudas al abandono de la ac-
tividad de transporte por carretera satisfechas por el 
Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa reguladora de la 
concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa 
del sacrificio obligatorio de la cabaña ganadera, en el 
marco de actuaciones destinadas a la erradicación de 
epidemias o enfermedades. Esta disposición sólo afec-
tará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base 
imponible se tendrá en cuenta tanto el importe de las 
ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, 
en su caso, se produzcan en los elementos patrimonia-
les. Cuando el importe de estas ayudas sea inferior al 
de las pérdidas producidas en los citados elementos, 
podrá integrarse en la base imponible la diferencia ne-
gativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de 
gravamen el importe de las ayudas.

3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el 
apartado 1 anterior, percibidas para la reparación de los 
daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, 
inundación, hundimiento u otras causas naturales, se 
integrarán en la base imponible en la parte en que exce-
dan del coste de reparación de los mismos. En ningún 
caso, los costes de reparación, hasta el importe de la 
citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se com-
putarán como mejora. 

No se integrarán en la base imponible de este Impues-
to, las ayudas públicas percibidas para compensar 
el desalojo temporal o definitivo por idénticas causas 
de la vivienda habitual del contribuyente o del local en 
el que el titular de la actividad económica ejerciera la 
misma. (200)

4. (201) No se integrarán en la base imponible de este 
Impuesto las ayudas concedidas en virtud de lo dis-
puesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes destinadas a compensar los costes derivados de 
la recepción o acceso a los servicios de comunicación 
audiovisual televisiva en las edificaciones afectadas por 
la liberación del dividendo digital. Tampoco se integra-
rán en el ejercicio 2021 y siguientes las concedidas en 
virtud de los distintos programas establecidos en el 
Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se 
regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes, en eje-
cución del Programa de rehabilitación energética para 
edificios existentes en municipios de reto demográfico 
(Programa PREE 5000), incluido en el Programa de re-
generación y reto demográfico del Plan de rehabilita-
ción y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión 
directa a las comunidades autónomas; el Real Decre-

Real Decreto-ley 25/2021, de 8 de noviembre, de medidas en ma-
teria de Seguridad Social y otras medidas fiscales de apoyo social 
(BOE 09-11-2021). Véase la disposición adicional vigésima cuarta 
de esta Ley.

(200) Véase nota anterior.

(201) Apartado 4 de la disposición adicional quinta modificado, 
con efectos desde 15 de junio de 2022, por el artículo 1.Tres de lla 
Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 15-06-2022).
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Disposición adicional novena. Mutualidades de traba-
jadores por cuenta ajena.

Podrán reducir la base imponible general, en los térmi-
nos previstos en los artículos 51 y 52 de esta Ley, las 
cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, 
concertados con las mutualidades de previsión social 
que tengan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean 
trabajadores por cuenta ajena, por sus cónyuges y fa-
miliares consanguíneos en primer grado, así como por 
los trabajadores de las citadas mutualidades, siempre 
y cuando exista un acuerdo de los órganos correspon-
dientes de la mutualidad que sólo permita cobrar las 
prestaciones cuando concurran las contingencias pre-
vistas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima. Sistemas de previ-
sión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones 
a favor de personas con un grado de minusvalía físi-
ca o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas 
que tengan una incapacidad declarada judicialmente 
con independencia de su grado, a los mismos les re-
sultará aplicable el régimen financiero de los planes de 
pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones 
tanto la persona con discapacidad partícipe como las 
personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer 
grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les 
tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con 
discapacidad habrán de ser designadas beneficiarias de 
manera única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona 
con discapacidad podrá generar derecho a prestacio-
nes de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la per-
sona con discapacidad en proporción a la aportación de 
éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos 
de lo previsto en el artículo 5.3 del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las 
personas con discapacidad partícipes no podrán reba-
sar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por 
cada partícipe a favor de personas con discapacidad li-
gadas por relación de parentesco no podrán rebasar la 
cantidad de 10.000 euros. Ello sin perjuicio de las apor-
taciones que pueda realizar a su propio plan de pensio-
nes, de acuerdo con el límite previsto en el artículo 5.3 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de 
pensiones realizadas a favor de una persona con 

2. Las ganancias patrimoniales a que se refiere el apar-
tado 1 anterior se reducirán de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que se haya 
generado con anterioridad a 1 de enero de 2015, en-
tendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda al número de días 
transcurridos entre la fecha de adquisición y 31 de di-
ciembre de 2014, ambos inclusive, respecto del número 
total de días que hubiera permanecido en el patrimonio 
del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial generada con 
anterioridad a 1 de enero de 2015 se reducirá aplicando 
los porcentajes que figuran en la siguiente tabla, tenien-
do en cuenta el tiempo transcurrido desde la fecha de 
adquisición hasta 31 de diciembre de 2014.

Tiempo transcurrido desde la adquisición

del activo fijo inmaterial

Porcentaje

aplicable

Más de doce años

Más de once años

Más de diez años

Más de nueve años

Más de ocho años

Más de siete años

Más de seis años

Más de cinco años

Más de cuatro años

Más de tres años

Más de dos años

Más de uno año

Hasta un año

100 por ciento

87 por ciento

74 por ciento

61 por ciento

54 por ciento

47 por ciento

40 por ciento

33 por ciento

26 por ciento

19 por ciento

12 por ciento

8 por ciento

4 por ciento

Disposición adicional octava. Transmisiones de valo-
res o participaciones no admitidas a negociación con 
posterioridad a una reducción de capital.

Cuando con anterioridad a la transmisión de valores o 
participaciones no admitidos a negociación en alguno 
de los mercados secundarios oficiales de valores espa-
ñoles, se hubiera producido una reducción del capital 
instrumentada mediante una disminución del valor no-
minal que no afecte por igual a todos los valores o parti-
cipaciones en circulación del contribuyente, se aplicarán 
las reglas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del 
Título III de esta Ley, con las siguientes especialidades:

1.º Se considerará como valor de transmisión el que co-
rrespondería en función del valor nominal que resulte de 
la aplicación de lo previsto en el artículo 33.3.a) de esta 
Ley.

2.º En el caso de que el contribuyente no hubiera trans-
mitido la totalidad de sus valores o participaciones, la 
diferencia positiva entre el valor de transmisión corres-
pondiente al valor nominal de los valores o participacio-
nes efectivamente transmitidos y el valor de transmisión, 
a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor 
de adquisición de los restantes valores o participaciones 
homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudie-
ra resultar tributará como ganancia patrimonial.
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discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no 
podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será 
objeto de la sanción prevista en el artículo 36.4 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. A estos efectos, cuando con-
curran varias aportaciones a favor de la persona con 
discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 
euros se cubre, primero, con las aportaciones de la 
propia persona con discapacidad, y cuando éstas no 
superen dicho límite con las restantes aportaciones en 
proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, 
a nombre de un mismo beneficiario con discapacidad, 
por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá 
la consideración de infracción muy grave, en los térmi-
nos previstos en el artículo 35.3.n) del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

3. A los efectos de la percepción de las prestaciones se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artículo 
51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especifi-
caciones en relación con las contingencias por las que 
pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refie-
re el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supues-
tos en los que podrán hacerse efectivos los derechos 
consolidados en el plan de pensiones por parte de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional 
será de aplicación a las aportaciones y prestaciones 
realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran ex-
clusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos 
en los anteriores apartados y los que se establezcan 
reglamentariamente. Los límites establecidos serán con-
juntos para todos los sistemas de previsión social pre-
vistos en esta disposición.

Disposición adicional undécima. Mutualidad de previ-
sión social de deportistas profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel po-
drán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión 
social a prima fija de deportistas profesionales, con las 
siguientes especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas pro-
fesionales los incluidos en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que 
se regula la relación laboral especial de los deportistas 
profesionales. Se considerarán deportistas de alto nivel 
los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas de 
alto nivel. (203)

(203) Dicha referencia normativa debe entenderse realizada al Real 

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en 
todo caso, en el deportista profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones 
anuales la cantidad máxima que se establezca para los 
sistemas de previsión social constituidos a favor de per-
sonas con discapacidad, incluyendo las que hubiesen 
sido imputadas por los promotores en concepto de ren-
dimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas 
de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la 
vida laboral como deportista profesional o se produz-
ca la pérdida de la condición de deportista de alto ni-
vel en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser 
objeto de cobertura son las previstas para los planes de 
pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos 
consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse 
efectivos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, una vez 
transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de 
los deportistas profesionales o desde que se pierda la 
condición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:

a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan 
los requisitos anteriores podrán ser objeto de reduc-
ción en la base imponible general del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con el límite de la suma 
de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 
económicas percibidos individualmente en el ejercicio y 
hasta un importe máximo de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto 
de reducción en la base imponible por insuficiencia de la 
misma o por aplicación del límite establecido en la letra 
a) podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes.

Esta regla no resultará de aplicación a las aportaciones 
que excedan del límite máximo previsto en el número 2 
de este apartado uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en su-
puestos distintos a los mencionados en el apartado 4 
anterior determinará la obligación para el contribuyente 
de reponer en la base imponible las reducciones inde-
bidamente realizadas, con la práctica de las autoliqui-
daciones complementarias, que incluirán los intereses 
de demora. Las cantidades percibidas que excedan del 
importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, en 
su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período 
impositivo en que se perciban.

d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción 
de los derechos consolidados en los supuestos previs-
tos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad 
como rendimientos del trabajo.

Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y 
alto rendimiento (BOE del 25).
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e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artículo 
51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el 
apartado anterior, los deportistas profesionales y de alto 
nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales 
o hayan perdido esta condición, podrán realizar aporta-
ciones a la mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la 
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en la parte que tenga por objeto la cober-
tura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo po-
drán hacerse efectivos en los supuestos previstos, para 
los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto re-
fundido de la ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas 
aportaciones se aplicará el que establece el artículo 
51.6 de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artículo 
51 de esta Ley.

Disposición adicional duodécima. Porcentaje de com-
pensación entre rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales que se integran en la base imponible del 
ahorro en 2015, 2016 y 2017. 

(No aplicable en 2023)

Disposición adicional decimotercera. Obligaciones de 
información. (204)

1. (205) Reglamentariamente podrán establecerse obli-
gaciones de suministro de información a las sociedades 
gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las 
sociedades de inversión, a las entidades comercializa-
doras en territorio español de acciones o participacio-
nes de instituciones de inversión colectiva domiciliadas 
en España o en el extranjero, y al representante desig-
nado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y 
la disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
que actúe en nombre de la gestora que opere en régi-
men de libre prestación de servicios, en relación con las 
operaciones sobre acciones o participaciones de dichas 
instituciones, incluida la información de que dispongan 
relativa al resultado de las operaciones de compra y 
venta de aquellas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o por el Impuesto sobre Socie-
dades deberán suministrar información, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, en relación 

(204) Véanse el artículo 105 de la presente Ley y el  69 del Regla-
mento del IRPF.

(205) Apartado 1 de la disposición adicional decimotercera modi-
ficado, con efectos desde el 1 de enero de 2014, por el artículo 
3.Segundo.Tres de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que 
se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financie-
ras (BOE del 30).

con las operaciones, situaciones, cobros y pagos que 
efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes 
relacionados, directa o indirectamente, con países o te-
rritorios considerados como paraísos fiscales.

3. (206) Reglamentariamente podrán establecerse obli-
gaciones de suministro de información en los siguientes 
supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los planes 
de previsión asegurados, planes de previsión social em-
presarial y seguros de dependencia que comercialicen, 
a que se refiere el artículo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes 
individuales de ahorro sistemático que comercialicen a 
que se refiere la disposición adicional tercera de esta 
Ley, o de las rentas vitalicias aseguradas previstas en el 
artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto de 
las cotizaciones y cuotas devengadas en relación con 
sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de nacimien-
tos, adopciones y fallecimientos.

e) Las entidades que comercialicen los contratos regu-
lados en la disposición adicional vigésima sexta de esta 
Ley.

f) A las Comunidades Autónomas y al Instituto de Ma-
yores y Servicios Sociales, respecto de las personas 
que cumplan la condición de familia numerosa y de los 
datos de grado de discapacidad de las personas con 
discapacidad.

g) (207) A las Comunidades Autónomas respecto de los 
certificados de eficiencia energética registrados y las re-
soluciones definitivas de ayuda que hayan sido concedi-
das por obras de mejora de la eficiencia energética de 
viviendas, junto con la relación de números de referencia 
catastrales a los que se refieran

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédi-
to y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al 
tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
a suministrar a la Administración tributaria la identifica-
ción de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros, 
con independencia de la modalidad o denominación 
que adopten, incluso cuando no se hubiese procedido 
a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. Este 
suministro comprenderá la identificación de los titulares, 
autorizados o cualquier beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 de la Ley de protección patrimonial 

(206) Letra b) modificada y letras e) y f) añadidas en el apartado 
3 de la disposición adicional decimotercera, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Setenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(207)  Letra g) del apartado 3 añadida por el artículo 1 de la Ley 
10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 15 de junio). 
Téngase en cuanta que la letra g) ya fue añadida por el Real Decre-
to-ley 19/2021, de 5 de octubre
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que entreguen a cambio de aportación de otras mone-
das virtuales o de dinero de curso legal.

Disposición adicional decimocuarta. Captación de 
datos.

El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de 
la Agencia Española de Protección de Datos en lo que 
resulte procedente, propondrá al Gobierno las medidas 
precisas para asegurar la captación de datos obrantes 
en cualquier clase de registro público o registro de las 
Administraciones públicas, que sean precisos para la 
gestión y el control del Impuesto.

Disposición adicional decimoquinta. Disposición de 
bienes que conforman el patrimonio personal para 
asistir las necesidades económicas de la vejez y de 
la dependencia.

No tendrán la consideración de renta las cantidades 
percibidas como consecuencia de las disposiciones que 
se hagan de la vivienda habitual por parte de las per-
sonas mayores de 65 años, así como de las personas 
que se encuentren en situación de dependencia seve-
ra o de gran dependencia a que se refiere el artículo 
24 de la Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, 
siempre que se lleven a cabo de conformidad con la 
regulación financiera relativa a los actos de disposición 
de bienes que conforman el patrimonio personal para 
asistir las necesidades económicas de la vejez y de la 
dependencia.

Disposición adicional decimosexta. Límite financiero 
de aportaciones y contribuciones a los sistemas de 
previsión social. (210)

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y 
contribuciones empresariales a los sistemas de pre-
visión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 
del artículo 51, de la disposición adicional novena y del 
apartado dos de la disposición adicional undécima de 
esta Ley será de 1.500 euros anuales.
Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, 
en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento 
provenga de contribuciones empresariales, o de apor-
taciones del trabajador al mismo instrumento de previ-
sión social por importe igual o inferior a las cantidades 
que resulten del siguiente cuadro en función del importe 
anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la 
contribución

Aportación máxima del trabajador

Igual o inferior a 500 
euros.

El resultado de multiplicar la contribu-
ción empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 
euros.

1.250 euros, más el resultado de 
multiplicar por 0,25 la diferencia en-
tre la contribución empresarial y 500 
euros.

(210) Disposición adicional decimosexta modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2023, por el artículo 62.Dos de la LLey 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2023 (BOE de 24 de diciembre).

de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de 
la Normativa Tributaria con esta finalidad, intervengan 
en la formalización de las aportaciones a los patrimo-
nios protegidos, deberán presentar una declaración 
sobre las citadas aportaciones en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. La declaración se 
efectuará en el lugar, forma y plazo que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda.

6. (208) Las personas y entidades residentes en España 
y los establecimientos permanentes en territorio espa-
ñol de personas o entidades residentes en el extranje-
ro, que proporcionen servicios para salvaguardar claves 
criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya 
se preste dicho servicio con carácter principal o en co-
nexión con otra actividad, vendrán obligadas a suminis-
trar a la Administración Tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, información sobre 
la totalidad de las monedas virtuales que mantengan 
custodiadas. Este suministro comprenderá información 
sobre saldos en cada moneda virtual diferente y, en su 
caso, en dinero de curso legal, así como la identificación 
de los titulares, autorizados o beneficiarios de dichos 
saldos.

7.(209) Las personas y entidades residentes en España 
y los establecimientos permanentes en territorio espa-
ñol de personas o entidades residentes en el extranjero, 
que proporcionen servicios de cambio entre monedas 
virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes mo-
nedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en la 
realización de dichas operaciones, o proporcionen ser-
vicios para salvaguardar claves criptográficas privadas 
en nombre de terceros, para mantener, almacenar y 
transferir monedas virtuales, vendrán obligados, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, a co-
municar a la Administración Tributaria las operaciones 
de adquisición, transmisión, permuta y transferencia, 
relativas a monedas virtuales, así como los cobros y pa-
gos realizados en dichas monedas, en las que interven-
gan o medien, presentando relación nominal de sujetos 
intervinientes con indicación de su domicilio y número 
de identificación fiscal, clase y número de monedas vir-
tuales, así como precio y fecha de la operación.

La misma obligación anterior tendrán las personas y 
entidades residentes en España y los establecimientos 
permanentes en territorio español de personas o enti-
dades residentes en el extranjero, que realicen ofertas 
iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto de las 

(208) Apartado 6 añadido, con efectos desde el 11 de julio de 
2021, por el artículo tercero.Seis de la Ley 11/2021, de 9 de julio, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de trans-
posición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio 
de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y 
en materia de regulación del juego.

(209) Apartado 7 añadido, con efectos desde el 11 de julio de 
2021, por el artículo tercero.Seis de la Ley 11/2021, de 9 de julio, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de trans-
posición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio 
de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y 
en materia de regulación del juego.
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importe de 10.000 euros anuales por cada aportante y 
24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados 
en el párrafo anterior, cuando los aportantes sean suje-
tos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la 
consideración de rendimientos del trabajo siempre que 
hayan sido gasto deducible en el Impuesto sobre Socie-
dades con el límite de 10.000 euros anuales.

A estos rendimientos les resultará de aplicación la exen-
ción prevista en la letra w) del artículo 7 de esta Ley.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades a favor de los patrimo-
nios protegidos de los parientes, cónyuges o personas 
a cargo de los empleados del aportante, únicamente 
tendrán la consideración de rendimiento del trabajo para 
el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no es-
tarán sujetos a retención o ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, la perso-
na con discapacidad titular del patrimonio protegido se 
subrogará en la posición del aportante respecto de la 
fecha y el valor de adquisición de los bienes y derechos 
aportados, pero sin que, a efectos de ulteriores transmi-
siones, le resulte de aplicación lo previsto en la disposi-
ción transitoria novena de esta Ley.

A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones se aplicará, a 
efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones la parte de las aportaciones que tenga 
para el perceptor la consideración de rendimientos del 
trabajo.

Disposición adicional decimonovena. Exención de 
las ayudas e indemnizaciones por privación de li-
bertad como consecuencia de los supuestos con-
templados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía. (211)

1. Las personas que hubieran percibido desde el 1 de 
enero de 1999 hasta el 31 de diciembre de 2005 las 
indemnizaciones previstas en la legislación del Estado 
y de las Comunidades Autónomas para compensar la 
privación de libertad en establecimientos penitenciarios 
como consecuencia de los supuestos contemplados 
en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, po-
drán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el 
abono de una ayuda cuantificada en el 15 por ciento de 
las cantidades que, por tal concepto, hubieran consig-
nado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas de cada uno de dichos períodos 
impositivos.

Si las personas a que se refiere el párrafo anterior hubie-
ran fallecido, el derecho a la ayuda corresponderá a sus 
herederos quienes podrán solicitarla.

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se de-
terminará el procedimiento, las condiciones para su ob-

(211) Véase la Orden EHA/2966/2007, de 11 de octubre, por la 
que se establecen las condiciones y el procedimiento de reco-
nocimiento de ayudas para compensar la carga tributaria de las 
indemnizaciones percibidas del Estado o de las Comunidades Au-
tónomas, por privación de libertad derivadas de la Ley 46/1977, de 
15 de octubre, de Amnistía (BOE del 13).

Importe anual de la 
contribución

Aportación máxima del trabajador

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribu-
ción empresarial por 1

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 
1 cuando el trabajador obtenga en el ejercicio rendi-
mientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros 
procedentes de la empresa que realiza la contribución, 
a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión so-
cial que no concurre esta circunstancia.
A estos efectos, las cantidades aportadas por la empre-
sa que deriven de una decisión del trabajador tendrán la 
consideración de aportaciones del trabajador.
2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremen-
to provenga de aportaciones a los planes de pensiones 
sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas por traba-
jadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran 
a dichos planes por razón de su actividad; aportaciones 
a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 67 del texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones; o de aportaciones propias que el 
empresario individual o el profesional realice a planes de 
pensiones de empleo, de los que sea promotor y, ade-
más, partícipe o a Mutualidades de Previsión Social de 
las que sea mutualista, así como las que realice a pla-
nes de previsión social empresarial o seguros colectivos 
de dependencia de los que, a su vez, sea tomador y 
asegurado.
En todo caso, la cuantía máxima de reducción por apli-
cación de los incrementos previstos en los números 1.º 
y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.
Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros 
colectivos de dependencia satisfechas por la empresa.

Disposición adicional decimoséptima. Remisiones 
normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposi-
ciones a la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, a la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y al texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo, se entenderán realizadas a 
los preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava. Aportaciones a 
patrimonios protegidos.

Las aportaciones realizadas al patrimonio protegi-
do de las personas con discapacidad, regulado en 
la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal 
para la persona con discapacidad:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tendrán 
la consideración de rendimientos del trabajo hasta el 
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tención y el órgano competente para el reconocimiento 
y abono de esta ayuda.

2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1 anterior estarán exentas del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

3. Las indemnizaciones previstas en la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas para com-
pensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos 
contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía imputables al período impositivo 2006, estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las personas Fí-
sicas en dicho período impositivo.

Disposición adicional vigésima. Rentas exentas con 
progresividad. (212)

Tienen la consideración de rentas exentas con 
progresividad aquellas rentas que, sin someterse a 
tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de cal-
cular el tipo de gravamen aplicable a las restantes ren-
tas del período impositivo.

Las rentas exentas con progresividad se añadirán a la 
base liquidable general o del ahorro, según corresponda 
a la naturaleza de las rentas, al objeto de calcular el tipo 
medio de gravamen que corresponda para la determi-
nación de la cuota íntegra estatal y autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se aplicará so-
bre la base liquidable general o del ahorro, sin incluir las 
rentas exentas con progresividad

Disposición adicional vigésima primera. Pérdidas pa-
trimoniales por créditos vencidos y no cobrados. (213)

A efectos de la aplicación de la regla especial de impu-
tación temporal prevista en la letra k) del artículo 14.2 de 
esta Ley, la circunstancia prevista en el número 3.º de 
la citada letra k) únicamente se tendrá en cuenta cuan-
do el plazo de un año finalice a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición adicional vigésima segunda. Movilización 
de los derechos económicos entre los distintos siste-
mas de previsión social.

Los distintos sistemas de previsión social a que se re-
fieren los artículos 51 y 53 de esta Ley, podrán realizar 
movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones 
bajo las cuales podrán efectuarse movilizaciones, sin 
consecuencias tributarias, de los derechos económicos 

(212) La disposición adicional vigésima ha sido añadida, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Se-
tenta y cuatro de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(213) La disposición adicional vigésima primera ha sido modifica-
da, con efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Prime-
ro.Setenta y cinco de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la 
que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

entre estos sistemas de previsión social, atendiendo a la 
homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las caracte-
rísticas jurídicas, técnicas y financieras de los mismos.

Disposición adicional vigésima tercera. Consideración 
de vivienda habitual a los efectos de determinadas 
exenciones. (214)

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 
de esta Ley se considerará vivienda habitual aquella en 
la que el contribuyente resida durante un plazo conti-
nuado de tres años. No obstante, se entenderá que la 
vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no ha-
ber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales 
como celebración de matrimonio, separación matrimo-
nial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de 
empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera 
efectiva y permanente por el contribuyente en el plazo 
de doce meses, contados a partir de la fecha de adqui-
sición o terminación de las obras, el plazo de tres años 
previsto en el párrafo anterior se computará desde esta 
última fecha.

Disposición adicional vigésima cuarta. Retenciones 
sobre rendimientos del trabajo correspondientes a 
enero de 2015.

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional vigésima quinta. Gastos e inver-
siones para habituar a los empleados en la utilización 
de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información.

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional vigésima sexta. Planes de Aho-
rro a Largo Plazo. (215)

1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se configuran 
como contratos celebrados entre el contribuyente y una 
entidad aseguradora o de crédito que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Los recursos aportados al Plan de Ahorro a Largo 
Plazo deben instrumentarse, bien a través de uno o su-
cesivos seguros individuales de vida a que se refiere el 
apartado 2 de esta disposición adicional, denominados 
Seguros Individuales de Vida a Largo Plazo, o bien a 
través de depósitos y contratos financieros a que se re-
fiere el apartado 3 de esta disposición adicional integra-
dos en una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de forma simultá-
nea de un Plan de Ahorro a Largo Plazo.

(214) Disposición adicional vigésima tercera modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2013, por el artículo 1.Ocho de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas me-
didas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públi-
cas y al impulso de la actividad económica (BOE del 28). 

(215) Disposición adicional vigésima sexta modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Setenta y 
siete de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).
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b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo se pro-
ducirá en el momento en que se satisfaga la primera 
prima, o se realice la primera aportación a la Cuenta In-
dividual de Ahorro a Largo Plazo, según proceda, y su 
extinción, en el momento en que el contribuyente efec-
túe cualquier disposición o incumpla el límite de aporta-
ciones previsto en la letra c) de este apartado.

A estos efectos, en el caso de Seguros Individuales de 
Ahorro a Largo Plazo, no se considera que se efectúan 
disposiciones cuando llegado su vencimiento, la enti-
dad aseguradora destine, por orden del contribuyente, 
el importe íntegro de la prestación a un nuevo Seguro 
Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado por el 
contribuyente con la misma entidad. En estos casos, la 
aportación de la prestación al nuevo seguro no compu-
tará a efectos del límite de 5.000 euros señalado en la 
letra c) de este apartado, y para el cómputo del plazo 
previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se to-
mará como referencia la primera prima satisfecha al pri-
mer seguro por el que se instrumentó las aportaciones 
al Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo Plazo no 
pueden ser superiores a 5.000 euros anuales en ningu-
no de los ejercicios de vigencia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del capital resul-
tante del Plan únicamente podrá producirse en forma de 
capital, por el importe total del mismo, no siendo posi-
ble que el contribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la entidad de 
crédito, deberá garantizar al contribuyente la percep-
ción al vencimiento del seguro individual de vida o al 
vencimiento de cada depósito o contrato financiero de, 
al menos, un capital equivalente al 85 por ciento de la 
suma de las primas satisfechas o de las aportaciones 
efectuadas al depósito o al contrato financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garantía fuera inferior 
al 100 por ciento, el producto financiero contratado de-
berá tener un vencimiento de al menos un año.

2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) 
se configura como un seguro individual de vida distinto 
de los previstos en el artículo 51 de esta Ley, que no 
cubra contingencias distintas de supervivencia o fa-
llecimiento, en el que el propio contribuyente sea el 
contratante, asegurado y beneficiario salvo en caso de 
fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un Seguro 
Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (SIALP) 
quedan reservadas a los contratos celebrados a partir 
del 1 de enero de 2015 que cumplan los requisitos pre-
vistos en esta Ley.

3. La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo se 
configura como un contrato de depósito de dinero ce-
lebrado por el contribuyente con una entidad de crédi-
to, con cargo a la cual se podrán constituir uno o varios 
depósitos de dinero, así como contratos financieros de 
los definidos en el último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo segundo de la Orden EHA/3537/2005, de 10 de 
noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
(216), en cuyas condiciones se prevea que tanto la apor-

(216) De acuerdo con la disposición adicional única del Real De-
creto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

tación como la liquidación al vencimiento se efectuará 
en todo caso exclusivamente en dinero. Dichos depó-
sitos y contratos financieros deberán contratarse por el 
contribuyente con la misma entidad de crédito en la que 
se haya abierto la Cuenta Individual de Ahorro a Largo 
Plazo. Los rendimientos se integrarán obligatoriamente 
en la Cuenta Individual y no se computarán a efectos del 
límite previsto en la letra c) del apartado 1 anterior.
La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo deberá 
estar identificada singularmente y separada de otras for-
mas de imposición. Asimismo, los depósitos y contratos 
financieros integrados en la Cuenta deberán contener 
en su identificación la referencia a esta última.
En el condicionado del contrato se hará constar de for-
ma expresa y destacada que se trata de una Cuenta 
Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (CIALP) 
quedan reservadas a los contratos celebrados a partir 
del 1 de enero de 2015 que cumplan los requisitos pre-
vistos en esta Ley e integrarán depósitos y contratos fi-
nancieros contratados a partir de dicha fecha.
4. Las entidades contratantes deberán informar, en par-
ticular, en los contratos, de forma expresa y destacada, 
del importe y la fecha a la que se refiere la garantía de la 
letra e) del apartado 1 de esta disposición adicional, así 
como de las condiciones financieras en que antes del 
vencimiento del seguro individual de vida, del depósito 
o del contrato financiero, se podrá disponer del capital 
resultante o realizar nuevas aportaciones.
Asimismo, las entidades contratantes deberán advertir 
en los contratos, de forma expresa y destacada, que 
los contribuyentes sólo pueden ser titulares de un único 
Plan de Ahorro a Largo Plazo de forma simultánea, que 
no pueden aportar más de 5.000 euros al año al mis-
mo, ni disponer parcialmente del capital que vaya cons-
tituyéndose, así como de los efectos fiscales derivados 
de efectuar disposiciones con anterioridad o posterio-
ridad al transcurso de los cinco años desde la primera 
aportación.
5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condi-
ciones para la movilización íntegra de los derechos eco-
nómicos de seguros individuales de ahorro a largo plazo 
y de los fondos constituidos en cuentas individuales de 
ahorro a largo plazo, sin que ello implique la disposición 
de los recursos a los efectos previstos en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley.
6. En caso de que con anterioridad a la finalización del 
plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley 
se produzca cualquier disposición del capital resultante 
o se incumpla el límite de aportaciones previsto en la 
letra c) del apartado 1 de esta disposición, la entidad 
deberá practicar una retención o pago a cuenta del 19 
por ciento sobre los rendimientos del capital mobiliario 
positivos obtenidos desde la apertura del Plan, incluidos 
los que pudieran obtenerse con motivo de la extinción 
del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario negativos que, 
en su caso, se obtengan durante la vigencia del Plan de 
Ahorro a Largo Plazo, incluidos los que pudieran obte-
nerse con motivo de la extinción del Plan, se imputarán 

el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (BOE del 24), 
las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entende-
rán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundi-
do que se aprueba.
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de adquisición en el importe de las amortizaciones fis-
calmente deducidas que excedan de las que hubieran 
sido fiscalmente deducibles de no haberse aplicado 
aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, 
la consideración de rendimiento íntegro de la actividad 
económica en el período impositivo en que se efectúe 
la transmisión.

Disposición adicional trigésima primera. Escalas y 
tipos de retención aplicables en 2015. 

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional trigésima segunda. Escala auto-
nómica aplicable a los residentes en Ceuta y Melilla. 
(220)

La escala autonómica aplicable a los contribuyentes que 
tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla será la 
prevista en el artículo 65 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima tercera. Gravamen 
especial sobre los premios de determinadas loterías 
y apuestas. (221)

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un grava-
men especial los siguientes premios obtenidos por con-
tribuyentes de este Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas 
por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Esta-
do y por los órganos o entidades de las Comunidades 
Autónomas, así como de los sorteos organizados por 
la Cruz Roja Española y de las modalidades de jue-
gos autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos or-
ganizados por organismos públicos o entidades que 
ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin 
ánimo de lucro establecidos en otros Estados miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
y que persigan objetivos idénticos a los de los organis-
mos o entidades señalados en la letra anterior.

El gravamen especial se exigirá de forma independiente 
respecto de cada décimo, fracción o cupón de lotería o 
apuesta premiados.

2. (222) Estarán exentos del gravamen especial los pre-
mios cuyo importe íntegro sea igual o inferior a 40.000 
euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 
40.000 euros se someterán a tributación respecto de la 
parte del mismo que exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación 
siempre que la cuantía del décimo, fracción o cupón 
de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 
0,50 euros. En caso de que fuera inferior a 0,50 euros, 

(220) Disposición adicional trigésima segunda añadida, con efec-
tos desde 1 de enero de 2011, por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible (BOE del 5).

(221) Disposición adicional trigésima segunda modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo 1.Cinco del del 
Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para 
reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de 
carácter económico (BOE del 11). 

(222) Apartado 2 de la disposición adicional trigésima tercera mo-
dificado, con efectos desde el 5 de julio de 2018 y vigencia inde-
finida, por el artículo 67.Uno de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (BOE del 4). 

al período impositivo en que se produzca dicha extin-
ción y únicamente en la parte del importe total de di-
chos rendimientos negativos que exceda de la suma de 
los rendimientos del mismo Plan a los que hubiera resul-
tado de aplicación la exención.

Disposición adicional vigésima séptima. Reducción 
del rendimiento neto de las actividades económicas 
por mantenimiento o creación de empleo.

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional vigésima octava. Porcentajes de 
reparto de la escala del ahorro. (217)

La escala del ahorro aplicable para la determinación de 
la cuota íntegra estatal y autonómica será la resultante 
de aplicar a la escala prevista en el artículo 66.2 de esta 
Ley el porcentaje de reparto entre el Estado y la Comu-
nidad Autónoma que derive del modelo de financiación 
existente en la Comunidad Autónoma en la que el con-
tribuyente tenga su residencia habitual.

Disposición adicional vigésima novena. Deducción por 
obras de mejora en vivienda. (218)

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional trigésima. Libertad de amorti-
zación en elementos nuevos del activo material fijo. 
(219)

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la 
Ley del Impuesto, los contribuyentes de este Impuesto 
podrán aplicar para las inversiones realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de 
marzo, la libertad de amortización prevista en la disposi-
ción transitoria trigésimo séptima del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, con el límite del 
rendimiento neto positivo de la actividad económica a la 
que se hubieran afectado los elementos patrimoniales 
previo a la deducción por este concepto y, en su caso, 
a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 
30.2.4ª de esta Ley.
Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el aparta-
do 2 de la citada disposición transitoria, los límites con-
tenidos en el mismo se aplicarán sobre el rendimiento 
neto positivo citado en el párrafo anterior.
2. Cuando a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, se transmi-
tan elementos patrimoniales que hubieran gozado de 
la libertad de amortización prevista en la disposición 
adicional undécima o en la disposición transitoria tri-
gésimo séptima, ambas del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo de la 
ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el valor 

(217) Disposición adicional vigésima octava introducida, con efec-
tos desde 1 de enero de 2010, por la Ley 26/2009, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
(BOE del 24).

(218) Disposición adicional vigésima novena modificada, a par-
tir del día 7 de mayo de 2011, por la disposición final primera del 
Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regu-
larización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabili-
tación de viviendas (BOE de 6 de mayo).

(219) Disposición adicional trigésima modificada, con efectos a 
partir de 31 de marzo de 2012, por el artículo 2 del Real Decreto-
ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 
medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público (BOE del 31).
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la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad 
compartida, la cuantía exenta prevista en los párrafos 
anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función 
de la cuota que les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial estará for-
mada por el importe del premio que exceda de la cuan-
tía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio 
fuera en especie, la base imponible será aquella cuantía 
que, una vez minorada en el importe del ingreso a cuen-
ta, arroje la parte del valor de mercado del premio que 
exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 
anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad 
compartida, la base imponible se prorrateará entre los 
cotitulares en función de la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resul-
tante de aplicar a la base imponible prevista en el apar-
tado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se 
minorará en el importe de las retenciones o ingresos a 
cuenta previstos en el apartado 6 de esta disposición 
adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el momento 
en que se satisfaga o abone el premio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición adicional 
estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta 
Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 
20 por ciento. La base de retención o ingreso a cuenta 
vendrá determinada por el importe de la base imponible 
del gravamen especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los pre-
mios previstos en esta disposición estarán obligados a 
presentar una autoliquidación por este gravamen espe-
cial, determinando el importe de la deuda tributaria co-
rrespondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la cita-
da autoliquidación cuando el premio obtenido hubiera 
sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el 
apartado 2 anterior o se hubiera practicado retención o 
el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el aparta-
do 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto 
los premios previstos en esta disposición adicional. Las 
retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme 
a lo previsto en la misma no minorarán la cuota líquida 
total del impuesto ni se tendrán en cuenta a efectos de 
lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.

9. Lo establecido en esta disposición adicional no resul-
tará de aplicación a los premios derivados de juegos ce-
lebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición adicional trigésima cuarta. Suprimida (223)

Disposición adicional trigésima quinta. Gravamen 
complementario a la cuota íntegra estatal para la 
reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 
2013 y 2014. 

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional trigésima sexta. Actividades 
excluidas del método de estimación objetiva a partir 
de 2016. (224)

La Orden Ministerial por la que se desarrollen para el 
año 2016 el método de estimación objetiva del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do no incluirá en su ámbito de aplicación las actividades 
incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección primera 
de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas a las que sea de aplicación el artículo 101.5 d) de 
esta Ley en el período impositivo 2015, y reducirá, para 
el resto de actividades a las que resulte de aplicación 
dicho artículo, la cuantía de la magnitud específica para 
su inclusión en el método de estimación objetiva.

Disposición adicional trigésima séptima. Ganancias 
patrimoniales procedentes de la transmisión de de-
terminados inmuebles. (225)

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patri-
moniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos a título 
oneroso a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párra-
fo anterior cuando el inmueble se hubiera adquirido o 
transmitido a su cónyuge, a cualquier persona unida al 
contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se produzca, 
con el contribuyente o con cualquiera de las personas 
anteriormente citadas, alguna de las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vivienda habi-
tual del contribuyente y resultara de aplicación lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 38 de esta 
Ley, se excluirá de tributación la parte proporcional de 

(223) La disposición adicional trigésimo cuarta de la Ley IRPF fue 
suprimida por el artículo 27.Diez de la Ley 14/2013, de 27 de sep-
tiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
(BOE del 28). No obstante, téngase en cuenta la posibilidad de 
aplicar la exención conforme a la disposición transitoria vigésima 
séptima de esta Ley.

(224) Disposición adicional trigésima sexta modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Setenta y 
nueve de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).

(225) Disposición adicional trigésima séptima añadida, con efec-
tos desde 13 de mayo de 2012, por la disposición final tercera de 
la Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y venta de los 
activos inmobiliarios del sector financiero (BOE del 31).
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gistro de la flota pesquera comunitaria y la empresa pro-
pietaria en el Registro Especial de Empresas de Buques 
de Pesca Españoles, pesquen exclusivamente túnidos 
o especies afines fuera de las aguas de la Comunidad 
y a no menos de 200 millas náuticas de las líneas de 
base de los Estados miembros, tendrá la consideración 
de renta exenta el 50 por ciento de los rendimientos del 
trabajo personal que se hayan devengado con ocasión 
de la navegación realizada en tales buques.

2. La baja en el registro de la flota pesquera comunitaria 
del buque a que se refiere el apartado anterior determi-
nará la obligación de reembolsar, por la empresa pro-
pietaria del mismo, la ayuda efectivamente obtenida por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior en los 
tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en esta dis-
posición adicional quedará condicionada a su compati-
bilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuadragésima segunda. Proce-
dimiento para que los contribuyentes que perciben 
determinadas prestaciones apliquen las deducciones 
previstas en el artículo 81 bis y se les abonen de forma 
anticipada. (229)

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a 
que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones 
reguladas en dicho apartado y percibirlas de forma anti-
cipada en los términos previstos en el artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, con las siguientes especialidades:
a) A efectos del cómputo del número de meses para 
el cálculo del importe de la deducción, el requisito de 
percibir las citadas prestaciones se entenderá cumpli-
do cuando tales prestaciones se perciban en cualquier 
día del mes, y no será aplicable el requisito de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
Mutualidad.
b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de 
estas deducciones podrán solicitar a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria su abono de forma antici-
pada por cada uno de los meses en que se perciban 
tales prestaciones.
c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apar-
tado 1 del artículo 60 bis del Reglamento del Impues-
to ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor 
el derecho a la deducción, lo dispuesto en la letra c) 

venta y ocho de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(229) Disposición adicional cuadragésima segunda añadida, 
con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo 4.Dos de la Ley 
25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportuni-
dad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden 
social (BOE del 29). Véase el artículo 81 bis de la Ley y artícu-
lo 60 bis del Reglamento. Téngase en cuenta también la Orden 
HAP/2486/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 143 para la solicitud del abono anticipado de las deduc-
ciones por familia numerosa y personas con discapacidad a cargo 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se regulan 
el lugar, plazo y formas de presentación (BOE del 31), modificada 
por la Orden HAP/410/2015, de 11 de marzo (BOE del 12).

la ganancia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, que 
corresponda a la cantidad reinvertida en los términos y 
condiciones previstos en dicho artículo.

Disposición adicional trigésima octava. Aplicación de 
determinados incentivos fiscales. (226)

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta 
Ley solamente resultará de aplicación a los contribuyen-
tes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley 
solamente resultará de aplicación respecto de las accio-
nes o participaciones suscritas a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedo-
res y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades a que 
se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo resultará de 
aplicación respecto de los rendimientos netos de activi-
dades económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 
2013.

Disposición adicional trigésima novena. Compensa-
ción e integración de rentas negativas derivadas de 
deuda subordinada o de participaciones preferentes 
generadas con anterioridad a 1 de enero de 2015. 

(No aplicable en 2024)

Disposición adicional cuadragésima. Rendimientos 
derivados de seguros cuyo beneficiario es el acreedor 
hipotecario. (227)

Las rentas derivadas de la prestación por la contingen-
cia de incapacidad cubierta en un seguro, cuando sea 
percibida por el acreedor hipotecario del contribuyen-
te como beneficiario del mismo, con la obligación de 
amortizar total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento fiscal que 
el que hubiera correspondido de ser el beneficiario el 
propio contribuyente. No obstante, estas rentas en nin-
gún caso se someterán a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá ser una 
entidad de crédito, u otra entidad que, de manera profe-
sional realice la actividad de concesión de préstamos o 
créditos hipotecarios.

Disposición adicional cuadragésima primera. Tripulan-
tes de determinados buques de pesca.(228)

1. Para los tripulantes de los buques de pesca que, 
enarbolando pabellón español estén inscritos en el re-

(226) Disposición adicional trigésima octava modificada, con efec-
tos desde 29 de septiembre de 2013, por el artículo 27.Once de la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 
y su internacionalización (BOE del 28).

(227) Disposición adicional cuadragésima modificada, con efec-
tos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28).

(228) Disposición adicional cuadragésima primera añadida, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.No-
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del apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto.
2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad 
Social, y las mutualidades de previsión social alternati-
vas a las de la Seguridad Social y cualquier otro orga-
nismo que abonen las prestaciones y pensiones a que 
se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del artículo 
81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por 
vía electrónica a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria durante los diez primeros días de cada mes 
los datos de las personas a las que hayan satisfecho 
las citadas prestaciones o pensiones durante el mes 
anterior.
El formato y contenido de la información serán los que, 
en cada momento, consten en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.
3. (230) En relación con la deducción establecida en el 
artículo 81 bis de esta Ley por cónyuge no separado 
legalmente con discapacidad y el incremento de la de-
ducción previsto por cada uno de los hijos que excedan 
del número mínimo de hijos exigido para la adquisición 
de la condición de familia numerosa de categoría gene-
ral o especial, se tendrán en cuenta las siguientes reglas 
especiales:
a) A efectos del cómputo del número de meses para el 
cálculo del importe de la deducción, el estado civil del 
contribuyente y el número de hijos que exceda del nú-
mero mínimo de hijos exigido para que la familia haya 
adquirido la condición de familia numerosa de categoría 
general o especial, se determinarán de acuerdo con la 
situación existente el último día de cada mes.
b) El importe del abono mensual de la deducción de for-
ma anticipada por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad será de 100 euros.
En el caso de familias numerosas, las cuantías estable-
cidas en la letra c) del numero 1.º del apartado 4 del 
referido artículo 60 bis se incrementarán en 50 euros 
mensuales por cada uno de los hijos que formen parte 
de la familia numerosa, que exceda del número mínimo 
de hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la 
condición de familia numerosa de categoría general o 
especial, según corresponda.
c) Para el abono anticipado de la deducción por cón-
yuge no separado legalmente, la cuantía de las rentas 
anuales a tomar en consideración serán las correspon-
dientes al último período impositivo cuyo plazo de pre-
sentación de autoliquidación hubiera finalizado al inicio 
del ejercicio en el que se solicita su abono anticipado.
4. (231) Lo establecido en el apartado 1 y 3 de esta 
disposición adicional, así como el plazo, contenido y 
formato de la declaración informativa a que se refiere el 
apartado 2 de esta disposición adicional, podrá ser mo-
dificado reglamentariamente.

(230) Apartado 3 de la disposición adicional cuadragésima segun-
da modificado, con efectos desde el 5 de julio de 2018 y vigencia 
indefinida, por el artículo 62:Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (BOE del 4),

(231) Apartado 4 de la disposición adicional cuadragésima segun-
da añadido, con efectos desde el 5 de julio de 2018 y vigencia in-
definida, por el artículo 62:Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (BOE del 4), 
Se corresponde con el apartado 3 de la redacción vigente hasta el 
4 de julio de 2018, fecha de entrada en vigor de la Ley 6/2018.

Disposición adicional cuadragésima tercera. Exención 
de rentas obtenidas por el deudor en procedimientos 
concursales. (232)

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas 
por los deudores que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, 
establecidas en un convenio aprobado judicialmente 
conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación 
judicialmente homologado a que se refiere el artículo 71 
bis y la disposición adicional cuarta de dicha ley, en un 
acuerdo extrajudicial de pagos a que se refiere el Título 
X o como consecuencia de exoneraciones del pasivo 
insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la mis-
ma Ley, siempre que las deudas no deriven del ejercicio 
de actividades económicas

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Reglas es-
peciales de cuantificación de rentas derivadas de deu-
da subordinada o de participaciones preferentes. (233)

1. Los contribuyentes que perciban compensaciones 
a partir de 1 de enero de 2013 como consecuencia 
de acuerdos celebrados con las entidades emisoras 
de valores de deuda subordinada o de participaciones 
preferentes emitidas en las condiciones establecidas en 
la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 
25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos pro-
pios y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros, podrán optar por aplicar a dichas compen-
saciones y a las rentas positivas o negativas que, en su 
caso, se hubieran generado con anterioridad derivadas 
de la recompra y suscripción o canje por otros valores, 
así como a las rentas obtenidas en la transmisión de es-
tos últimos, el tratamiento que proceda conforme a las 
normas generales de este Impuesto, con la especialida-
des previstas en el apartado 2 de esta disposición adi-
cional, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las compensacio-
nes derivadas del acuerdo a que se refiere el párrafo 
anterior, se computará como rendimiento del capital 
mobiliario la diferencia entre la compensación percibida 
y la inversión inicialmente realizada. A estos efectos, la 
citada compensación se incrementará en las cantidades 
que se hubieran obtenido previamente por la transmi-
sión de los valores recibidos. En caso de que los va-
lores recibidos en el canje no se hubieran transmitido 
previamente o no se hubieran entregado con motivo del 
acuerdo, la citada compensación se incrementará en la 
valoración de dichos valores que se hubiera tenido en 
cuenta para la cuantificación de la compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recompra y sus-
cripción o canje por otros valores, ni la transmisión de 
estos últimos realizada antes o con motivo del acuerdo, 
debiendo practicarse, en su caso, autoliquidación com-

(232) Disposición adicional cuadragésima tercera añadida, 
con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo 4.Tres de la Ley 
25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, 
reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social 
(BOE del 29).

(233) Disposición adicional cuadragésima cuarta añadida, con 
efectos desde 1 enero de 2013, por el artículo 15 del Real Decreto-
ley 6/2015, de 14 de mayo, por el que se modifica la Ley 55/2007, 
de 28 de diciembre, del Cine, se conceden varios créditos extraor-
dinarios y suplementos de créditos en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas de carácter tributario.
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Disposición adicional cuadragésima quinta. Trata-
miento fiscal de las cantidades percibidas por la devo-
lución de las cláusulas de limitación de tipos de interés 
de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con 
las entidades financieras o del cumplimiento de sen-
tencias o laudos arbitrales. (234)

1. No se integrará en la base imponible de este Impues-
to la devolución derivada de acuerdos celebrados con 
entidades financieras, en efectivo o a través de otras 
medidas de compensación, junto con sus correspon-
dientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de in-
tereses por la aplicación de cláusulas de limitación de 
tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contri-
buyente objeto de la devolución prevista en el apartado 
1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, 
hubieran formado parte de la base de la deducción 
por inversión en vivienda habitual o de deducciones 
establecidas por la Comunidad Autónoma, se perde-
rá el derecho a practicar la deducción en relación con 
las mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y 
autonómica, devengada en el ejercicio en el que se hu-
biera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, ex-
clusivamente las cantidades indebidamente deducidas 
en los ejercicios respecto de los que no hubiera pres-
crito el derecho de la Administración para determinar la 
deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, en los 
términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el pá-
rrafo anterior respecto de la parte de las cantidades que 
se destine directamente por la entidad financiera, tras 
el acuerdo con el contribuyente afectado, a minorar el 
principal del préstamo. 

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consi-
deración de gasto deducible en ejercicios anteriores 
respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de 
la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación, se perderá tal consi-
deración, debiendo practicarse autoliquidación comple-
mentaria correspondiente a tales ejercicios, sin sanción, 
ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo 
comprendido entre la fecha del acuerdo y la finalización 
del siguiente plazo de presentación de autoliquidación 
por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas 
por el contribuyente en ejercicios cuyo plazo de presen-
tación de autoliquidación por este Impuesto no hubie-
ra finalizado con anterioridad al acuerdo de devolución 
de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo 
de la letra a) anterior, no formarán parte de la base de 
deducción por inversión en vivienda habitual ni de de-
ducción autonómica alguna, ni tendrán la consideración 
de gasto deducible.

(234) Disposición adicional cuadrágesima quinta añadida, con 
efectos desde el 21 de enero de 2017 y ejercicios anteriores no 
prescritos, por la disposición final tercera del Real Decreto-ley 
1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo (BOE del 21).

plementaria sin sanción, ni intereses de demora, ni re-
cargo alguno en el plazo comprendido entre la fecha del 
acuerdo y los tres meses siguientes a la finalización del 
plazo de presentación de la autoliquidación en la que se 
imputen las compensaciones a que se refiere la letra a) 
anterior.

En caso de que el plazo de presentación de la 
autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior hu-
biera finalizado con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 6/2015, la autoliquidación 
complementaria deberá practicarse, en su caso, en el 
plazo de tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 2013 o 2014 
las compensaciones previstas en el apartado 1 de esta 
disposición adicional y apliquen las normas generales 
del Impuesto, podrán minorar el rendimiento del capital 
mobiliario derivado de la compensación percibida en la 
parte del saldo negativo a que se refiere la letra b) del 
artículo 48 de esta Ley, en su redacción en vigor a 31 
de diciembre de 2014, que proceda de pérdidas patri-
moniales derivadas de la transmisión de acciones reci-
bidas por las operaciones de recompra y suscripción o 
canje que no hubiese podido ser objeto de compensa-
ción en la base imponible general conforme al segundo 
párrafo de la citada letra b). El importe de dicha minora-
ción reducirá el saldo pendiente de compensar en ejer-
cicios siguientes.

3. En todo caso se entenderán correctamente reali-
zadas las retenciones efectivamente practicadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
6/2015 sobre las compensaciones a que se refiere el 
apartado 1 de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o participa-
ciones preferentes cuyos contratos hubiesen sido 
declarados nulos mediante sentencia judicial, que hu-
biesen consignado los rendimientos de las mismas en 
su autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar la 
rectificación de dichas autoliquidaciones y solicitar y, 
en su caso, obtener la devolución de ingresos indebi-
dos, aunque hubiese prescrito el derecho a solicitar la 
devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a solicitar la de-
volución, la rectificación de la autoliquidación a que se 
refiere el párrafo anterior solo afectará a los rendimien-
tos de la deuda subordinada y de las participaciones 
preferentes, y a las retenciones que se hubieran podido 
practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto en esta dis-
posición adicional, el contribuyente deberá presentar 
un formulario que permita identificar las autoliquidacio-
nes afectadas, y que estará disponible a tal efecto en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igual-
mente de aplicación cuando la devolución de can-
tidades a que se refiere el apartado 1 anterior sea 
consecuencia de la ejecución o cumplimiento de sen-
tencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición adicional cuadragésima séptima. Reduc-
ción por obtención de rendimientos del trabajo y deter-
minación del tipo de retención sobre los rendimientos 
del trabajo durante el período impositivo 2018 y 2023 
[Sic]. (235)

1. (No aplicable en 2024)

2. (No aplicable en 2024)

3. (236)Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar 
sobre los rendimientos del trabajo que se satisfagan o 
abonen durante el mes de enero de 2023, correspon-
dientes a dicho mes, y a los que resulte de aplicación el 
procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, deberán realizarse 
con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 
2022.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a par-
tir del 1 de febrero de 2023, siempre que no se trate 
de rendimientos correspondientes al mes de enero, el 
pagador deberá calcular el tipo de retención tomando 
en consideración la normativa vigente a partir de 1 de 
enero de 2023, practicándose la regularización del mis-
mo, si procede, de acuerdo con lo señalado en el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en los primeros rendimientos del trabajo que 
satisfaga o abone.

Disposición adicional cuadragésima octava. Deduc-
ción aplicable a las unidades familiares formadas por 
residentes fiscales en Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo [Sic]. (237)

1. Cuando la unidad familiar a que se refiere el artículo 
82.1 de esta Ley esté formada por contribuyentes de 
este Impuesto y por residentes en otro Estado miembro 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
con el que exista un efectivo intercambio de información 
tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de 
la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, los contribuyentes por este Impuesto po-
drán deducir de la cuota íntegra que corresponde a su 
declaración individual, en su caso, el resultado de las 
siguientes operaciones:

1.º Se sumarán las cuotas íntegras estatal y autonómica 
minoradas en las deducciones previstas en los artícu-
los 67 y 77 de esta Ley, de los miembros de la unidad 

(235) Se modifica el título de la disposición adicional cuadragési-
ma séptima por el artículo 59.Tres de la Ley 31/2022, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
(BOE del 24-12-2022 - Corrección BOE 02-03-2023).

(236) Apartado 3 de la disposición adicional cuadragésima sép-
tima añadida por el´artículo 59.Cuatro de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023 (BOE 24-12-2022).

(237) Disposición adicional cuadragésima octava añadida, con 
efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, por el artí-
culo 65 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018 (BOE del 4).

familiar contribuyentes por este Impuesto junto con las 
cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondientes a las rentas obtenidas en territorio es-
pañol en ese mismo período impositivo por el resto de 
miembros de la unidad familiar.

2.º Se determinará la cuota líquida total de este Impues-
to que hubiera resultado de haber podido optar por 
tributar conjuntamente con el resto de miembros de la 
unidad familiar, entendiéndose, a estos exclusivos efec-
tos, que todos los miembros de la unidad familiar son 
contribuyentes por este Impuesto. Para dicho cálculo 
solamente se tendrán en cuenta, para cada fuente de 
renta, la parte de las rentas positivas de los miembros 
no residentes integrados en la unidad familiar que exce-
dan de las rentas negativas obtenidas por estos últimos.

3.º Se restará a la cuantía prevista en el número 1.º an-
terior, la cuota a la que se refiere el número 2.º anterior. 
Cuando dicha diferencia sea negativa, la cantidad a 
computar será cero.

4.º Se deducirá de la cuota íntegra estatal y autonómi-
ca, una vez efectuadas las deducciones previstas en 
los artículos 67 y 77 de esta Ley, la cuantía prevista en 
el número 3.º anterior. A estos efectos, se minorará la 
cuota íntegra estatal del Impuesto en la proporción que 
representen las cuotas del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes respecto de la cuantía total prevista en el 
número 1.º del apartado 1 anterior, y el resto minorará 
la cuota íntegra estatal y autonómica por partes iguales.

Cuando sean varios los contribuyentes de este Impues-
to integrados en la unidad familiar, esta minoración se 
efectuará de forma proporcional a las respectivas cuo-
tas íntegras, una vez efectuadas las deducciones pre-
vistas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de cada uno 
de ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior no resultará 
de aplicación cuando alguno de los miembros integra-
dos en la unidad familiar hubiera optado por tributar con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 93 de esta Ley o en 
el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes o no disponga del 
número de identificación fiscal.

3. La Administración podrá requerir del contribuyente 
cuantos documentos justificativos juzgue necesarios 
para acreditar el cumplimiento de las condiciones que 
determinan la aplicación de esta deducción.

Cuando la documentación que se aporte para justificar 
la aplicación del régimen o las circunstancias persona-
les o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté 
redactada en una lengua no oficial en territorio espa-
ñol, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.

Disposición adicional cuadragésima novena. Gastos 
deducibles de los rendimientos del capital inmobilia-
rio correspondientes a alquileres de locales a deter-
minados empresarios durante el período impositivo 
2021.(238)

(No aplicable en 2024)

(238) Disposición adicional cuadragésima novena añadida, con 
efectos desde 1 de enero de 2021, por el artículo 13 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de 
apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria (BOE 24-12-2020).
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Disposición adicional quincuagésima. Deducción 
por obras de mejora de la eficiencia energética de 
viviendas.(239)

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por cien-
to de las cantidades satisfechas desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, 
de medidas urgentes para impulsar la actividad de re-
habilitación edificatoria en el contexto del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 
de diciembre de 2024 por las obras realizadas durante 
dicho período para la reducción de la demanda de cale-
facción y refrigeración de su vivienda habitual o de cual-
quier otra de su titularidad que tuviera arrendada para 
su uso como vivienda en ese momento o en expectativa 
de alquiler, siempre que en este último caso, la vivienda 
se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha re-
ducido la demanda de calefacción y refrigeración de la 
vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por ciento 
la suma de los indicadores de demanda de calefacción 
y refrigeración del certificado de eficiencia energética de 
la vivienda expedido por el técnico competente después 
de la realización de las obras, respecto del expedido an-
tes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo poste-
rior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último toman-
do en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de 
octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de dicho período impositivo. En todo 
caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales.

2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por cien-
to de las cantidades satisfechas desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, 
de medidas urgentes para impulsar la actividad de re-

(239) Disposición adicional quincuagésima añadida por el artícu-
lo 1.Dos de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes 
para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el con-
texto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  
(BOE 15-06-2022) que sustituye y deroga impliciatamente el Real 
Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 06-
10-2021). Con efectos 1 de enero de 2023, ha sido modificada 
por el artículo 21 del eal Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, 
por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de 
los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 
consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para 
tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones 
del personal al servicio del sector público y de protección de las 
personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía 
(BOE 19-10-2022). Con efectos 1 de enero de 2024, ha sido mo-
dificada por el artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las con-
secuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 
sequía. (BOE 28-12-2023).

habilitación edificatoria en el contexto del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 
de diciembre de 2024 por las obras realizadas durante 
dicho período para la mejora en el consumo de energía 
primaria no renovable de su vivienda habitual o de cual-
quier otra de su titularidad que tuviera arrendada para 
su uso como vivienda en ese momento o en expectativa 
de alquiler, siempre que en este último caso, la vivienda 
se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
mejorado el consumo de energía primaria no renova-
ble en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 por ciento 
el indicador de consumo de energía primaria no reno-
vable, o bien, se consiga una mejora de la calificación 
energética de la vivienda para obtener una clase ener-
gética ''A'' o ''B'', en la misma escala de calificación, 
acreditado mediante certificado de eficiencia energéti-
ca expedido por el técnico competente después de la 
realización de aquéllas, respecto del expedido antes del 
inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo poste-
rior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último toman-
do en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de 
octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de dicho período impositivo. En todo 
caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 
euros anuales.

3. Los contribuyentes propietarios de viviendas ubica-
das en edificios de uso predominante residencial en el 
que se hayan llevado a cabo desde la entrada en vi-
gor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de reha-
bilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de 
diciembre de 2025 obras de rehabilitación energética, 
podrán deducirse el 60 por ciento de las cantidades sa-
tisfechas durante dicho período por tales obras. A estos 
efectos, tendrán la consideración de obras de rehabilita-
ción energética del edificio aquéllas en las que se obten-
ga una mejora de la eficiencia energética del edificio en 
el que se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el 
certificado de eficiencia energética del edificio expedido 
por el técnico competente después de la realización de 
aquéllas una reducción del consumo de energía prima-
ria no renovable, referida a la certificación energética, 
de un 30 por ciento como mínimo, o bien, la mejora de 
la calificación energética del edificio para obtener una 
clase energética ''A'' o ''B'', en la misma escala de ca-
lificación, respecto del expedido antes del inicio de las 
mismas.

Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros 
que se hubieran adquirido con estas.
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No darán derecho a practicar esta deducción por las 
obras realizadas en la parte de la vivienda que se en-
cuentre afecta a una actividad económica.

La deducción se practicará en los períodos impositivos 
2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 en relación con las 
cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre 
que se hubiera expedido, antes de la finalización del 
período impositivo en el que se vaya a practicar la de-
ducción, el citado certificado de eficiencia energética. 
Cuando el certificado se expida en un período imposi-
tivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades 
por tales obras, la deducción se practicará en este úl-
timo tomando en consideración las cantidades satis-
fechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el 
contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho período 
impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser 
expedido antes de 1 de enero de 2026.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales.

Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder 
de la base máxima anual de deducción podrán deducir-
se, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguien-
tes, sin que en ningún caso la base acumulada de la 
deducción pueda exceder de 15.000 euros.

4. No darán derecho a practicar las deducciones pre-
vistas en los apartados 1 y 2 anteriores, cuando la obra 
se realice en las partes de las viviendas afectas a una 
actividad económica, plazas de garaje, trasteros, jardi-
nes, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros 
elementos análogos.

En ningún caso, una misma obra realizada en una vi-
vienda dará derecho a las deducciones previstas en los 
apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales deducciones 
resultarán de aplicación en aquellos casos en los que la 
mejora acreditada y las cuantías satisfechas correspon-
dan a actuaciones realizadas en el conjunto del edificio 
y proceda la aplicación de la deducción recogida en el 
apartado 3 de esta disposición.

La base de las deducciones previstas en los apartados 
1, 2 y 3 anteriores estará constituida por las cantida-
des satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso 
en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen tales obras, así como a las per-
sonas o entidades que expidan los citados certificados, 
debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, 
hubieran sido subvencionadas a través de un programa 
de ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de reso-
lución definitiva de la concesión de tales ayudas. En 
ningún caso, darán derecho a practicar deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades sa-
tisfechas por las obras realizadas aquellas necesarias 
para su ejecución, incluyendo los honorarios profe-
sionales, costes de redacción de proyectos técnicos, 
dirección de obras, coste de ejecución de obras o ins-
talaciones, inversión en equipos y materiales y otros 
gastos necesarios para su desarrollo, así como la emi-
sión de los correspondientes certificados de eficiencia 
energética. En todo caso, no se considerarán en dichas 

cantidades los costes relativos a la instalación o susti-
tución de equipos que utilicen combustibles de origen 
fósil.

Tratándose de obras llevadas a cabo por una comuni-
dad de propietarios la cuantía susceptible de formar la 
base de la deducción de cada contribuyente a que se 
refiere el apartado 3 anterior vendrá determinada por el 
resultado de aplicar a las cantidades satisfechas por la 
comunidad de propietarios, a las que se refiere el pá-
rrafo anterior, el coeficiente de participación que tuviese 
en la misma.

5. Los certificados de eficiencia energética previstos en 
los apartados anteriores deberán haber sido expedidos 
y registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real De-
creto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficien-
cia energética de los edificios.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos para la práctica de estas deducciones se-
rán válidos los certificados expedidos antes del inicio de 
las obras siempre que no hubiera transcurrido un plazo 
de dos años entre la fecha de su expedición y la del ini-
cio de estas.

6. El importe de estas deducciones se restará de la cuo-
ta íntegra estatal después de las deducciones previstas 
en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta 
ley.

Disposición adicional quincuagésima primera. Exen-
ción por daños personales.(240)

Estarán exentas de este Impuesto las cantidades 
percibidas por los familiares de las víctimas del acci-
dente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 
2015, en concepto de responsabilidad civil, así como 
las ayudas voluntarias satisfechas a aquéllos por la 
compañía aérea afectada o por una entidad vinculada a 
esta última.

Disposición adicional quincuagésima segunda. Pro-
ductos paneuropeos de pensiones individuales.(241)

A los productos paneuropeos de pensiones individua-
les regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativo a un producto paneuropeo de pensiones 
individuales, les será de aplicación en este Impuesto el 
tratamiento que corresponda a los planes de pensiones.

En particular:

a) Las aportaciones del ahorrador a los productos pa-
neuropeos de pensiones individuales podrán reducir la 
base imponible general en los mismos términos que las 
realizadas a los planes de pensiones y se incluirán en el 

(240) Disposición adicional quincuagésima primera añadida, con 
efectos desde el 31de marzo de 2022, por la disposición final dé-
cima del real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de res-
puesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania(BOE 30-03-2022). 

(241) Disposición adicional quincuagésima segunda añadida, 
por la disposición final primera. Tres de la Ley 12/2022, de 30 de 
junio , de regulación para el impulso de los planes de pensiones 
de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE 
01-07-2022).
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límite máximo conjunto previsto en el artículo 52 de esta 
ley para sistemas de previsión social.

b) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
los productos paneuropeos de pensiones individuales 
tendrán en todo caso la consideración de rendimientos 
del trabajo y no estarán sujetas al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

c) Si el contribuyente dispusiera de los derechos de 
contenido económico derivados de las aportaciones a 
productos paneuropeos de pensiones individuales, total 
o parcialmente, en supuestos distintos de los previs-
tos en la normativa de planes y fondos de pensiones, 
deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas, mediante las oportunas 
autoliquidaciones complementarias, con inclusión de 
los intereses de demora. Las cantidades percibidas que 
excedan del importe de las aportaciones regularizadas 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período 
impositivo en que se perciban.

Disposición adicional quincuagésima tercera. Rendi-
mientos del trabajo obtenidos por la gestión de fondos 
vinculados al emprendimiento, a la innovación y al 
desarrollo de la actividad económica. (242)

1. Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo 
los derivados directa o indirectamente de participacio-
nes, acciones u otros derechos, incluidas comisiones de 
éxito, que otorguen derechos económicos especiales 
en alguna de las entidades relacionadas en el apartado 
2, obtenidos por las personas administradoras, gestoras 
o empleadas de dichas entidades o de sus entidades 
gestoras o entidades de su grupo.

2. Las entidades a que se refiere el apartado 1 son las 
siguientes:

a) Fondos de Inversión Alternativa de carácter cerrado 
definidos en la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relati-
va a los gestores de fondos de inversión alternativos 
y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 
2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y 
(UE) n.º 1095/2010 incluidos en alguna de las siguientes 
categorías:

1.º Entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 
22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

2.º Fondos de capital riesgo europeos regulados en el 
Reglamento (UE) n.º 345/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos 
de capital riesgo europeos.

3.º Fondos de emprendimiento social europeos regula-
dos en el Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre 
los fondos de emprendimiento social europeos, y

4.º Fondos de inversión a largo plazo europeos regu-
lados en el Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento 

(242) Disposición adicional quincuagésima tercera añadida, con 
efectos de 1 de enero de 2023, por la disposición final tercera.Seis 
de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema 
de las empresas emergentes (BOE 22-12-2022)

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre 
los fondos de inversión a largo plazo europeos.

b) Otros organismos de inversión análogos a los 
anteriores.

3. Los rendimientos del trabajo a que se refiere el apar-
tado 1 se integrarán en la base imponible en un 50 por 
ciento de su importe, sin que resulten de aplicación 
exención o reducción alguna, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los derechos económicos especiales de dichas par-
ticipaciones, acciones o derechos estén condicionados 
a que los restantes inversores en la entidad a la que se 
refiere el apartado 2 anterior, obtengan una rentabili-
dad mínima definida en el reglamento o estatuto de la 
misma.

b) Las participaciones, acciones o derechos se man-
tengan durante un período mínimo de cinco años, salvo 
que se produzca su transmisión mortis causa, o que se 
liquiden anticipadamente o queden sin efecto o se pier-
dan total o parcialmente como consecuencia del cam-
bio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse 
mantenido ininterrumpidamente hasta que se produz-
can dichas circunstancias.

Lo dispuesto en esta letra será exigible, en su caso, a 
las entidades titulares de las participaciones, acciones o 
derechos. No será de aplicación el tratamiento previs-
to en este apartado cuando los derechos económicos 
especiales procedan directa o indirectamente de una 
entidad residente en un país o territorio calificado como 
jurisdicción no cooperativa o con el que no exista nor-
mativa sobre asistencia mutua en materia de intercam-
bio de información tributaria en los términos previstos en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sea de aplicación.

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Reduc-
ción en 2023 del rendimiento neto calculado por el 
método de estimación objetiva.(243)

Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto 
de sus actividades económicas por el método de esti-
mación objetiva podrán reducir el rendimiento neto de 
módulos obtenido en 2023 en un 10 por 100, en la for-
ma que se establezca en la Orden por la que se aprue-
ben los signos, índices o módulos para dicho ejercicio.

Disposición adicional quincuagésima quinta. Impu-
tación de rentas inmobiliarias durante los períodos 
impositivos 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto 
en el artículo 85 de esta ley resultará de aplicación en el 
caso de inmuebles localizados en municipios en los que 
los valores catastrales hayan sido revisados, modifica-
dos o determinados mediante un procedimiento de va-
loración colectiva de carácter general, de conformidad 
con la normativa catastral, siempre que hubieran entra-
do en vigor a partir de 1 de enero de 2012.

(243) Disposición adicional quincuagésima cuarta añadida, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023, por el artículo 61.Uno de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023 (BOE 12-12-2022- Corrección BOE 
02-03-2023)
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Disposición adicional quincuagésima sexta. Gastos de 
difícil justificación en estimación directa simplificada 
durante el período impositivo 2023. (244)

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las 
provisiones deducibles y los gastos de difícil justifica-
ción a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será, 
durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior 
podrá ser modificado reglamentariamente.

Disposición adicional quincuagésima séptima. Deduc-
ción por residencia habitual y efectiva en la isla de La 
Palma durante los períodos impositivos 2022,  2023 
y 2024. (245)

1. En los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024, la 
deducción prevista en el número 1.º del apartado 4 del 
artículo 68 de esta ley será aplicable, en los mismos tér-
minos y condiciones, a los contribuyentes con residen-
cia habi¬tual y efectiva en la isla de La Palma, debiendo 
entenderse, a estos efectos, que las referencias realiza-
das a Ceuta y Melilla en dicho artículo, en el artículo 101 
de esta ley y en su desarrollo reglamentario, lo son a la 
isla de La Palma. 

2. En el período impositivo 2024, lo dispuesto en el 
apartado 1 anterior solamente resultará aplicable para 
determinar el tipo de retención e ingreso a cuenta a 
practicar sobre los rendimientos a los que resulte de 
aplicación la citada deducción que hubieran sido satis-
fechos a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias 
económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas ur-
gentes en materia fiscal, energética y social, o para de-
terminar el tipo del pago fraccionado correspondiente 
a las actividades económicas que tengan derecho a la 
misma cuyo plazo de presentación no se hubiera inicia-
do en el momento de la entrada en vigor de dicho Real 
Decreto-ley.

En particular, para calcular el tipo de retención o ingreso 
a cuenta aplicable a los rendimientos del trabajo a los 
que resulte de aplicación el procedimiento general de 
retención a que se refiere el artículo 82 del Reglamen-
to del Impuesto, que se satisfagan o abonen a partir 
de dicha fecha, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 1 anterior, regularizándose, si procede, el tipo 
de retención o ingreso a cuenta en los primeros rendi-
mientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir 
de dicha fecha.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá 
realizarse, a opción del pagador, en los primeros rendi-

(244) Disposición adicional quincuagésima sexta añadida, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023, por el artículo 60.Dos de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023 (BOE 12-12-2022- Corrección BOE 
02-03-2023).

(245) Disposición adicional quincuagésima séptima modificada, 
con efectos desde el 1 de enero de 2024, por el artículo 3. Tres. 
del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se pro-
rrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias 
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y 
Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, 
energética y social (BOE 27-06-2024).

mientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir 
del mes siguiente de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias 
económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgen-
tes en materia fiscal, energética y social, en cuyo caso 
el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad 
a esta fecha se determinará sin tomar en consideración 
lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional quincuagésima octava. De-
ducción por la adquisición de vehículos eléctricos 
«enchufables» y de pila de combustible y puntos de 
recarga. (246)

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
del valor de adquisición de un vehículo eléctrico nuevo, 
en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulne-
rabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional de los progenitores y los cuidado-
res; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024. En 
este caso, la deducción se practicará en el periodo im-
positivo en el que el vehículo sea matriculado.

b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulne-
rabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional de los progenitores y los cuidado-
res; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024, una 
cantidad a cuenta para la futura adquisición del vehículo 
que represente, al menos, el 25 por ciento del valor de 
adquisición del mismo. En este caso, la deducción se 
practicará en el periodo impositivo en el que se abone 
tal cantidad, debiendo abonarse el resto y adquirirse el 
vehículo antes de que finalice el segundo período impo-
sitivo inmediato posterior a aquel en el que se produjo el 
pago de tal cantidad.

(246) Disposición adicional quincuagésima octava añadida, con 
efectos desde el 30 de junio de 2023, por el artículo 189 del lReal 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y pro-
rrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la re-
construcción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulne-
rabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercan-
tiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea (BOE 29-06-2023- Corrección BOE 
01-07-2023)



88

Apéndice normativo

trica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con 
baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): 
Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía 
eléctrica procedente de una pila de combustible de hi-
drógeno embarcado.

v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible 
(FCHV): Vehículo eléctrico de células de combustible 
que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se 
exige:

i. Estar propulsados exclusivamente por motores eléc-
tricos y estar homologados como vehículos eléctricos.

ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, 
L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual 
o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km.

3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una activi-
dad económica.

4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en 
España a nombre del contribuyente antes de 31 de di-
ciembre de 2024, en el caso de la letra a) del apartado 
1 anterior, o antes de que finalice el segundo período 
impositivo inmediato posterior a aquel en el que se pro-
dujo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la 
letra b) del apartado 1 anterior.

5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá 
superar el importe máximo establecido, en su caso, 
para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real De-
creto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la concesión directa de ayudas a las comunidades autó-
nomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecu-
ción de programas de incentivos ligados a la movilidad 
eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia Europeo, calculado 
en los términos establecidos en dicha norma.

3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de res-
puesta a las consecuencias económicas y sociales de 
la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; 
de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Eu-
ropea, hasta el 31 de diciembre de 2024, para la ins-
talación durante dicho período en un inmueble de su 
propiedad de sistemas de recarga de baterías para ve-
hículos eléctricos no afectas a una actividad económica.

La base máxima anual de esta deducción será de 
4.000 euros anuales y estará constituida por las canti-
dades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
cuentas en entidades de crédito, a las personas o en-
tidades que realicen la instalación, debiendo descon-
tar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas a través de un programa de ayudas 
públicas. En ningún caso, darán derecho a practicar de-
ducción las cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal.

En ambos casos, la base máxima de la deducción será 
20.000 euros y estará constituida por el valor de adqui-
sición del vehículo, incluidos los gastos y tributos inhe-
rentes a la adquisición, debiendo descontar aquellas 
cuantías que, en su caso, hubieran sido subvenciona-
das o fueran a serlo a través de un programa de ayudas 
públicas.

El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en 
este apartado por una única compra de alguno de los 
vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en 
relación a la misma por la aplicación de lo dispuesto en 
la letra a) o b) anterior.

2. Solamente darán derecho a la práctica de esta de-
ducción los vehículos que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las 
categorías siguientes:

a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cua-
tro ruedas diseñados y fabricados para el transporte de 
pasajeros, que tengan, además del asiento del conduc-
tor, ocho plazas como máximo.

b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya 
masa en vacío sea inferior o igual a 425 kg, no inclui-
da la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por 
construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia 
máxima inferior o igual a 6 kW.

c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro rue-
das, con una masa en orden de marcha (no incluido el 
peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso 
de transporte de pasajeros y a 600 kg en el caso de 
transporte de mercancías, y que no puedan clasificarse 
como cuadriciclos ligeros.

d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos rue-
das, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con res-
pecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 
50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto 
vehicular no exceda de una tonelada.

2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en 
la Base de Vehículos del IDAE, (http://coches.idae.es/
base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES), y 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se 
exige la pertenencia a alguno de los siguientes tipos:

i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya ener-
gía procede, parcial o totalmente, de la electricidad 
de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica.

ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), 
propulsados total y exclusivamente mediante motores 
eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, 
de la electricidad de sus baterías, utilizando para su re-
carga la energía de una fuente exterior al vehículo y que 
incorporan motor de combustión interna de gasolina o 
gasóleo para la recarga de las mismas.

iii. Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), propulsa-
dos total o parcialmente mediante motores de com-
bustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya 
energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad 
de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléc-
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A estos efectos, se considerarán como cantidades sa-
tisfechas para la instalación de los sistemas de recarga 
las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inver-
sión en equipos y materiales, gastos de instalación de 
los mismos y las obras necesarias para su desarrollo.

La deducción se practicará en el periodo impositivo en 
el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior 
a 2024. Cuando la instalación finalice en un período im-
positivo posterior a aquél en el que se abonaron canti-
dades por tal instalación, la deducción se practicará en 
este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan 
y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de trans-
posición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercan-
tiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional 
de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta el 
31 de diciembre de dicho período impositivo.

Para la aplicación de la deducción deberá contarse con 
las autorizaciones y permisos establecidos en la legisla-
ción vigente.

4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o 
instalación se afectaran a una actividad económica los 
vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que 
se refieren los apartados anteriores, se perderá el dere-
cho a la deducción practicada.

5. El importe de estas deducciones se restará de la 
cuota íntegra estatal después de las deducciones pre-
vistas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de 
esta ley.

6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones de 
información a cumplir por los concesionarios o vende-
dores de los vehículos.

Disposición adicional quincuagésima novena. Libertad 
de amortización en determinados vehículos y en nue-
vas infraestructuras de recarga. (247)

1. La libertad de amortización prevista en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de 
aplicación a los contribuyentes de este impuesto que 
desarrollen la actividad económica a la que se afecten 
los vehículos e instalaciones de recarga, cualquiera que 
sea el método de determinación de su rendimiento neto.

2. Cuando se transmitan los vehículos o instalaciones 
de recarga que hubieran gozado de la libertad de amor-
tización prevista en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para el cálcu-
lo de la ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el 
valor de adquisición en el importe de las amortizaciones 
fiscalmente deducidas que excedan de las que hubie-
ran sido fiscalmente deducibles de no haberse aplicado 

(247) Disposición adicional quincuagésima novena añadida, con 
efectos desde el 1 de enero de 2024, por el artículo 3. Cuatro. del 
Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias econó-
micas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energé-
tica y social. (BOE 27-06-2024).

aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, 
la consideración de rendimiento íntegro de la actividad 
económica en el período impositivo en que se efectúe la 
transmisión, cualquiera que sea el método de determi-
nación de aquél.

Disposición transitoria primera. Prestaciones recibidas 
de expedientes de regulación de empleo.

A las cantidades percibidas a partir del 1 de enero de 
2001 por beneficiarios de contratos de seguro concer-
tados para dar cumplimiento a lo establecido en la dis-
posición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 
que instrumenten las prestaciones derivadas de expe-
dientes de regulación de empleo, que con anterioridad 
a la celebración del contrato se hicieran efectivas con 
cargo a fondos internos, y a las cuales les resultara de 
aplicación la reducción establecida en el artículo 17.2.a) 
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, aplicarán la reducción establecida en el ar-
tículo 18.2 de esta Ley, sin que a estos efectos la cele-
bración de tales contratos altere el cálculo del período 
de generación de tales prestaciones.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio 
aplicable a las mutualidades de previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas 
de contratos de seguro concertados con mutualidades 
de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de 
minoración al menos en parte en la base imponible, de-
berán integrarse en la base imponible del impuesto en 
concepto de rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuan-
tía percibida exceda de las aportaciones realizadas a la 
mutualidad que no hayan podido ser objeto de reduc-
ción o minoración en la base imponible del impuesto de 
acuerdo con la legislación vigente en cada momento y, 
por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aporta-
ciones que no hayan podido ser objeto de reducción 
o minoración en la base imponible, se integrará el 75 
por ciento de las prestaciones por jubilación o invalidez 
percibidas.

Disposición transitoria tercera. Contratos de arrenda-
miento anteriores al 9 de mayo de 1985.

En la determinación de los rendimientos del capital in-
mobiliario derivados de contratos de arrendamiento ce-
lebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, que 
no disfruten del derecho a la revisión de la renta del 
contrato en virtud de la aplicación de la regla 7.ª del 
apartado 11 de la disposición transitoria segunda de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos 
urbanos, se incluirá adicionalmente, como gasto dedu-
cible, mientras subsista esta situación y en concepto de 
compensación, la cantidad que corresponda a la amor-
tización del inmueble.
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entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de 
diciembre de 1994. Cuando hubiesen transcurrido más 
de seis años entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar 
será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del 
capital diferido y la cuantía a que se refiere el número 3.º 
anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 
3.º anterior sea inferior a 400.000 euros, se practicará 
la reducción señalada en apartado 4.º anterior a cada 
una de las partes del rendimiento neto generadas con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 que proporcional-
mente correspondan a la parte del capital diferido que 
sumado a la cuantía del apartado 3.º anterior no supere 
400.000 euros.

6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º 
anterior sea superior a 400.000 euros, no se practicará 
reducción alguna.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio 
aplicable a las rentas vitalicias y temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y 
temporales, inmediatas o diferidas, que se considera 
rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables 
exclusivamente los porcentajes establecidos por el artí-
culo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las pres-
taciones en forma de renta que se perciban a partir de 
la entrada en vigor de esta Ley, cuando la constitución 
de las rentas se hubiera producido con anterioridad a 1 
de enero de 1999.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de 
la edad que tuviera el perceptor en el momento de la 
constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o 
en función de la total duración de la renta si se trata de 
rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o tem-
porales cuya constitución se hubiera producido con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, para el cálculo del 
rendimiento del capital mobiliario producido con motivo 
del rescate se restará la rentabilidad obtenida hasta la 
fecha de constitución de la renta.

3. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y tem-
porales, inmediatas o diferidas, que se considera ren-
dimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), núme-
ros 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en forma 
de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, cuando la constitución de las mismas se 
hubiera producido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 
de diciembre de 2006.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de 
la edad que tuviera el perceptor en el momento de la 
constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o 
en función de la total duración de la renta si se trata de 
rentas temporales.

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la rentabilidad 
obtenida hasta la fecha de constitución de la renta a 
que se refiere el número 4.º del artículo 25.3 a) de esta 
Ley.

Disposición transitoria sexta. Reducción por movilidad 
geográfica aplicable en 2015.

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio 
de los contratos de seguro de vida generadores de 
incrementos o disminuciones de patrimonio con ante-
rioridad a 1 de enero de 1999. (248)

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del 
rendimiento neto total calculado de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente 
a primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciem-
bre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad 
a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la 
siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total 
que corresponde a cada una de las primas satisfechas 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para de-
terminar la parte del rendimiento total obtenido que 
corresponde a cada prima del contrato de seguro, se 
multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de 
ponderación que resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima co-
rrespondiente por el número de años transcurridos des-
de que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resultan-
tes de multiplicar cada prima por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro 
de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto 
total que corresponde a cada una de las primas satis-
fechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
determinará, a su vez, la parte de la misma que se ha 
generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para 
determinar la parte de la misma que se ha generado 
con anterioridad a dicha fecha, se multiplicará la cuantía 
resultante de lo previsto en el número 1.º anterior para 
cada prima satisfecha con anterioridad a 31 de diciem-
bre de 1994, por el coeficiente de ponderación que re-
sulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de 
la prima y el 20 de enero de 2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago 
de la prima y la fecha de cobro de la prestación

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferi-
dos correspondientes a los seguros de vida a cuyo 
rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo 
establecido en esta disposición, obtenidos desde 1 de 
enero de 2015 hasta el momento de la imputación tem-
poral del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del ca-
pital diferido y la cuantía a que se refiere el número 3.º 
anterior, se determinará el importe a reducir del rendi-
miento neto total. A estos efectos, se aplicará a cada 
una de las partes del rendimiento neto calculadas con 
arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior el por-
centaje del 14,28 por ciento por cada año transcurrido 

(248) Disposición transitoria cuarta modificada, con efectos 1 de 
enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta y uno de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). 
Para su aplicación respecto de obligaciones de retener que naz-
can en el primer trimestre de 2015 véase la disposición transitoria 
decimoquinta del Reglamento.
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La parte de la ganancia patrimonial generada con ante-
rioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, 
de la siguiente manera:

a) Se calculará el período de permanencia en el patri-
monio del contribuyente anterior a 31 de diciembre de 
1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de perma-
nencia en el patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha de adquisición del ele-
mento y el 31 de diciembre de 1996, redondeado por 
exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como 
período de permanencia el que corresponda a los va-
lores de los cuales procedan. Cuando no se hubieran 
transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los 
valores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos 
patrimoniales transmitidos se tomará como período de 
permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyen-
te el número de años que medie entre la fecha en que 
se hubiesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, re-
dondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de todos los ele-
mentos patrimoniales a cuya ganancia patrimonial le 
hubiera resultado de aplicación lo señalado en esta dis-
posición, transmitidos desde 1 de enero de 2015 hasta 
la fecha de transmisión del elemento patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del valor 
de transmisión del elemento patrimonial y la cuantía a 
que se refiere la letra b) anterior, la parte de la ganancia 
patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 
2006 se reducirá en el importe resultante de aplicar los 
siguientes porcentajes por cada año de permanencia de 
los señalados en la letra a) anterior que exceda de dos:

1.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen 
bienes inmuebles, derechos sobre los mismos o valo-
res de las entidades comprendidas en el artículo 108 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
(250), con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio de las So-
ciedades o Fondos de Inversión Inmobiliaria, un 11,11 
por ciento.

2.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen 
acciones admitidas a negociación en alguno de los 
mercados secundarios oficiales de valores definidos en 
la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los merca-
dos de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o enti-
dades, con excepción de las acciones representativas 
del capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria 
e Inmobiliaria, un 25 por ciento.
3.º Para las restantes ganancias patrimoniales genera-
das con anterioridad a 20 de enero de 2006, un 14,28 
por ciento.

(250) De acuerdo con la disposición adicional única del Real De-
creto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (BOE del 24), 
las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entende-
rán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundi-
do que se aprueba.

Disposición transitoria séptima. Partidas pendientes 
de compensación.

1. (No aplicable en 2024)

2. (No aplicable en 2024)

3. (No aplicable en 2024)

4. (No aplicable en 2024)

5. (No aplicable en 2024)

6. (No aplicable en 2024)

7. (No aplicable en 2024)

Disposición transitoria octava. Valor fiscal de las insti-
tuciones de inversión colectiva constituidas en países 
o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso del valor 
liquidativo a que hace referencia el artículo 95 de esta 
Ley, se tomará como valor de adquisición el valor 
liquidativo a 1 de enero de 1999, respecto de las par-
ticipaciones y acciones que en el mismo se posean por 
el contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor 
efectivo de adquisición no se tomará como valor de ad-
quisición a los efectos de la determinación de las rentas 
derivadas de la transmisión o reembolso de las acciones 
o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios distri-
buidos por las instituciones de inversión colectiva, que 
procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a 1 
de enero de 1999, se integrarán en la base imponible de 
los socios o partícipes de los mismos. A estos efectos, 
se entenderá que las primeras reservas distribuidas han 
sido dotadas con los primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria novena. Régimen transitorio 
aplicable a las ganancias patrimoniales derivadas de 
elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad 
a 31 de diciembre de 1994. (249)

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspon-
dientes a transmisiones de elementos patrimoniales no 
afectos a actividades económicas que hubieran sido ad-
quiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
determinará con arreglo a las siguientes reglas:

1.ª) En general, se calcularán, para cada elemento pa-
trimonial, con arreglo a lo establecido en la Sección 
4.ª, del Capítulo II, del Título III de esta Ley. De la ga-
nancia patrimonial así calculada se distinguirá la parte 
de la misma que se haya generado con anterioridad a 
20 de enero de 2006, entendiendo como tal la parte de 
la ganancia patrimonial que proporcionalmente corres-
ponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y el 19 de enero de 2006, ambos inclusive, 
respecto del número total de días que hubiera permane-
cido en el patrimonio del contribuye.

(249) Disposición transitoria novena modificada, con efectos 1 
de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta y cuatro de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28). Véase en relación con las retenciones el artículo 97.1 del 
Reglamento.
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Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial ge-
nerada con anterioridad a 20 de enero de 2006 deriva-
da de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre 
de 1996 y en función de lo señalado en esta letra c) tu-
viesen un período de permanencia, tal y como éste se 
define en la letra a), superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del va-
lor de transmisión del elemento patrimonial y la cuantía 
a que se refiere la letra b) anterior, pero el resultado de 
lo dispuesto en la letra b) anterior sea inferior a 400.000 
euros, se practicará la reducción señalada en la letra c) 
anterior a la parte de la ganancia patrimonial generada 
con anterioridad a 20 de enero de 2006 que proporcio-
nalmente corresponda a la parte del valor de transmi-
sión que sumado a la cuantía de la letra b) anterior no 
supere 400.000 euros.

e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la letra b) an-
terior sea superior a 400.000 euros, no se practicará 
reducción alguna a la parte de la ganancia patrimonial 
generada con anterioridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en 
alguno de los mercados regulados y de acciones o par-
ticipaciones en instituciones de inversión colectiva a las 
que resulte aplicable el régimen previsto en las letras a) y 
c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, las ganan-
cias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada va-
lor, acción o participación de acuerdo con lo establecido 
en la Sección 4.ª, del Capítulo II del Título III de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se obtuviera como resultado una ganancia pa-
trimonial, se efectuará la reducción que proceda de las 
siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que 
corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, 
la parte de la ganancia patrimonial que se hubiera gene-
rado con anterioridad a 20 de enero de 2006 se redu-
cirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª) anterior. A estos efectos, la ganancia patrimonial 
generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 será 
la parte de la ganancia patrimonial resultante de tomar 
como valor de transmisión el que corresponda a los va-
lores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corres-
ponda a los valores, acciones o participaciones a efec-
tos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se 
entenderá que toda la ganancia patrimonial se ha gene-
rado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se redu-
cirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos 
patrimoniales transmitidos, se distinguirá la parte del va-
lor de enajenación que corresponda a cada componen-
te del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, 
se considerarán elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas aquellos en los que la desafec-
tación de estas actividades se haya producido con más 
de tres años de antelación a la fecha de transmisión.

Disposición transitoria décima. Sociedades transpa-
rentes y patrimoniales.

En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas será de aplicación 
lo establecido en las disposiciones transitorias decimo-
quinta, decimosexta y vigésima segunda del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio 
aplicable a las prestaciones derivadas de los contratos 
de seguros colectivos que instrumentan compromisos 
por pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los 
beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal 
vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 correspon-
dientes a seguros colectivos contratados con anteriori-
dad a 20 de enero de 2006, podrá aplicarse el régimen 
fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen 
será sólo aplicable a la parte de la prestación corres-
pondiente a las primas satisfechas hasta 31 de diciem-
bre de 2006, así como las primas ordinarias previstas 
en la póliza original satisfechas con posterioridad a esta 
fecha. (251)

No obstante los contratos de seguro colectivo que 
instrumentan la exteriorización de compromisos por 
pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbi-
to supraempresarial bajo la denominación "premios de 
jubilación" u otras, que consistan en una prestación pa-
gadera por una sola vez en el momento del cese por 
jubilación, suscritos antes de 31 de diciembre de 2006, 
podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este aparta-
do 2.

3. (252) El régimen transitorio previsto en esta disposi-
ción únicamente podrá ser de aplicación, en su caso, 
a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que 
acaezca la contingencia correspondiente, o en los dos 
ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en 
los ejercicios 2011 a 2014, el régimen transitorio solo 
podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestacio-
nes percibidas hasta la finalización del octavo ejercicio 
siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia co-
rrespondiente. En el caso de contingencias acaecidas 
en los ejercicios 2010 o anteriores, el régimen transitorio 
solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las presta-
ciones percibidas hasta el 31 de diciembre de 2018.

(251) Véase la disposición transitoria séptima del Reglamento del IRPF.

(252) Apartado 3 de la disposición transitoria undécima añadido, 
con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta 
y cinco de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).
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Disposición transitoria duodécima. Régimen transi-
torio aplicable a los planes de pensiones, de mutua-
lidades de previsión social y de planes de previsión 
asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acae-
cidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los benefi-
ciarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, 
aplicar la reducción prevista en el artículo 17 del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006. (253)

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la par-
te correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 
de diciembre de 2006, los beneficiarios podrán aplicar 
el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción 
prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vi-
gente a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de esta Ley no 
será de aplicación a las cantidades aportadas con anterio-
ridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión social 
y que a esta fecha se encuentren pendientes de reduc-
ción en la base imponible por insuficiencia de la misma.

4. (254) El régimen transitorio previsto en esta disposición 
únicamente podrá ser de aplicación, en su caso, a las 
prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca 
la contingencia correspondiente, o en los dos ejercicios 
siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en 
los ejercicios 2011 a 2014, el régimen transitorio solo 
podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones 
percibidas hasta la finalización del octavo ejercicio si-
guiente a aquel en el que acaeció la contingencia corres-
pondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los 
ejercicios 2010 o anteriores, el régimen transitorio solo 
podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones 
percibidas hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria decimotercera. Compensacio-
nes fiscales. Suprimida (255)

Disposición transitoria decimocuarta. Transformación 
de determinados contratos de seguros de vida en 
planes individuales de ahorro sistemático.

1. (256) Los contratos de seguro de vida formalizados 
con anterioridad al 1 de enero de 2007 y en los que el 

(253) Véase la disposición transitoria séptima del Reglamento del IRPF.

(254) Apartado 4 de la disposición transitoria duodécima añadido, 
con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta y 
seis de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(BOE del 28).

(255) Disposición transitoria decimotercera suprimida, con efectos 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(256) Apartado 1 de la disposición transitoria decimocuarta mo-
dificada, con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.
Ochenta y ocho de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 

contratante, asegurado y beneficiario sea el propio con-
tribuyente, podrán transformarse en planes individuales 
de ahorro sistemático regulados en la disposición adi-
cional tercera de esta Ley, y por tanto, serán de aplica-
ción el artículo 7.v) y la disposición adicional tercera de 
esta misma Ley, en el momento de constitución de las 
rentas vitalicias siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en concepto 
de primas durante los años de vigencia del contrato de 
seguro no haya superado los 8.000 euros, y el impor-
te total de las primas acumuladas no haya superado la 
cuantía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco años desde 
la fecha de pago de la primera prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales de 
ahorro sistemático los seguros colectivos que instru-
menten compromisos por pensiones conforme a la dis-
posición adicional primera del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base 
imponible.

3. En el momento de la transformación se hará constar 
de forma expresa y destacada en el condicionando del 
contrato que se trata de un plan individual de ahorro sis-
temático regulado en la disposición adicional tercera de 
esta Ley.

4. Una vez realizada la transformación, en el caso de 
anticipación, total o parcial, de los derechos económi-
cos derivados de la renta vitalicia constituida, el contri-
buyente deberá integrar en el periodo impositivo en el 
que se produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra v) del 
artículo 7 de esta Ley, sin que resulte aplicable la dispo-
sición transitoria decimotercera de esta Ley.

Disposición transitoria decimoquinta. Deducción por 
alquiler de la vivienda habitual. (257)

1. Podrán aplicar la deducción por alquiler de la vivienda 
habitual en los términos previstos en el apartado 2 de 
esta disposición, los contribuyentes que hubieran cele-
brado un contrato de arrendamiento con anterioridad a 
1 de enero de 2015 por el que hubieran satisfecho, con 
anterioridad a dicha fecha, cantidades por el alquiler de 
su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente 
hubiera tenido derecho a la deducción por alquiler de 
la vivienda habitual en relación con las cantidades sa-
tisfechas por el alquiler de dicha vivienda en un período 
impositivo devengado con anterioridad a 1 de enero de 
2015.

se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

(257) Disposición transitoria decimoquinta modificada, con efec-
tos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Ochenta y nueve 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28).
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2. La deducción por alquiler de la vivienda habitual se 
aplicará conforme a lo dispuesto en los artículos 67.1, 
68.7 y 77.1 de la Ley del Impuesto, en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria decimosexta. Contribuyentes 
con residencia habitual en el territorio de una Comu-
nidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el 
nuevo modelo de financiación autonómica. (258)

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en 
el territorio de una Comunidad Autónoma al que no le 
resulte de aplicación el modelo de financiación previs-
to en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
calcularán la cuota íntegra estatal y autonómica de este 
Impuesto tomando en consideración los artículos 3, 63, 
66, 67, 68, 74, 76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de  2009.

Disposición transitoria decimoséptima. Trabajadores 
desplazados a territorio español . (259)

Los contribuyentes que se hubieran desplazado a te-
rritorio español con anterioridad a 1 de enero de 2015 
podrán optar por aplicar el régimen especial previsto en 
el artículo 93 de esta Ley conforme a lo dispuesto en el 
citado artículo, y en su caso, en la disposición transitoria 
decimoséptima, ambos de esta Ley, en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2014, aplicando los tipos de 
gravamen previstos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes en vigor en esta última fecha, sin 
perjuicio de lo dispuesto en materia de retenciones en el 
primer párrafo de la letra f) del artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en esta dis-
posición transitoria deberá realizarse en la declaración 
del Impuesto correspondiente al ejercicio 2015 y se 
mantendrá hasta la finalización de la aplicación del ré-
gimen especial.

Disposición transitoria decimoctava. Deducción por 
inversión en vivienda habitual. (260)

1. Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda 
habitual en los términos previstos en el apartado 2 de 
esta disposición:

a) Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivien-
da habitual con anterioridad a 1 de enero de 2013 o sa-
tisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para 
la construcción de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantida-
des con anterioridad a 1 de enero de 2013 por obras de 

(258) Disposición transitoria decimosexta introducida, con efectos 
desde 1 de enero de 2010, por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre 
(BOE del 19).

(259) Disposición transitoria decimoséptima modificada, con 
efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Noventa de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes,aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(260) Disposición transitoria decimoctava añadida, con efec-
tos desde 1 de enero de 2013, por el artículo 1.Nueve de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas me-
didas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públi-
cas y al impulso de la actividad económica (BOE del 28).

rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siem-
pre que las citadas obras estén terminadas antes de 1 
de enero de 2017.

c) Los contribuyentes que hubieran satisfecho canti-
dades para la realización de obras e instalaciones de 
adecuación de la vivienda habitual de las personas con 
discapacidad con anterioridad a 1 de enero de 2013 
siempre y cuando las citadas obras o instalaciones es-
tén concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente 
hubiera practicado la deducción por inversión en vivien-
da habitual en relación con las cantidades satisfechas 
para la adquisición o construcción de dicha vivienda en 
un período impositivo devengado con anterioridad a 1 
de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.ª de esta Ley en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

2. La deducción por inversión en vivienda habitual se 
aplicará conforme a lo dispuesto en los artículos 67.1, 
68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la Ley del Impuesto, en su re-
dacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, sin perjui-
cio de los porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aprobados por 
la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de lo estable-
cido en esta disposición ejerciten el derecho a la de-
ducción estarán obligados, en todo caso, a presentar 
declaración por este Impuesto y el importe de la deduc-
ción así calculada minorará el importe de la suma de la 
cuota íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los 
efectos previstos en el apartado 2 del  de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anterioridad a 1 de ene-
ro de 2013 hubieran depositado cantidades en cuentas 
vivienda destinadas a la primera adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda habitual, siempre que en dicha fecha 
no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años desde la 
apertura de la cuenta, podrán sumar a la cuota líquida 
estatal y a la cuota líquida autonómica devengadas en 
el ejercicio 2012 las deducciones practicadas hasta el 
ejercicio 2011, sin intereses de demora.

Disposición transitoria decimonovena. Disolución y 
liquidación de determinadas sociedades civiles. (261)

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con apli-
cación del régimen fiscal previsto en esta disposición, 
las sociedades civiles en las que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 les hubie-
ra resultado de aplicación el régimen de atribución de 
rentas previsto en la Sección 2.ª del Título X de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cumplan los re-
quisitos para adquirir la condición de contribuyente del 
Impuesto sobre Sociedades.

(261) Disposición transitoria decimonovena modificada, con efec-
tos 1 de enero de 2016, por el artículo Primero.Noventa y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28). 
Véase el artículo 8 y la disposición transitoria trigésima de la Ley. 
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3. Hasta la finalización del proceso de extinción de la 
sociedad civil, siempre que la misma se realice dentro 
del plazo indicado en la letra c) del apartado 1 de esta 
disposición transitoria, continuará aplicándose el régi-
men de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título X de esta Ley, sin que la sociedad civil llegue a 
adquirir la consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la considera-
ción de contribuyente del Impuesto sobre Sociedades 
desde 1 de enero de 2016 y no resultará de aplicación 
el citado régimen de atribución de rentas.

Disposición transitoria vigésima. Gastos e inversión 
para habituar a los empleados en la utilización de 
las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información. 

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria vigésima primera. Deducción 
por obras de mejora en la vivienda habitual satisfe-
chas con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2011. 

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria vigésima segunda. Indem- 
nizaciones por despido exentas. (262)

1. Las indemnizaciones por despidos producidos des-
de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 
10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, y hasta el día de la entrada en vigor de 
la Ley, de medidas urgentes para la reforma del merca-
do laboral, estarán exentas en la cuantía que no exce-
da de la que hubiera correspondido en el caso de que 
éste hubiera sido declarado improcedente, cuando el 
empresario así lo reconozca en el momento de la comu-
nicación del despido o en cualquier otro anterior al acto 
de conciliación y no se trate de extinciones de mutuo 
acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de 
bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese consecuen-
cia de los expedientes de regulación de empleo a que 
se refiere la disposición transitoria décima de la Ley de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, 
aprobados por la autoridad competente a partir de 8 de 
marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía que no 
supere cuarenta y cinco días de salario, por año de ser-
vicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos 
mensualidades.

3. (263) El límite previsto en el último párrafo de la letra 
e) del artículo 7 de esta Ley no resultará de aplicación a 

(262) Disposición transitoria vigésima segunda añadida, con 
efectos desde el 12 de febrero de 2012, por la disposición final 
11.2 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para 
la reforma del mercado laboral (BOE del 7). Véase el artículo 
7.e) de la Ley del IRPF.

(263) Apartado 3 de la disposición transitoria vigésima segunda 
añadido, con efectos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.
Noventa y dos de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 
se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (BOE del 28).

c) Que en los seis primeros meses del ejercicio 2016 
se adopte válidamente el acuerdo de disolución con 
liquidación y se realicen con posterioridad al acuer-
do, dentro del plazo de los seis meses siguientes a su 
adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesa-
rios, para la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos for-
males exigidos para la aplicación de lo dispuesto en la 
presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades 
tendrá el siguiente régimen fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, concepto 
"operaciones societarias", hecho imponible "disolución 
de sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido 
del Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza urbana con ocasión 
de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de na-
turaleza urbana de los que sea titular la entidad. En la 
posterior transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en 
que lo fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes de los socios 
de la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad 
de las acciones o participaciones en el capital de la so-
ciedad que se disuelve, determinado de acuerdo con 
lo establecido en la disposición transitoria trigésima 
segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se 
disminuirá en el de los créditos y dinero o signo que lo 
represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el 
párrafo anterior resultase negativo, dicho resultado se 
considerará renta o ganancia patrimonial, según que 
el socio sea persona jurídica o física, respectivamente. 
En este supuesto, cada uno de los restantes elementos 
de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o 
signo que lo represente, se considerará que tiene un va-
lor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el pá-
rrafo 1.º anterior resultase cero o positivo, se considera-
rá que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los res-
tantes elementos de activo adjudicados distintos de los 
créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como 
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de 
cada uno de los restantes elementos de activo adjudi-
cados distintos de los créditos, dinero o signo que lo 
represente, será el que resulte de distribuir el resultado 
positivo entre ellos en función del valor de mercado que 
resulte del balance final de liquidación de la sociedad 
que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los 
créditos, dinero o signo que lo represente, se conside-
rarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición 
por la sociedad.
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las indemnizaciones por despidos o ceses producidos 
con anterioridad a 1 de agosto de 2014. Tampoco re-
sultará de aplicación a los despidos que se produzcan 
a partir de esta fecha cuando deriven de un expediente 
de regulación de empleo aprobado, o un despido co-
lectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del 
período de consultas a la autoridad laboral, con anterio-
ridad a dicha fecha.

Disposición transitoria vigésima tercera. Tipo de re-
tención aplicable a los rendimientos de actividades 
profesionales y a determinados rendimientos del tra-
bajo. (264)

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a 
los rendimientos previstos en el apartado 3 y en la letra 
a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta Ley, 
satisfechos o abonados hasta el 31 de agosto de 2012, 
será el previsto en dicho artículo, en su redacción vigen-
te a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a 
dichos rendimientos que se satisfagan a abonen a partir 
de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el pri-
mer párrafo del apartado 4 de la disposición adicional 
trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto en el 
que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por ciento 
previsto en el segundo párrafo de la letra a) del apartado 
5 del artículo 101 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima cuarta. Rendimientos 
del trabajo en especie consistentes en la utilización 
de vivienda. (265)

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria vigésima quinta. Reduccio-
nes aplicables a determinados rendimientos. (266)

1. El límite de la reducción previsto en el artículo 18.2 
de esta Ley para la extinción de relaciones laborales o 
mercantiles no se aplicará a los rendimientos del trabajo 
que deriven de extinciones producidas con anterioridad 
a 1 de enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes de indem-
nizaciones por extinción de la relación mercantil a que 
se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley con período de 
generación superior a dos años, podrán aplicar la re-
ducción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta 
Ley cuando el cociente resultante de dividir el número de 

(264) Disposición transitoria vigésima tercera añadida, con efectos 
desde 1 de septiembre de 2012, por el apartado Segundo.Tres del 
artículo 25 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de 
la competitividad (BOE del 14) y modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2014, por el artículo 64.2 de la Ley 22/2013, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014 (BOE de 26).

(265) Disposición transitoria vigésima cuarta añadida, con efectos 
desde 1 de enero de 2013, por el artículo 4.Tres de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (BOE del 28).

(266) Disposición transitoria vigésima quinta modificada, con efec-
tos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Noventa y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

años de generación, computados de fecha a fecha, entre 
el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos, siempre que la fecha de la extinción 
de la relación sea anterior a 1 de agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los procedentes de 
indemnizaciones por extinción de la relación laboral, 
común o especial, o de la relación mercantil a que se re-
fiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, que se vinieran per-
cibiendo de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de la reduc-
ción prevista en los artículos 18.2, 23.3 26.2 y 32.1 de 
la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de di-
ciembre de 2014, podrán seguir aplicando la reducción 
prevista, respectivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 
26.2 y 32.1 de esta Ley a cada una de las fracciones 
que se imputen a partir de 1 de enero de 2015, siempre 
que el cociente resultante de dividir el número de años 
de generación, computados de fecha a fecha, entre el 
número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en el párrafo an-
terior derivados de compromisos adquiridos con ante-
rioridad a 1 de enero de 2015 que tuvieran previsto el 
inicio de su percepción de forma fraccionada en perío-
dos impositivos que se inicien a partir de dicha fecha, 
la sustitución de la forma de percepción inicialmente 
acordada por su percepción en un único período impo-
sitivo no alterará el inicio del período de generación del 
rendimiento.

4. En el caso de los rendimientos del trabajo que deri-
ven del ejercicio de opciones de compra sobre accio-
nes o participaciones por los trabajadores que hubieran 
sido concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015 
y se ejerciten transcurridos más de dos años desde su 
concesión, si, además, no se concedieron anualmente, 
podrán aplicar la reducción prevista en el apartado 2 
del artículo 18 de esta Ley aun cuando en el plazo de 
los cinco períodos impositivos anteriores a aquél en el 
que se ejerciten, el contribuyente hubiera obtenido otros 
rendimientos con período de generación superior a dos 
años a los que hubiera aplicado la reducción prevista en 
dicho apartado. En este caso será de aplicación el límite 
previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 
del artículo 18 de esta Ley en su redacción, en vigor a 
31 de diciembre de 2014, a los rendimientos del trabajo 
derivados de todas las opciones de compra concedidas 
con anterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima sexta. Régimen tran-
sitorio aplicable a la imputación de primas de seguros 
colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciem-
bre de 2012. (267)

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
letra f) del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, en 
los seguros colectivos contratados con anterioridad a 
1 de diciembre de 2012, en los que figuren primas de 
importe determinado expresamente, y el importe anual 
de estas supere el límite fijado en dicho artículo, no será 
obligatoria la imputación por ese exceso.

(267) Disposición transitoria vigésima sexta añadida, con efectos 
desde 1 de enero de 2013, por la disposición final décima.Quinta 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan di-
versas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (BOE del 28).
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de aplicación el régimen de atribución de rentas previsto 
en la Sección 2.ª del Título X de la esta Ley y adquieran 
la condición de contribuyentes del Impuesto sobre So-
ciedades, podrán seguir aplicando las deducciones en 
la cuota íntegra previstas en el artículo 68.2 de esta Ley 
que estuviesen pendientes de aplicación a 1 de enero 
de 2016 en los términos previstos en el  de esta Ley, 
siempre que se cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. En lo que afecte a los contribuyentes de este Im-
puesto, será de aplicación lo dispuesto en la disposición 
transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades.

Disposición transitoria trigésima primera. Requisito 
de antigüedad a efectos de tratamiento de Planes 
Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de 
seguro formalizados antes de 1 de enero de 2015. (272)

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemático formali-
zados con anterioridad al 1 de enero de 2015, les será 
de aplicación el requisito de cinco años fijado en la letra 
g) de la disposición adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de Ahorro Sis-
temático formalizado antes de 1 de enero de 2015, o 
de un contrato de seguro de los regulados en la dispo-
sición transitoria decimocuarta de esta Ley, mediante 
la modificación del vencimiento del mismo, con la ex-
clusiva finalidad de anticipar la constitución de la ren-
ta vitalicia a una fecha que cumpla con el requisito de 
antigüedad de cinco años desde el pago de la primera 
prima exigido por las citadas disposiciones, no tendrá 
efectos tributarios para el tomador.

Disposición transitoria trigésima segunda. Límites 
para la aplicación del método de estimación objetiva 
en los ejercicios 2016 a 2024. (273)

Para los ejercicios 22016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024 las magnitudes de 150.000 
y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la le-
tra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de 
esta Ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, 
respectivamente.

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 
28). Véase el artículo 8 y la disposición transitoria decimonovena 
de la Ley.

(272) Disposición transitoria trigésima primera añadida, con efec-
tos 1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Noventa y siete de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE 
del 28).

(273) Disposición transitoria trigésima segunda añadida, con 
efectos 1 de enero de 2016, por el artículo 61 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2016 (BOE del 30) y modificada, con efectos de 1 de enero 
de 2024, por el artículo 15 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las con-
secuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 
sequía.  (BOE del 28-12-2023).

Disposición transitoria vigésima séptima. Acciones o 
participaciones de entidades de nueva o reciente crea-
ción adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y 
su Internacionalización. (268)

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimo-
niales que se pongan de manifiesto con ocasión de la 
transmisión de acciones o participaciones adquiridas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 
podrán aplicar la exención prevista en la disposición 
adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se cu 
plan los requisitos y condiciones establecidos en dicha 
disposición adicional.

Disposición transitoria vigésima octava. Acciones o 
participaciones adquiridas con el saldo de cuentas 
ahorro-empresa. (269)

No formará parte de la base de la deducción regulada 
en el artículo 68.1 de esta Ley el importe de las accio-
nes o participaciones adquiridas con el saldo de cuen-
tas ahorro-empresa en la medida en que dicho saldo 
hubiera sido objeto de deducción.

Disposición transitoria vigésima novena. Transmisio-
nes de derechos de suscripción anteriores a 1 de enero 
de 2017. (270)

Para la determinación del valor de adquisición de los va-
lores a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artícu-
lo 37 de esta Ley, se deducirá el importe obtenido por 
las transmisiones de derechos de suscripción realizadas 
con anterioridad a 1 de enero de 2017, con excepción 
del importe de tales derechos que hubiera tributado 
como ganancia patrimonial. Cuando no se hubieran 
transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los 
valores adquiridos en primer lugar.

Disposición transitoria trigésima. Socios de socieda-
des civiles que tengan la condición de contribuyentes 
del Impuesto sobre Sociedades. (271)

1. Los contribuyentes de este Impuesto que sean so-
cios de sociedades civiles, a las que hubiese resultado 

(268) Diposición transitoria vigésima séptima añadida, con efectos 
desde 29 de septiembre de 2013, por el artículo 27.Doce de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización (BOE del 28).

(269) Disposición transitoria vigésima octava añadida, con efectos 
1 de enero de 2015, por el artículo Primero.Noventa y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (BOE del 28).

(270) Disposición transitoria vigésima novena añadida por el artí-
culo Primero.Noventa y cinco de la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
y otras normas tributarias (BOE del 28). Esta modificación entró en 
vigor el 1 de enero de 2017, según establece la disposición final 
sexta. c) de la Ley 26/2014.

(271) Disposición transitoria trigésima añadida, con efectos 
1 de enero de 2016, por el artículo Primero.Noventa y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
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A los rendimientos netos positivos de capital inmobilia-
rio derivados de contratos de arrendamiento de vivienda 
que se hubieran celebrado con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el dere-
cho a la vivienda, les resultará de aplicación la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2021.

Disposición derogatoria primera. Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán deroga-
das todas las disposiciones que se opongan a lo es-
tablecido en la misma, y en particular el Real Decreto 
legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, 
conservarán su vigencia en lo que se refiere a este 
Impuesto:
1.º La disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de intermediarios 
financieros.
2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de Cooperativas, salvo lo dispuesto en el artículo 
32 de la misma.
3.º Las disposiciones adicionales decimosexta, deci-
moséptima y vigésima tercera de la Ley 18/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.
4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias.
5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre 
Libertad de Amortización para las Inversiones Genera-
doras de Empleo.
7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre 
Libertad de Amortización para las Inversiones Genera-
doras de Empleo.
8.º La disposición transitoria undécima de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social.
9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de 
solidaridad con las víctimas del terrorismo.

10.º Las disposiciones adicionales tercera y sexta de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo.

12.º La disposición transitoria segunda de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones econó-
micas con el exterior y sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales.

13.º Las disposiciones adicionales quinta, decimoctava, 
trigésima tercera, trigésima cuarta y trigésima séptima 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 
150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª 
del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada 
en 250.000 euros.

Disposición transitoria trigésima tercera. Aplicación 
en el ejercicio 2018 de la deducción establecida en el 
artículo 81 bis. 

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria trigésima cuarta. Obligación de 
declarar en el período impositivo 2018. 

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria trigésima quinta. Cuantía exen-
ta del gravamen especial sobre los premios de deter-
minadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 
2019. 

(No aplicable en 2024)

Disposición transitoria trigésima sexta. Aplicación del 
régimen de diferimiento a determinadas participacio-
nes o acciones en instituciones de inversión colectiva 
adquiridas con anterioridad a 1 de enero de 2022.(274)

El requisito establecido en el número 3.º de la letra a) 
del apartado 2 del artículo 94 de esta Ley no será de 
aplicación a las participaciones o acciones en institucio-
nes de inversión colectiva a que se refiere dicho número 
3.º adquiridas por el contribuyente con anterioridad a 
1 de enero de 2022 y no cotizadas en bolsa de valo-
res española, siempre que el importe del reembolso o 
transmisión no se destine a la adquisición de acciones 
o participaciones de instituciones de inversión colectiva 
previstas en el citado número 3º.

Disposición transitoria trigésima séptima. Deducción 
por maternidad. (275)

Cuando en el período impositivo 2022 se hubiera teni-
do derecho a la deducción por maternidad y al com-
plemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 
19/2021 en relación con el mismo descendiente, se 
podrá seguir practicando la deducción por maternidad 
a partir de 1 de enero de 2023, aun cuando alguno de 
los progenitores tuviera derecho al citado complemento 
respecto de dicho descendiente, siempre que se cum-
plan el resto de los requisitos establecidos en la norma-
tiva vigente a partir de 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria trigésima octava. Reducción 
aplicable a determinados arrendamientos de vivien-
das. (276)

(274) Disposición transitoria trigésima sexta añadida, con efec-
tos desde el 1 de enero de 2022, por el artículo 67.Dos de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018 (BOE 04-07-2018).

(275) Disposición transitoria trigésima séptima añadida, con efec-
tos desde el 1 de nero de 2023, por el artículo 73 del Real Decreto-
ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situa-
ciones de vulnerabilidad (BOE 28-11-2022).

(276) Disposición transitoria trigésima octava añadida, con efec-
tos desde el 1 de enero de 2024, por la disposición final 2.2 de la 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. (BOE 
25-05-2023).
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Apéndice normativo

Disposición final primera. Modificación del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

(...)

Disposición final segunda. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

(...)

Disposición final tercera. Modificación del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo.

(...)

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

(...)

Disposición final quinta. Modificación del texto refun-
dido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

(...)

Disposición final sexta. Habilitación para la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar, de conformidad con lo previsto en el apartado 
7 del artículo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones 
en la cuota.

b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos es-
tablecidos en esta Ley.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. 
No obstante, las habilitaciones a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y la disposición final primera de 
esta Ley entrarán en vigor el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Ley en el "Boletín Oficial del Estado".

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, esta Ley será de aplicación a las rentas 
obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que 
corresponda imputar a partir de la misma, con arreglo a 
los criterios de imputación temporal de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y sus normas de desarrollo, Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias y del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo.

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 
de septiembre, por el que se adoptan medidas urgen-
tes para reparar los daños causados por los incendios 
e inundaciones acaecidos en las Comunidades Autóno-
mas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comuni-
dad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

15.º El artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre res-
ponsabilidad civil y seguro en la circulación vehículos a 
motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, 
de 29 de octubre.

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de 
noviembre, sobre indemnizaciones a los participantes 
en operaciones internacionales de paz y seguridad.

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, 
por la que se adoptan medidas urgentes para reparar 
los daños causados por los incendios e inundaciones 
acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, 
Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Na-
varra y Comunidad Valenciana.

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 
de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de incendios forestales.

3. La derogación de las disposiciones a que se refiere el 
apartado 1 no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas durante 
su vigencia.

Disposición derogatoria segunda. Impuesto sobre 
Sociedades.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2007 quedan deroga-
dos el artículo 23 y el Capítulo VI del Título VII del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. (277) Con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2011 quedan de-
rogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del ar-
tículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 
y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

3. (278) Derogado

4. Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2014 quedan derogados 
el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del 
artículo 38 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 4/2004, de 5 de marzo.

(277) Apartado 2 de la disposición derogatoria segunda redactado 
por el artículo 92.Cuatro de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Eco-
nomía Sostenible (BOE del 5).

(278) Apartado 3 de la disposición derogatoria segunda derogado, 
con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2014, por la disposición derogatoria única.2.a) 
de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen de-
terminadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (BOE del 30).
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